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Secretario General 
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MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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PRESIDENTE: Para todo un saludo especial, por favor 

señor Secretario iniciamos a hacer el primer llamado 

a lista. 

 

SECRETARIO: Buenos días señor Presidente, buenos días 

Honorables Concejales procederé a hacer el llamado a 

lista: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, LUIS EDUARDO 

ÁVILA CASTELBLANCO, JAVIER AYALA MORENO: buenos días 

y presente; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, JAIME ANDRÉS BELTRÁN 

MARTÍNEZ: buenos días compañeros, presente; LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretario muy buenos 

días saludo para los Honorables Concejales, 

funcionarios y a los ciudadanos, presente; FRANCISCO 

JAVIER GONZALEZ GAMBOA, ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: buenos días secretario, buenos días para los 

funcionarios del concejo, buenos días compañeros, 

presente el día de hoy; WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Buenos días, presente señor Secretario; LEONARDO 

MANCILLA AVILA: muy buenos días un saludo especial a 

los funcionarios de la administración del concejo que 

nos están acompañando, a todos ustedes compañeros, 

presente. NELSON MANTILLA BLANCO, SILVIA VIVIANA 

MORENO RUEDA: buenos días para todos, presente; 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: buenos días, presente; 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: buenos días, presente; 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO, CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: buenos días, 

presente; ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: buenos 

días para todos, presente Secretario. 

 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Señor Secretario, 

LUIS ÁVILA, presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, han contestado a lista 

doce honorables concejales por lo tanto hay quorum 

decisorio y deliberatorio. 

 

PRESIDENTE: continuamos señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Sí señor. Orden del día: primero, llamado 

a lista y verificación del quorum; segundo, lectura, 

discusión y aprobación del orden del día; tercero, 

lectura y aprobación de actas; cuarto, himno de la 

ciudad de Bucaramanga; quinto, estudio segundo debate 
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del proyecto de acuerdo número 003 del 29 enero de 

2021 por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga a la administración central para la 

vigencia fiscal 2021; sexto, lectura de documentos y 

comunicaciones; séptimo, proposiciones y asuntos 

varios. 

Bucaramanga, viernes 19 febrero de 2021, 6 de la 

mañana, el Presidente FABIAN OVIEDO PINZÓN, primer 

vicepresidente, LEONARDO MANCILLA AVILA , segundo 

vicepresidente ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, el 

Secretario general CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA, 

señor presidente ha sido le dio el orden del día. 

 

PRESIDENTE: leído el orden del día, aprueban el orden 

del día los Concejales? 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente buenos 

días, discúlpeme, para reportar mi ingreso. 

 

PRESIDENTE: Sí Concejal. Señor secretario, para que 

reporte el ingreso de la concejal MARINA. 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presidente buenos 

días de igual forma para reportar ingreso. 

 

PRESIDENTE: Hola concejal FRANCISCO GONZÁLEZ, un 

segundo. Secretario para reportar también la 

asistencia del Concejal FRANCISCO GONZÁLEZ. 

 

 

SECRETARIO: Listo, ha sido aprobado la orden del día 

en primer momento y ha sido registrada la asistencia 

de MARINA DE JESÚS ARÉVALO, FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA, LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ y el 

concejal LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, también. 

 

PRESIDENTE: Vale, fue aprobado el orden del día Señor 

Secretario?. 

 

SECRETARIO: Sí señor. 

 

PRESIDENTE: continuemos por favor. 
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SECRETARIO: Tercero, lectura y aprobación de actas; 

señor presidente, no hay actas en la secretaria 

general para ser aprobadas. 

 

PRESIDENTE: continuemos. 

 

SECRETARIO: Cuarto, himno de la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

 

PRESIDENTE: continuemos señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Quinto, estudio del segundo debate del 

proyecto acuerdo número 003 del 29 enero del 2021 por 

medio del cual se adiciona el presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, 

administración central para la vigencia fiscal 2021. 

PRESIDENTE: Secretario para registrar la asistencia 

del concejal NELSON MANTILLA y por favor verifique 

la asistencia de la secretaría de hacienda. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. Es registrada la 

asistencia del Concejal NELSON MANTILLA y me 

permitiré leer los citados e invitados para el día 

de hoy. 

 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente buenos días 

para una moción, CARLOS BARAJAS para registrar mi 

asistencia si me permite. Excúseme la interrupción.  

 

PRESIDENTE: Para registrar la asistencia del concejal 

CARLOS BARAJAS, Secretario. 

 

SECRETARIO: Sí Señor. Ha sido registrado. 

Para el día de hoy han sido citados la secretaría de 

hacienda con la doctora NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ. 

 

NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ: Presente presidente, 

honorables concejales buenos días. 

 

SECRETARIO: La oficina jurídica de la alcaldía 

municipal de Bucaramanga, la doctora ILEANA MARÍA 

BOADA HARKER, la secretaria de infraestructura 

arquitecto IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS. 
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ARQUITECTO IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS: Presente 

presidente, buenos días a todos los concejales y a 

mis compañeros de gabinete. 

 

SECRETARIO: La secretaría de educación, la doctora 

ANA LEONOR RUEDA VIVAS, quien en el correo 

electrónico de la secretaría general extendió excusa 

a no asistir e informa que será representada por el 

señor DIEGO RICO, secretario de educación encargado 

para el día de hoy por medio de la resolución 0266 

del 18 de febrero del 2021. 

 

 

PRESIDENTE: Secretario. 

 

 

SECRETARIO: Señor presidente. 

 

 

PRESIDENTE: Porqué citó a la secretaria de educación? 

 

 

SECRETARIO:  Porque el proyecto de acuerdo incluye 

fondos para la secretaría de educación. 

 

PRESIDENTE: Quién más está? 

 

SECRETARIO: Y el tesorero municipal JUAN DIEGO 

RODRÍGUEZ. 

 

DOCTOR JUAN DIEGO RODRÍGUEZ: Muy buenos días señor 

secretario, un cordial saludo para todos honorables 

concejales. 

 

SECRETARIO: E invitados de la Institución Educativa 

Dámaso Zapata, el señor rector JOSÉ JOAQUÍN CLAROS. 

 

SEÑOR RECTOR JOSÉ JOAQUÍN CLAROS: Sí muy buenos días 

honorables concejales, para mí es un placer compartir 

en el día de hoy con ustedes; muchas gracias por la 

invitación. 

SECRETARIO: Señor presidente, han sido leídos los 

citados invitados para el día de hoy. 
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PRESIDENTE: Continuamos en el secretario. 

 

SECRETARIO: Señor presidente continuamos en el punto 

Quinto: estudio en segundo debate el proyecto acuerdo 

003 del 29 enero del 2022. Me permite hacer… 

 

PRESIDENTE: Entonces secretario, por favor leemos el 

informe la constancia y la ponencia. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. 

Constancia de aprobación en primer debate. 

El suscrito secretario la comisión primera de 

hacienda y crédito público del honorable concejo de 

Bucaramanga, hace constar que en el estudio del 

primer debate del proyecto acuerdo número 003 del 29 

enero del 2021 por medio del cuál se adiciona el 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio 

de Bucaramanga administración central para la 

vigencia fiscal 2021 fue aprobado como se registra 

en el acta 003 realizada el día 13 de febrero del 

2021 virtualmente mediante video llamadas de acuerdo 

a la resolución 016 de enero 21 del 2021, el concejo 

municipal artículo 1º y 2º, el secretario CARLOS 

HUMBERTO SANTOS TORRES, original firmado. 

Señor presidente ha sido leída la constancia. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Informe de comisión: La comisión primera, 

comisión de hacienda y crédito público del honorable 

concejo de Bucaramanga, informa a la plenaria 

virtualmente que en reunión efectuada al día 13 de 

febrero de 2021 siendo las 4 p.m. fueron citados 

virtualmente por video llamada los honorables 

concejales integrantes de la comisión, según 

resolución del concejo municipal de buscar bando 

número 016 el 21 de enero de 2021 artículos 1º y 2º 

Al estudio del proyecto de acuerdo 003 del 29 enero 

de 2021 por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de ventas y gastos del municipio de 

Bucaramanga administración central para la vigencia 

fiscal 2021. Que para el estudio del presentado 

proyecto de acuerdo asistieron virtualmente a la 

comisión los honorables concejales miembros de la 

comisión primera del honorable concejo de Bucaramanga 
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con voz y voto, comisión primera: MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURÁN, LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA, FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, igualmente los funcionarios citados por la 

comisión de hacienda NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ, 

secretaria de hacienda municipal, ILEANA MARÍA BOADA 

HARKER, jurídica de la alcaldía. 

Realizado el primer llamado a lista por la secretaría 

respondieron en su totalidad los honorables 

concejales, existiendo quórum decisorio. 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura 

al orden del día; leído del orden del día se somete 

a consideración siendo aprobado por unanimidad por 

la comisión primera. 

Orden del día: llamado a lista y verificación del 

quorum, punto 1. Punto 2, estudio del primer debate 

del proyecto de acuerdo 003 por medio del cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga administración central, 

para la vigencia fiscal 2021. Punto 3, lecturas de 

comunicaciones proposiciones y varios fecha 13 de 

febrero de 2021 hora 4 p.m. el lugar, sala virtual. 

Presidente CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, secretario 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES; desarrollo del 

informe: el presidente solicita a la secretaría 

continuar con el orden del día. El secretario da 

lectura al tercer punto; estudio en primer debate del 

proyecto de acuerdo número 003 del 21 de enero de 

2021 por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga administración central para la vigencia 

fiscal 2021. La secretaría informa al presidente que 

la ponencia al citado proyecto de acuerdo fue 

asignada al concejal FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

GAMBOA, quien radicó en la secretaría de la comisión 

vía correo electrónico la respectiva ponencia que fue 

publicada en la página web del concejo dentro del 

plazo establecido como lo ordena el reglamento 

interno acuerdo 031 de octubre de 2018. El presidente 

solicita a la secretaría dar lectura a la ponencia. 

La secretaría da lectura a la ponencia positiva del 

proyecto de acuerdo 003 del 29 de enero del 2021. El 

presidente la someta a consideración aprobación 
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informa que a solicitud de la consejera LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS, hay votación nominal para todo 

el proyecto. La secretaría informa que ha sido 

aprobada la ponencia con cuatro votos positivos y 

tres votos negativos. El presidente solicita a la 

secretaría dar lectura al artículo 1º. El Presidente 

de la comisión solicita a la secretaría dar lectura 

al artículo 1º. La secretaría da lectura al artículo 

1º original del proyecto de acuerdo. El presidente 

somete a consideración y aprobación el artículo 1º, 

Siendo aprobado original. La secretaria informa que 

ha sido aprobado con cuatro votos positivos y tres 

votos negativos. El presidente solicita a la 

secretaría dar lugar a la lectura del artículo 2º 

original del proyecto de acuerdo; la secretaria de 

lectura al artículo 2º. El presidente lo somete a 

consideración y aprobación siendo aprobada. La 

secretaría informa que ha sido aprobado con cuatro 

votos positivos y tres votos negativos. El presidente 

solicita a la secretaría dar lectura al artículo 

tercero original del proyecto de acuerdo. La 

secretaría da lectura al artículo 3º. original del 

proyecto acuerdo. El presidente somete a 

consideración y aprobación siendo aprobado el 

artículo 3º original del proyecto de acuerdo. La 

secretaría informa que ha sido aprobado con cuatro 

votos positivos y tres votos negativos. E presidente 

solicita la secretaria dar lectura al artículo 4º. 

original del proyecto de acuerdo. La secretaría da 

lectura del artículo 4º. original del proyecto de 

acuerdo. El presidente somete a consideración y 

aprobación siendo aprobado el artículo 4º. 

La secretaría informa que ha sido aprobado con cuatro 

votos positivos y tres votos negativos. El presidente 

ordena a la secretaría dar lectura a considerar. La 

secretaría da lectura a los considerandos originales 

del proyecto de acuerdo número 003 del 29 de enero 

de 2021. El presidente lo somete a aprobación siendo 

aprobados. La secretaría informa que han sido 

aprobados los considerandos con cuatro votos 

positivos y tres votos negativos. El presidente 

solicita a la secretaria continuar con la lectura de 

la exposición de motivos. La secretaría da lectura a 

la exposición de motivos con la proposición 

modificatoria presentada. El presidente la somete a 
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consideración y aprobación siendo aprobada la 

exposición de motivos. La secretaría informa que ha 

sido aprobada la exposición de motivos con cuatro 

votos positivos y tres votos negativos. El presidente 

solicita dar lectura al preámbulo. La secretaría da 

lectura al preámbulo original del proyecto de 

acuerdo. El presidente somete a consideración y 

aprobación siendo aprobado el original del proyecto. 

La secretaría informa que ha sido aprobada la 

ponencia con  cuatro votos positivos y tres votos 

negativos. Dejamos constancia que en votación 

anteriormente mencionada para todo el proyecto, 

fueron así: votos positivos CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO, LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, FRANCISCO 

JAVIER GONZALEZ GAMBOA, CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, votos negativos, MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN, LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, TITO 

ALBERTO RANGEL ARIAS. Concluido el estudio en primer 

debate del proyecto de acuerdo número 003 del 29 de 

enero de 2021 y aprobado por la comisión primera, el 

presidente propone de acuerdo al reglamento interno 

de la corporación trasladarlo a la plenaria del 

honorable concejo para que surja el segundo debate, 

lo cual es aprobado. La secretaría informa que 

haciendo la votación nominal es así que quieren, con 

cuatro concejales, cuatro votos positivos y tres 

votos negativos. Éste informe en comisión tiene su 

sustento legal en cumplimiento de la ley y el 

reglamento interno acuerdo 031 del 9 de octubre del 

2018. El presidente solicita continuar con el orden 

del día. Leído el punto tercero del orden del día, 

lectura de comunicaciones, proposiciones y varios. 

La secretaría informa que no existen comunicaciones, 

proposiciones y varios, por lo tanto terminada la 

intervención de los concejales asistentes a la 

comisión, se da por terminado el orden del día y el 

presidente levanta la comisión y expresa sus 

agradecimientos a los miembros de la comisión 1ª. o  

de hacienda y crédito público y los funcionarios de 

la administración por su asistencia virtualmente para 

el estudio de acuerdo a ser del proyecto acuerdo 003 

del 29 de enero del 2021. En constancia se firma este 

informe de comisión para segundo debate el presidente 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR original firmado, el 

ponente FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA original 
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firmado, el secretario CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES. 

Señor presidente ha sido leído el informe de 

comisión. 

 

PRESIDENTE: Continue, señor secretario. 

 

SECRETARIO: Continúo. Me permito leer la ponencia 

señor presidente. Ponencia: comisión primera comisión 

de hacienda y crédito público. Ponencia al proyecto 

de acuerdo 003 del 29 enero de 2021, concejal ponente 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Señor presidente 

honorables concejales me correspondió por designación 

de la presidencia realizar ponencia para el estudio 

en primer debate del proyecto de acuerdo 003 del 29 

de enero de 2021 por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio 

de Bucaramanga administración central para la 

vigencia 2021. Que el señor alcalde JUAN CARLOS 

CÁRDENAS presentó ante la corporación del concejo de 

Bucaramanga el presente proyecto de acuerdo mediante 

el cual se adicionan recursos del presupuesto general 

de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga 

organización central los cuales incrementan el 

presupuesto de inversión de la administración central 

en especial a la secretaría de infraestructura. 

Consideraciones normativas, que el artículo 315 de 

la constitución política son atribuciones del alcalde 

númeral 5º. y se expresa que el artículo 18 de la ley 

1551 de 2012 establece que “encontramos en el 

artículo 18” que el artículo 100 del decreto 

municipal 076 de 2005 mediante el cual se compilan 

los acuerdos municipales 052 de 1996, 84 de 1996,   

018 de 2000, y 030 de 2004, que conforme al estatuto 

orgánico del presupuesto municipal de Bucaramanga 

apruebe la presentación de proyectos de acuerdos 

sobre créditos adicionales al presupuesto cuando sean 

indispensables las proposiciones autorizadas 

inicialmente. 4º. Que mediante el acuerdo 030 de 16 

de diciembre 2020 se fijó el presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 diciembre de 

2021. 

Que mediante decreto 0422 del 23 de diciembre de 2020 

se liquide el presupuesto general de ventas y gastos 

del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 
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del 1º. de enero al 31 diciembre de 2021. Que el 

artículo 80 del decreto ley 1111 de 1996 estatuto 

orgánico del presupuesto establece que “encontramos 

en la parte normativa”. 

Consideraciones de hecho: 

1º. Que según el artículo 29 el acuerdo 030 del 16 

de diciembre de 2020 en el que se fijó el presupuesto 

general de rentas y gastos para la vigencia fiscal 

de 2021 dice  “encontramos en la parte normativa” 

2º. Que en el presupuesto de rentas y gastos fueron 

asignados a la secretaría de infraestructura la suma 

de 30 mil millones de pesos. 

3º. Que para llevar a cabo otros proyectos del plan 

de desarrollo y teniendo en cuenta que la secretaría 

de infraestructura mediante la comunicación S-SID 

LV126-2021 solicita recursos para dar apertura al 

proyecto de acuerdo de las instalaciones del 

Instituto Tecnológico Dámaso Zapata Fase 1 y a la 

adecuación y mejoramiento de parques y espacio 

público; requiere para su ejecución la suma de 28.851 

millones 327 mil 172 pesos los cuales serán 

financiados con recursos del crédito previamente 

aprobado en el acuerdo 030 de diciembre 16 de 2020 

de acuerdo al proyecto presentado este será la 

descripción del código presupuestal y valor de la 

presente edición al marco fiscal de rentas de gastos 

del 2021. Código presupuestal descripción y valor; 

de arriba abajo: 1. ingresos 1.2 recursos de capital 

1.2.07 recursos de crédito interno 1.2.07.01  

recursos de contratos de empréstitos internos 

1.2.07.01.001 recursos de contratos de empréstitos 

internos con bancos comerciales privados; valor 28 

mil millones 851 mil 327 162.000; total adición 28 

mil millones 851 mil 327 162.000; que para la 

ejecución de operación financiera del mismo se 

requiere que se creen los siguientes rubros 

presupuestales para ingresar al presupuesto de la 

vigencia fiscal 2021; de izquierda a derecha: código 

CCPET nombre de la cuenta CCPET código del producto, 

descripción del producto, valor total del proyecto, 

fuente de financiación; de arriba abajo: 

2.3.2.02.02.005 servicios de la construcción 2299011 

sedes adecuadas 11000.046667966,00273 recursos del 

crédito; 2.3.2.02.02.05 servicio de la construcción 

4301012 parques recreativos mantenidos; total 17 mil 
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millones 804659196273 recursos de crédito; que la 

secretaría de hacienda certifica la afectación del 

presente adicional plan financiero del marco fiscal 

de mediano plazo que según el acta COMFIS 002 del 25 

enero de 2021 emite conceptos favorables sobre la 

propuesta adición al presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio para la vigencia fiscal 2021; 

que se revisó documento del detalle el gasto de la 

edición así: adecuación de las instalaciones del 

Instituto Tecnológico Dámaso Zapata Fase 1 del 

municipio de Bucaramanga. 

En el plan de desarrollo de Bucaramanga 2020-2023 y 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades, Bucaramanga 

equitativa incluyente, una ciudad de bienestar 

educación y calidad componente garantía de una ciudad 

de oportunidades programa calidad y fortalecimiento 

de la educación preescolar básica y mediante se 

estableció una meta del cuatrenio mantener el apoyo 

a los proyectos transversales en los 47 

establecimientos educativos oficiales indicador 

mantener el apoyo de los proyectos transversales en 

los 47 establecimientos educativos oficiales; valor 

del proyecto, de izquierda a derecha: código CCPET 

nombre de la cuenta CCPET código producto descripción 

producto valor total del proyecto; única casilla 

2.3.02.02.005 servicios de la construcción 2299011 

sedes adecuadas 11 mil millones 04666796,00 

adecuación y mejoramiento de parques y espacio 

público del municipio de Bucaramanga, santander 

dentro de este proyecto se prevé recuperar 26,144,71 

metros cuadrados materializados en cuatro de las 17 

comunas del municipio, impactando una población 

estimada en 140 mil 488 personas como se detallan a 

continuación. De izquierda a derecha proyecto comuna, 

barrio, espacio público intervenido y población 

impactada por todo. Proyecto adecuación mejoramiento 

de parques y espacio público del municipio de 

Bucaramanga Santander; me permito compartir pantalla 

para la lectura de este aparte. 

Ingeniero JOSÉ LUIS me confirma si se visualiza. 

 

JOSÉ LUIS: Sí, señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Comuna 6 Barrio Concordia espacio público 

intervenido 3800,720 metros cuadrados población 
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impactada población impactada 31.956; comuna 12 

barrio los Solonwiches tres mil 115,39 metros 

cuadrados 18 mil 815; comuna 13 barrio Las Américas. 

Ya no se ve nada de lo que estabas proyectándose; se 

quitó la imagen. Gracias, un momento por favor. Me 

confirman por favor si se puede realizar. Sí, ahora 

sí. 

Comuna 13 Las Américas 3.38016 metros cuadrados, 59 

mil 373; comuna 17 Los Héroes 4.988,55 metros 

cuadrados, 30 mil 344 personas; comunas 6 periodistas 

dos mil 998,41 metros cuadrados 31 mil 956 personas. 

comuna 17 Bruno Batello 3 mil 247 metros cuadrados 

30 mil 344 personas; comuna 17 Barrio Monterredondo 

4 mil 592 metros cuadrados 30 mil 344 personas. Valor 

del proyecto código CCPET 2.3.02.002.002.005 nombre 

de la cuenta CCPET servicios de la construcción 

código el producto 4301012, descripción del producto 

parques recreativos mantenido, valor total del 

proyecto 17 mil millones 804 659 mil 196,00; objeto 

del proyecto: el objeto del proyecto de acuerdo que 

se presenta a consideración del honorable concejo 

municipal de Bucaramanga, tiene como objetivo 

adicionar los recursos de presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga vigencia 

2021 en el cual se incrementa el presupuesto de 

inversión de la administración central secretaría de 

infraestructura de la autorización de cupo de 

endeudamiento al municipio de Bucaramanga según el 

artículo 29 del acuerdo 030 del 16 de diciembre de 

2020 y según secretaria de infraestructura solicitó 

recursos por 28 mil 851 millones 327 mil 162 pesos 

moneda corriente el presupuesto general de rentas y 

gastos de la actual vigencia. Consideraciones: como 

integrante de la comisión primera de hacienda y 

crédito público y ponente del proyecto de acuerdo 

número 003 del 29 de enero de 2021 me permito 

presentar ponencia en primer debate por medio del 

cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga administración 

central para la vigencia fiscal 2021 de la siguiente 

manera: que teniendo en cuenta que el presupuesto de 

rentas y gastos para la vigencia fiscal fueron 

asignados a la secretaría de infraestructura la suma 

de 30 mil millones de pesos que para el proyecto de 

infraestructura presentado de vital importancia para 
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el municipio y sus habitantes no cuentan con los 

recursos que pueden financiar las obras de 

infraestructura descritas en el proyecto se hace 

necesario solicitar recursos. 3º. Que según el 

artículo 29 del acuerdo 030 del 16 de diciembre de 

2020 en el que se fijó el presupuesto de rentas y 

gastos para la vigencia fiscal 2021 dice: 

financiación parcial del plan de desarrollo y se 

expresa lo citado en el artículo del presupuesto 

general de rentas y gastos. 4º. Que teniendo en cuenta 

que la secretaría de infraestructura mediante 

comunicación SIDLV 126 de 2021, solicita recursos 

para dar apertura al proyecto de adecuación de las 

instalaciones del Instituto Tecnológico Dámaso Zapata 

fase 1 y la adecuación de mejoramiento de parques y 

espacio público requieren para su ejecución la suma 

de 28.851 millones 327 mil 162 pesos moneda 

corriente, los cuales serán financiados con recursos 

del crédito previamente aprobado en el acuerdo 030 

de diciembre 16 de 2020 de acuerdo al proyecto 

presentado este será la descripción del código 

presupuestal y valor del presente adicional marco 

fiscal 2021 que revisados certificados de la 

secretaría de hacienda sobre afectación del marco 

fiscal de mediano plazo y la proyección del plan 

financiero del marco fiscal de mediano plazo 

actualizado con la adición así como la solicitud de 

adición de recursos de la secretaría de 

infraestructura y acta COMFIS 002 del 25 enero de 

2021 y el detalle de gasto para la adición se 

encuentra con los anexos requeridos para realizar la 

solicitud de la adición de rentas y gastos de la 

agencia fiscal 2021 que por lo anteriormente expuesto 

es necesario adicionar la suma de 28.851 millones 327 

mil 162 pesos moneda corriente al presupuesto de 

rentas y gastos para la vigencia 2021. Que el proyecto 

de acuerdo 003 del 29 enero de 2021 presenta la 

descripción de la distribución del gasto de 

presupuestos de los estudios de los cuales se fijaron 

los precios para la adecuación del Instituto Dámaso 

Zapata y las adecuaciones y mejoramientos de parques 

y espacio público del municipio de Bucaramanga; por 

lo anterior es necesario adicionar la suma de 28.851 

millones 327 mil 162 pesos al presupuesto general de 

rentas y gastos de la actual vigencia; conforme a lo 
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anterior se hace necesario dar viabilidad al presente 

proyecto de acuerdo para que se adicione el 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio 

de Bucaramanga administración central, para la 

vigencia fiscal 2021 por valor de 28 mil 851 327 mil 

162 pesos. El código presupuestal, descripción, 

valor. Como podemos ver en la pantalla de izquierda 

a derecha y de arriba a abajo 1. ingresos 1.2 recursos 

de capital 1.02.07 recursos de crédito interno 

1.2.07.001 recursos de contactos de empréstitos 

internos 1.2.07.01.001 recursos de contratos de 

empréstitos internos con bancos comerciales privados 

valor 28.851 327 162.000, total de adición 28 mil 851 

327 162.000. Se creacen los siguientes rubros 

presupuestales en el presupuesto general de rentas y 

gastos así: de izquierda a derecha códigos CCPET en 

nombre de la cuenta CCPET, código producto, 

descripción producto, valor total del proyecto, 

fuente de financiación 2.3.2.002.002.005 servicios 

de la construcción código de producto 2299011 sedes 

adecuadas 11 mil 046667966,00 273 recursos del 

crédito 2.3.2.002.002.005 servicios de la 

construcción 4301012 parques recreativos mantenidos 

17 mil 804659196,00273 recursos del crédito. Se 

adiciona el presupuesto general de gastos del 

municipio de Bucaramanga para la vigencia 2020 en la 

suma de 28.851 millones 327 mil 162 pesos moneda 

corriente así: de izquierda a derecha códigos CCPET 

descripción total de gastos de inversión valor de 

arriba abajo siendo una única casilla 2.3 total 

gastos de inversión 28851327162.00; sentido de la 

ponencia, de conformidad con las consideraciones 

hasta aquí expuestas y atendiendo el cumplimiento de 

la constitución de la ley, me permito ante la comisión 

primera de hacienda y crédito público de dar ponencia 

favorable para el primer debate del proyecto acuerdo 

003 del 21 de enero de 2021 por medio del cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga administración central 

para la vigencia fiscal 2021 por lo anterior solicito 

sea remitido a plenaria para su respectivo análisis 

y aprobación. 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

Concejal de Bucaramanga 
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Señor presidente ha sido radicado un documento en la 

secretaría general y en el correo de la presidencia 

con respecto a la ponencia. 

 

PRESIDENTE: Esto, demos lectura del documento por 

favor. 

 

SECRETARIO: Bucaramanga 16 de febrero del 2021, el 

señor ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, Presidente del 

concejo municipal de Bucaramanga, ciudad, radicación 

ponencia segundo debate. 

Reciba un cordial saludo señor presidente, la 

presente es para informar que de acuerdo a la 

asignación de la ponencia que se nos entregó del 

proyecto de acuerdo 003 del 29 de enero de 2021, 

referida la ponencia, fue aprobada en primer debate 

el día 13 de febrero de 2021; ponencia que fue 

aprobada integralmente por lo que nos permitimos 

informar que la ponencia radicada en primer debate y 

que se aprobó, será la misma que se llevará para 

segundo debate. Agradecemos su atención prestada. 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

Concejal de Bucaramanga 

 

Ha sido leído el documento. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Bueno, entonces leída la ponencia, se abre la 

discusión y algún concejal pide la palabra?. Tiene 

la palabra el concejal ponente FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: Gracias Señor Presidente. Muy buenos 

días. Regáleme un segundo JOSÉ por favor, para que 

me ayude a compartir la presentación. 

 

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presidente 

pido una moción. 

 

PRESIDENTE: Sí, concejal JORGE HUMBERTO. 
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CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Creo que en 

el chat, el conocejal TITO y yo estamos pidiendo nos 

registren la presencia. 

 

PRESIDENTE: Claro que sí, para registrar la presencia 

del concejal TITO y del concejal JORGE HUMBERTO, 

secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente, procedo a 

registrarlos. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

FRANCISCO. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: Gracias Señor Presidente. 

Bueno, señor presidente quiero informar a todos los 

compañeros que en comisión se desarrolló un 

importante debate y discusión de este proyecto de 

acuerdo que en mi concepto personal es un proyecto 

de acuerdo… si quieren por favor cerrar los 

micrófonos. Es un proyecto de acuerdo muy importante 

para la ciudad en este preciso momento donde todas 

las comunidades están muy, digamos a la expectativa 

del inicio de obras; aquí ya vemos como puntualmente 

se van a desarrollar varias obras para Bucaramanga. 

Obras evidentemente de inmensa importancia y se están 

adicionando unos recursos, en este proyecto de 

acuerdo y que provienen del cupo de endeudamiento que 

se le aprobó al señor alcalde del plan de desarrollo 

aprobado el mes de mayo del año 2020, así como de 

digamos de las demás facultades que se le dieron en 

el artículo 29 del acuerdo 030 también del año 2020; 

entonces este es un proyecto de acuerdo donde 

simplemente se están haciendo unas adiciones y que 

ya explicarán en obras puntuales para la construcción 

de, la adecuación perdón, del Colegio Tecnológico y 

la construcción de unas obras y metas y en algunos 

parques que ya mencionaré es importante que tengamos 

claro las cifras son 28 mil 851 millones 327 mil 172 

pesos lo que se está aprobando; digamos ya fueron 

aprobadas en comisión y se está pidiendo la 

colaboración a cada uno de ustedes honorables 

concejales para que la administración pueda iniciar 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 18 
de 115 

  

 

FOLIO 18 

  

con estas importantes obras. La siguiente diapositiva 

por favor JOSÉ. 

Tengo que mencionar que desde el punto de vista 

normativo y desde comisión se observó que se cuenta 

con la respectiva acta del COMFIS la 'número dos' del 

25 de enero del año 2021 y asimismo la secretaría de 

hacienda certifica que fue incluido digamos esta 

adición en el plan financiero del marco fiscal de 

mediano plazo de Bucaramanga. La siguiente 

diapositiva por favor, ahí podemos ver el acta de 

COMFIS  y las consideraciones normativas la siguiente 

por favor JOSÉ. El artículo 29 del acuerdo 030 como 

lo mencioné en un comienzo y es el que fija pues las 

facultades, el cupo de endeudamiento para la 

financiación parcial del plan de desarrollo y donde 

se autorizó ese cupo esta cifra de 132 mil millones 

de pesos, donde aquí ya se está haciendo digamos un 

compromiso puntual de un poco más de 28 mil millones 

de pesos. La secretaría de infraestructura quien va 

a ser la responsable como tal de las obras que está 

haciendo la correspondiente solicitud de esta 

adición. La siguiente diapositiva, aquí vemos que 

11.000 un poco más de 11 mil millones de pesos se van 

a destinar a la adecuación de las instalaciones del 

Instituto Tecnológico Dámaso Zapata fase 1 y 17 mil 

800 millones van a ser para la adecuación y 

mejoramiento de varios parques entre estos los 

parques la Concordia, el Salón Wilches, las Américas, 

en los Héroes, Periodistas, Bruno Batello y el parque 

de Monterredondo y cada uno con su respectiva digamos 

población aquí digamos demarcada y también con los 

metros de espacio público que van a ser intervenidos 

para conocimiento de la ciudad y cada uno de ustedes 

honorables compañeros; importante contarles, si 

quiere en la dispositiva ente video por favor JOSÉ. 

Lo importante es contarles a cada uno de ustedes que 

en comisión evidentemente se realizó un excelente 

trabajo de control con algunas inquietudes de la 

honorable concejal MARINA y la concejal LUISA que 

entiendo no fueron pues en el caso de ellas y digamos  

satisfechas de fondo, si, en el caso de varios 

compañeros consideramos después del concepto dado con 

la oficina jurídica y del análisis y el debate que 

se surgió que este proyecto de acuerdo se ajusta al 

marco normativo de nuestro estado social de derecho, 
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que digamos los requisitos de ley y desde el punto 

de vista técnico que debe tener en cuenta el concejo 

municipal, se surten a cabalidad, que fue analizado 

en comisión primera digamos bajo las inquietudes que 

se tenían de que el acuerdo 030, no había dado como 

tal facultades para suscribir el empréstito al señor 

alcalde; allí se analizó que no sólo el artículo 29 

sino el parágrafo 2 porque la norma se ve y digamos 

hacer un análisis de forma integral, habla claramente 

en el parágrafo 2 que el señor alcalde no sólo podrá 

renegociar la deuda que ya tenía el municipio sino 

que aparte digamos es punto seguido dice que los 

contratos de crédito que se celebren deberán 

sujetarse a la ley 358 del 97 y demás normas 

concordantes queriendo evidentemente aclarar que el 

alcalde tiene plenas facultades no sólo para el foco 

de endeudamiento sino para celebrar los contratos que 

deban surtirse para llevar a cabo todo este 

procedimiento y si no pues no tendría ningún sentido 

digamos la facultad que se le dió a él de cupo de 

endeudamiento; de igual forma respetados compañeros 

y desde el punto de vista político reiteró señor 

presidente y compañeros que todas estas obras son 

fundamentalmente importantes para cada una de las 

comunas de la ciudad. Yo hago ese llamado y estoy 

seguro que así va a ser de que lo que tiene que ver 

con la fase 1 del colegio Dámaso Zapata va a ser 

digamos demostrar nosotros no sólo tenemos que 

apuntarle al mejoramiento de las instalaciones el 

arquitecto IVÁN dice que se está haciendo todo lo 

necesario sino también de que miremos que este 

colegio sea un colegio que en el futuro sea manguera 

que sea piloto que sea para mostrar en los colegios 

no solo públicos sino privados de nuestra ciudad 

porque hoy la brecha que hay entre la educación 

pública de donde soy egresado y la educación privada 

es enorme y de verdad que esto le cierra en muchas 

ocasiones las posibilidades a nuestros jóvenes por 

eso este llamado aquí es bien importante que se hagan 

las inversiones en infraestructura pero desde luego 

también es muy importante que la secretaría de 

educación haga inversiones en la capacitación en el 

tema y obviamente académico y técnico en cuanto a 

nuestros estudiantes para que éstos puedan igualarse 

reitero y ojalá superar a muchas instituciones 
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privadas de la ciudad que son ejemplo a nivel 

nacional. Entonces de este modo y por eso reitero 

señor presidente y compañeros que es bien importante 

que aprobemos este proyecto de acuerdo y que como se 

dice las obras inicien o que se continúen en este 

caso que inicien estas importantes obras que está 

esperando la ciudad y que sin ninguna duda no sólo 

van a mejorar la calidad de vida de los bumangueses 

sino que también van a generar empleos directos e 

indirectos en cada una de las digamos comunas donde 

se van a construir y en ese orden de ideas termino 

mi intervención y quedo muy atento a las inquietudes 

señor presidente y compañeros.v 

PRESIDENTE: Vale, tiene la palabra la concejal 

MARINA. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL INTERVENCIÓN 

DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Gracias Señor Presidente.  Bueno, nuevamente 

buenos días a todos los que hoy nos acompañan, al 

señor rector del colegio Dámaso Zapata un gusto 

tenerlo, a los funcionarios de la administración. 

Presidente, voy a hacer tres preguntas; la primera 

pues es en relación a lo que acaba de leer el 

secretario para que por favor nos aclaren lo 

siguiente. Nosotros acabamos de leer, o él acabo de 

leer en la ponencia a la altura de la página 6 de 14 

dice la secretaría informa que no existen 

comunicaciones proposiciones y varios, sin embargo 

estando en este momento en el numeral 5 del orden del 

día es decir no hemos llegado al sexto que dice 

lectura de comunicaciones el señor secretario lee una 

comunicación que no fue leída en comisión; entonces 

quisiera saber, por eso hago alusión al párrafo del 

informe de comisión que dice que no se presentaron 

comunicaciones ni proposiciones ni varios entonces 

quisiera saber el porqué de la lectura de esta 

comunicación que acabo de leer el secretario que no 

se leyó en comisión y tampoco estamos en el punto 

entonces a ver si es posible que eso o lo explicamos 

o lo corrijamos en el punto del orden del día donde 

aparecen las lecturas de comunicaciones. Ese es el 

primer punto que creo que es necesario aclarar; el 

segundo punto tiene que ver con la exposición que 

vamos a escuchar del secretario de infraestructura 
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con relación a este proyecto tan importante; desde 

luego lo dije en la plenaria anterior donde estuvimos 

aprobando el proyecto 02 sobre los recursos de 

bioseguridad para la alternancia o para el plan de 

alternancia de nuestros estudiantes ahí claramente 

yo creo que eso no es un secreto para para ningún 

colombiano el atraso histórico en el que el país 

tiene al derecho fundamental de la educación como las 

instituciones oficiales han estado en el olvido de 

las administraciones nacionales de las municipales y 

aquí tengo que reconocer que el cuatrenio anterior 

hubo grandes inversiones entre las 300 obras que 

adelantó en infraestructura que adelantó el gobierno 

anterior del ingeniero RODOLFO HERNÁNDEZ, pues por 

fortuna en muchas de ellas se adecuaron de manera 

importante y sobre todo de manera digna como lo 

requieren nuestros estudiantes muchos colegios de los 

estratos 1 2 3 fueron adecuados no solamente en la 

infraestructura sino también en su apoyo tecnológico 

eso por fortuna ocurrió como una señal divina desde 

luego porque el único que sabía que nos íbamos a 

enfrentar esta pandemia era Dios y nos permitió que 

se adecuaran muchas instituciones entre las cuales 

la Camacho Carreño, la Escuela Normal, el colegio 

Rural del Pablón, etcétera y ahí importantes obras 

de las plantas físicas de las escuelas de nuestros 

niños que fueron adecuadas; entonces para precisar 

la pregunta al secretario de infraestructura es si 

él nos puede en su presentación informar no solamente 

a nosotros como plenarias sino también a los a los 

ciudadanos que nos ven y desde luego a la a las 

preguntas que surjan cual fue este programa de 

convocatoria que se hizo a todas las instituciones 

porque desde luego en el principio de equidad pues 

habría que hacerle esta convocatoria a todas las 

instituciones de la ciudad para tener un banco de 

diagnóstico de cómo están otros colegios tan 

importantes como el Dámaso Zapata, cuáles son sus 

necesidades dado que otra de las verdades que reflejó 

en la pandemia del COVID fue el estado de la 

infraestructura de nuestras instituciones hoy tenemos 

conocimiento que hay escuelas en donde los baños no 

funcionan y estamos hablando de unos niños que tienen 

que entrar a hacerse el lavado de manos con mayor 

frecuencia entre una de las tantas medidas requeridas 
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para proteger la salud de los niños, de los 

funcionarios y de los profesores de los colegios; 

ayer justamente asistí a un foro que convocó FECODE 

donde trajo dos expertos conocedores del tema tanto 

del tema psicológico en relación a la necesidad de 

volver a clases como del tema de salud y de todas las 

posibilidades que tiene el gobierno, los gobiernos 

locales y el gobierno nacional de hacer unas pruebas 

georeferenciadas para disminuir el riesgo de estos 

niños que hoy tendrán que llegar a la alternancia en 

medio de dificultades y de unos escasos recursos que 

da el FOME para que ellos puedan resolver todos estos 

problemas que surgen para estas adecuaciones; 

entonces que el señor secretario nos diga bueno esta 

fue la convocatoria, a la convocatoria se presentaron 

estos colegios, estas fueron las necesidades de los 

colegios y finalmente mediante un estudio técnico un 

estudio que pueda cuantificar esos factores que se 

analizaron se resolvió que ésta era la decisión que 

la alcaldía municipal tomaba, respetando la autonomía 

que tiene la alcaldía pero también mediando control 

político que nosotros debemos hacer en donde todo 

debe estar plenamente justificado y el siguiente 

punto presidente que ya lo analizamos y compañeros 

que ya lo analizamos en plenaria en comisión 

simplemente lo voy a resumir de la siguiente manera 

y es la preocupación que hay y hago nuevamente la 

observación reconociendo la importancia de esta obra 

la preocupación que hay en el tema de la motivación 

o los acuerdos fundamentalmente; motivación y 

acuerdos que soportan este proyecto si bien nosotros 

sabemos que hoy ya no estamos hablando del proyecto 

de acuerdo 049 sino del acuerdo 030 que perfeccionó 

el proyecto 049 vemos que en el artículo 29 que 

aparece en el numeral 6 de los considerandos de este 

proyecto estamos soportando esta adición de casi 29 

mil millones de pesos en una circunstancia jurídica 

que está violando en principio el decreto 111 del año 

96 que nos habla de la unidad de materia de lo que 

es el presupuesto y no solamente la unidad de materia 

en temas de anualidades; sabemos nosotros por regla 

general y con esto quiero también nuevamente recordar 

que nosotros estamos aquí hablando de recursos 

públicos o de recursos fiscales que recaudan recursos 

públicos que requieren una rigurosidad en el manejo 
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no sólo porque la ley lo manda sino porque si hay una 

circunstancia en la que nosotros nos debemos como 

concejales como administradores es la transparencia 

en todo lo que hacemos. Yo creo que esa debe ser una 

de las clases fundamentales de nuestros estudiantes 

y el señor rector no me deja mentir la transparencia 

en todo lo que hacemos y resulta señores que esa 

anualidad que empieza el primero de enero y termina 

el 31 de diciembre también dice que todos los actos 

deben hacerse conforme esta anualidad y que los 

saldos se terminan el 31 de diciembre; en 

consecuencia este proyecto de acuerdo el 049 quedó 

herrado desde su origen cuando se dió esta 

circunstancia de que estos recursos de 132 mil 

millones de pesos eran para la vigencia 2020-2023 

adicional a eso en este mismo para hacer un poco más 

precisa en el numeral que estamos hablando numeral 6 

que trae el artículo 29 básicamente habla en ese 

numeral que si vamos nosotros vamos a legalizar dice 

hablando de las operaciones que se van a basar en los 

132.000 dice que las respectivas operaciones pueden 

ser perfeccionadas antes del 31 de diciembre del 2023 

cuando nosotros hablamos de un presupuesto anual en 

este caso serían 31 de diciembre de 2021, no de 2023. 

Esto tiene un vacío jurídico, un vacío en contexto y 

seguramente lo vamos a encontrar cada vez que 

tengamos que devolvernos o tengamos que considerar 

dentro de los considerandos perdóname la redundancia 

de cualquier proyecto de acuerdo este endeudamiento 

que se le fue autorizado por los 11 concejales de las 

mayorías al alcalde en el año anterior ahí queda un 

vacío en su momento nosotros yo personalmente hice 

una discusión sobre la exposición de motivos de ese 

mismo acuerdo las diferencias en valores que había 

en un lado y en el otro pero hoy tenemos esa 

dificultad y desafortunadamente no podemos en mi caso 

no tengo la certeza jurídica de darle un voto positivo 

a este proyecto por tanto presidente en este mismo 

momento también solicitó votación nominal para la 

ponencia y para todo el articulado del proyecto; 

gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: tiene la palabra La concejal LUISA.  

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 24 
de 115 

  

 

FOLIO 24 

  

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias presidente. Aprovecho 

para extender un saludo especial para todos los 

compañeros de la plenaria, cada uno de los 

integrantes de la administración y por supuesto los 

líderes y representantes del colegio Dámaso Zapata. 

Quiero volver a hacer énfasis o contarles un poco en 

resumen para que todos los integrantes del concejo 

municipal de sus compañeros conozcan un poco más a 

fondo mi posición con respecto al proyecto de acuerdo 

que hoy estamos en estudio en segundo debate. El 

proyecto que estamos estudiando el día de hoy tiene 

por objetivo adicionar unos recursos por un monto de 

28 mil 851 327 162 millones que según la exposición 

de motivos serían recursos de un crédito dada las 

facultades otorgadas por el artículo 29 del acuerdo 

municipal 030 de diciembre 16 del 2020 donde también 

vimos en la exposición de nuestro compañero ponente 

FRANCISCO, donde también lo menciona y hace alusión 

a este artículo del proyecto del acuerdo municipal 

29 y a remitirme al acuerdo 030 de diciembre del 2020 

en el artículo 29 hace una referencia y es muy 

explícito cuando dicen que se hace que el Ingeniero 

JUAN CARLOS CÁRDENAS o el alcalde, lo que tiene 

facultado, lo que tiene a disposición por medio de 

este acuerdo es un cupo es decir un tope de 

endeudamiento que a su letra este dice: financiación 

parcial del plan de desarrollo autorícese un cupo de 

endeudamiento al municipio de Bucaramanga por la suma 

de 132 mil millones de pesos. En la comisión ante la 

falta de claridad del contenido del artículo 29 

respecto a que si se autorizaba era un tope para 

solicitar créditos cuando lo necesitase o una 

autorización para contratar empréstitos solicite el 

concepto a la oficina jurídica del concejo donde 

acudiendo a un método de interpretación jurídica se 

manifestó que el alcalde está autorizado para hacer 

los contratos de empréstitos; hoy debo manifestar 

como lo dijo también el ponente que mi duda no fue 

resuelta toda vez que una facultad dada al alcalde 

para saber hasta qué monto puede solicitar créditos 

es muy diferente a la solicitud misma del crédito, a 

tener una facultad para realizar contratos de 

empréstitos esto creo que queda muy en el aire cuando 

nos basamos simplemente en una interpretación dado 
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que tenemos citado en el artículo 313 donde expresa 

que corresponde a los concejos en el numeral 3 

autorizar al alcalde para celebrar contratos y 

ejercer pro tempore precisas funciones de las que 

corresponde al concejo y en la ley 136 de 1994 en la 

constitución, en el artículo 32 expresa que son 

atribuciones de los concejos las siguientes: en el 

numeral 3 reglamentar la autorización al alcalde para 

contratar señalando los casos en que se requiere 

autorización previa del concejo; en el parágrafo 4 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 313 de 

la constitución política el concejo municipal o 

distrital deberá decidir sobre la autorización al 

alcalde para contratar en los siguientes casos. 

Primero, hace énfasis en la contratación de 

empréstitos dado a la lectura anterior de la ponencia 

y a la explicación tácita de lo que nombran los 

artículos el de la constitución, mi duda sigue igual 

que en la comisión primera porque la ley es muy clara 

en cuanto a las autorizaciones que son atribuciones 

del concejo y éstas no deben ser objeto de 

interpretación; no podemos interpretar lo que dice 

el artículo o lo que dice el proyecto el acuerdo 

municipal 030 en su artículo 29 a la interpretación 

jurídica, sino nos debemos basar básicamente en lo 

que dice la ley que es supremamente clara y 

específica. Por lo anterior en el artículo 29 del 

acuerdo 030 las únicas facultades que tienen 

contenidas son las del artículo 30 que es de 

renegociar que lo dice en el numeral 3, pero no se 

faculta para celebrar ni para negociar ni para 

enajenar lo único que nombra en su articulado es la 

renegociación por lo anterior solicito mayor claridad 

respecto a las facultades del señor alcalde para 

celebrar contratos del empréstito o el acto 

administrativo que así lo expreso. Compañeros vuelvo 

a repetir de hacer énfasis en lo que en mis dudas que 

tuve en el primer debate en comisión porque la idea 

no es de pronto que colocar una rueda, un palo en la 

rueda o ser obstáculo para que se puedan ejecutar y 

se lo dije al arquitecto de infraestructura el 

problema no es el objeto que se tenga como tal de 

poder embellecer y de poner el colegio Dámaso Zapata, 

mejor lo necesitamos independientemente como se haya 

escogido este colegio es ya fue designado y ya es un 
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objetivo que se tiene de la administración y estoy 

completamente de acuerdo que se necesita, si 

completamente de acuerdo que ojalá tuviéramos más 

recursos para colocar todos los colegios a la altura 

los colegios privados pero esto es esto es un tema 

de fondo jurídico de que me gustaría como como 

participante y como concejal de la comisión primera 

que lo hemos visto en muchos proyectos de acuerdos 

por la administración que cada día sean más exigentes 

nosotros como concejales de la comisión primera no 

estamos para para terminar de corregir para siempre 

tener que estar pendiente de los errores que se pasan 

desde la administración sino todo lo contrario tener 

un trabajo articulado para que se puedan ejercer los 

proyectos de acuerdo y los proyectos que se tengan 

para nuestra ciudad, pero si hemos visto durante el 

año pasado y durante este año, que no hemos tenido 

mejoras a pesar de que todos los integrantes desde 

el presidente actual CRISTIAN, desde el presidente 

pasado el concejal LUIS CASTAÑEDA que se ha hecho la 

petición constante sobre que cada vez los proyectos 

de acuerdo sean muchísimo mejor elaborados y su 

estructura sea muchísimo mejor en el tema jurídico 

para nosotros como concejales también tener la 

seguridad. Yo sé que mis compañeros de la comisión 

quieren que este proyecto y sé que ustedes hoy quieren 

que este proyecto salga y obviamente se vaya a sanción 

pero es muy difícil cuando el grupo jurídico en mi 

caso aunque en mi grupo de trabajo se encuentran 

errores que uno no los puede pasar por alto 

desafortunadamente a veces es mejor devolver un 

proyecto en la comisión primera, corregirlo y hacerlo 

de la manera que se debe hacer y no llegar a segundo 

debate con errores y simplemente por nuestra 

intención de que las cosas se hagan, pasar por alto 

los errores jurídicos y que quizás nosotros como 

concejales, quiero terminar esta intervención 

presidente muchas gracias por el uso de la palabra y 

si es posible para la tranquilidad de los demás 

compañeros que puedan tener su concepto jurídico, de 

verdad, no por interpretación sino basado a lo que 

lo que dice al pie de la letra la ley sería muy 

importante para esta plenaria. Gracias presidente. 
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PRESIDENTE: Gracias, tiene el uso de la palabra el 

concejal LEONARDO MANCILLA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA 

AVILA: Muchas gracias presidente. De nuevo buenos 

días a todos. Bueno, el espíritu del proyecto no se 

puede perder; yo sí quiero felicitar a la 

administración. Bucaramanga necesita de obras y sobre 

todo para las personas más humildes de la ciudad. 

Bucaramanga necesita una reactivación y que sea desde 

la administración llevando estas obras a los barrios; 

esto lo que tenemos que pensar compañeros es lo que 

se necesita; hoy el colegio tecnológico fue escogido 

saludar al doctor JOAQUÍN, lo felicito, conozco el 

colegio Tecnológico, tengo amigos que estudiaron allá 

sé que es necesario esa inversión; allá gran 

población del norte de la ciudad de los barrios más 

humildes y populares estudian allá, un colegio 

reconocido y es necesario así como se han invertido 

en administraciones anteriores, el colegio 

Tecnológico también tenga esta inversión lógico que 

hace falta eso no podemos discutir hacen falta muchos 

colegios pero tenemos que empezar por algunos y hoy 

fue escogido el tecnológico. Ahora, los parques que 

se van a hacer son necesarios esta gente, si vamos a 

los barrios vemos comunas que históricamente han sido 

abandonadas por las administraciones y así y hasta 

ahora se van a hacer unos arreglos para nuestros 

niños. Hoy es necesario, no nos podemos atravesar; 

yo entiendo que hay algunas dudas jurídicas y para 

eso son tanto las comisiones como las plenarias. La 

plenaria es la máxima el máximo ente donde se puede 

arreglar donde se pueden subsanar todos estos errores 

no podemos decir a veces que no que no se puede a 

menos que sean de fondo por eso es necesario que hoy 

también tanto la jurídica del concejo como la 

jurídica de la administración nos den su concepto y 

nosotros así poder tener una tranquilidad jurídica y 

poder votar; pero más que todo compañeros yo lo que 

les pido es pensemos en la gente hoy no hay mayoría 

ni hay minorías en el concejo de Bucaramanga hoy 

tenemos que pensar es en el ciudadano de a pie. Esta 

lleva un año encerrado, que no hay reactivación 

económica y que estos recursos tienen que quedarse 

en la ciudad; yo lo que le propongo a la 
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administración es que cuando estas obras ya empiecen 

a ser ejecutadas, la mano de obra no calificada sea 

contratada en los mismos barrios porque no hay empleo 

en la ciudad y estas personas que a veces saben de 

construcción de ornamentación de pintura de 

jardinería pueda trabajar en estas mismas obras; ese 

es el llamado que yo le hago a la administración 

municipal para que le digan a estos contratistas que 

por favor le den empleo a la gente que vive en el 

sector donde van a ser ejecutadas estas obras; no 

podemos a veces enfrascarnos en problemas o en 

discusiones ideológicas y que la ciudad sea la que 

pierda o estos barrios pierdan porque nos guste o no 

nos guste. Cuando otros alcaldes han hecho las obras 

los aplaudimos pero ahora que está este alcalde 

actual entonces es malo acuérdese que el plan de 

desarrollo lo votamos todos los compañeros no fueron 

11 ni fueron 8 fueron 19 concejales que creímos en 

esa ruta del alcalde JUAN CARLOS CÁRDENAS entonces 

presidente a mí sí me gustaría escuchar la jurídica 

del concejo, la jurídica de la administración para 

tener una tranquilidad y por supuesto que también 

igual que la concejala MARINA pidió que la votación 

sea nominal; acá tenemos que saber quiénes no quieren 

que los parques y los colegios de Bucaramanga tengan 

una adecuación o quienes quieren que la ciudad 

avance. Hoy entre todos tenemos la obligación de 

nuevo lo repito de sacar la ciudad adelante no podemos 

oponer a que la ciudad se reactiven y ojalá que el 

alcalde de la ciudad siga haciendo muchas obras y 

siga proponiendo porque se necesita hay comunas en 

las cuales más de 20 años no llega una obra y estoy 

seguro que con este alcalde se va a empezar a hacer 

eso. Muchas gracias Presidente. 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente solicite 

un derecho de réplica por el chat. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso el derecho a réplica por 2 

minutos concejal MARINA. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: Gracias Presidente. Bueno nuevamente 

ratifico lo que dije en mi intervención a mis 

compañeros, a los que están aquí presentes. Esto es 
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una plenaria propositiva, aquí nadie se está 

atravesando, tienen que ser loca una persona que se 

atraviese en un proyecto de educación o en un proyecto 

que va para las poblaciones vulnerables debe estar 

mal de la mente alguien que haga eso; nadie, doy fe 

que ninguno de los 19 concejales se está atravesando 

a este proyecto tampoco quiero que esta discusión se 

lleve o solicito por respeto a nuestros estudiantes 

por respeto a nuestros rectores que esta discusión 

no se tiene que llevar a ningún plano político 

concejal que me antecedió, nadie está desconociendo 

lo que ha pasado y nadie está desconociendo la buena 

intención de la administración al hacer estas 

inversiones la invitación y la claridad que yo hago 

es precisamente para salvaguardar este tipo de 

proyectos porque es un proyecto que está basado y no 

estamos hablando del plan de desarrollo estamos 

hablando del presupuesto yo en ningún momento 

mencioné plan de desarrollo dije presupuesto proyecto 

acuerdos 049 esto no es una discusión política me 

parece que no tenemos que caer en esto por respeto a 

nosotros mismos a la comunidad la claridad que yo 

hice en la preocupación que yo tengo desde lo jurídico 

ustedes me conocen que procuro hacer la tarea de 

manera juiciosa con el fin de no solamente blindarnos 

nosotros sino blindar las decisiones que se tomen al 

interior de la plenaria y en ese sentido salvaguardar 

el desarrollo de los proyectos; entonces esa es mi 

invitación presidente a que hagamos un ejercicio de 

respeto un ejercicio de altura y no con discursos 

aquí populistas porque nadie está en contra de la 

educación, de eso estoy segura. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

CRISTIAN REYES. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS 

REYES AGUILAR: Muchas Gracias presidente. Un cordial 

saludo para usted. Primero que todo darle gracias a 

Dios por permitirnos el día de hoy estar acá, a los 

concejales, sobre todo a la ciudadanía que nos 

acompaña a través de los canales virtuales del 

concejo de la ciudad, a todos los funcionarios de la 

administración, funcionarios del concejo y un 

caluroso saludo al rector de la institución que por 
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muchos años nos daba alegría y nos ha representado a 

nivel de Colombia, el Instituto Dámaso Zapata. Al 

doctor  JOSÉ JOAQUÍN CLAROS, que conozco su calidad 

humana, su calidad profesional, sé del trabajo que 

se viene haciendo en esta institución. Como lo 

manifestaba el señor ponente presidente, nosotros 

hicimos un análisis muy serio, muy riguroso, técnico, 

jurídico, responsable presidente de esta comisión de 

hacienda y crédito público que es una comisión que 

trabaja de manera juiciosa; a todos los integrantes 

de la misma y donde se dan esto esta clase de debates 

técnicos, jurídicos, importantes para el desarrollo 

de la ciudad. Yo hoy si quiero estar pues en la misma 

línea en la cual hicimos el estudio técnico de éste 

proyecto y tratar al máximo de resolver todas las 

dudas de mi parte, también de la oficia jurídica 

quien hace un trabajo importante la oficina jurídica 

del concejo de la ciudad donde vimos que el proyecto 

acuerdo cumple con los requisitos y mi compañero 

LEONARDO MANCILLA decía algo muy importante es que 

cuando nosotros iniciamos el proceso del concejo de 

la ciudad, hicimos un estudio del plan de desarrollo; 

escuchamos la comunidad, escuchamos los líderes, 

escuchamos en ese ejercicio arduo a todos los 

ciudadanos que quisieron participar en el mismo se 

aprobó ahí por los 19 concejales que no fue minoría 

no fue mayorías fue una capacidad un cupo de 

endeudamiento sin necesitar en la administración 

municipal para el desarrollo, para la reactivación 

económica también porque pues con esta pandemia lo 

que necesitamos es una reactivación económica seria 

que vuelva la administración pública con inversión y 

desarrollo urbanístico para que Bucaramanga vuelva a 

generar empleo, por eso necesitamos los pedidos de 

los concejales que escuchamos día a día en los 

diferentes barrios de la ciudad; yo creo que el 

análisis técnico se hizo, el cupo de endeudamiento 

que se aprobó desde el mismo plan de desarrollo que 

estudiamos en el acuerdo 030 del 2020 donde le dimos 

la capacidad a la administración que pueda ejecutar. 

Esta junta directiva no puede ser un palo en la rueda, 

esta junta directiva tiene que apostarle al 

desarrollo de Bucaramanga, tiene que trabajar muchas 

veces a hacer el control político pero hacer un 

control político serio, un control técnico presidente 
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y eso es lo que me preocupa que este proyecto acuerdo 

lo podemos presentar 30 veces y 30 veces va a tener 

objeciones de algunos concejales y eso es lo que a 

mí no me parece. Nosotros tenemos, aquí hablamos del 

desarrollo de la inversión hacia la educación, veo 

un proyecto que va enfocado al desarrollo de la 

educación en Bucaramanga, desarrollo para nuestros 

niños donde estamos atravesando una pandemia donde 

es el momento de hacer las obras de intervención 

obras serias obras que le cambien toda la 

infraestructura a las instituciones educativas aquí 

hemos dado nuestras observaciones, nuestras palabras, 

nuestro acopio desde todos los escenarios en la 

secretaría de educación, que tenemos que darle 

desarrollo a las instituciones educativas, ojalá 

fueran las 47 pero la capacidad económica del 

municipio no aguanta para tanto vamos a iniciar unas 

obras importantes o va a iniciar la administración 

con unas obras importantes que no lo ponen sobre el 

escritorio de esta corporación que es el desarrollo 

de la institución educativa una institución educativa 

que si me permite usted presidente necesita de manera 

urgente estas obras que se vienen realizando que se 

van a realizar en unos procesos precontractuales 

donde nosotros podemos hacer parte dándole el voto 

positivo; eso me parece a mí muy importante. JOSÉ si 

me permite presentar las imágenes presidente usted 

con su venia y su autorización para que veamos cuál 

es el estado físico por qué es que hay que conocer 

de primera mano para dónde es que van los recursos 

cuando hablamos de recursos y cuando hablamos de 

cifras de pronto podemos nosotros evidenciar que es 

una cifra bastante importante pero también tenemos 

que ver cuál es el desarrollo y cómo van a ser 

invertidos estos recursos; estas son las 

instalaciones en este momento en la entrada principal 

del colegio Dámaso Zapata, sí para el conocimiento 

de los ciudadanos que nos acompañan en este momento 

y los honorables concejales que yo creo que amerita 

esta institución que ha dado tantos logros 

importantes, una institución seria donde vemos en 

estos momentos que existe la alternancia yo creo que 

es muy pertinente que podamos nosotros o que pueda 

la administración ejecutando ese plan de desarrollo, 

acá hay un constituyente primario señor presidente y 
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compañeros y se llama la ciudadanía, los Bumangueses 

que apostaron 140 mil votos para darle la facultad 

para darle ese poder a la administración al señor 

alcalde, para que ejecute estas obras y por eso no 

podemos atravesarnos para que él quien el 

constituyente primario quien el ciudadano le dio esa 

facultad pueda desarrollar estas obras importantes 

para Bucaramanga; ojalá sean las 47 instituciones 

educativas ojalá le sigamos invirtiendo más a la 

educación; podemos continuar, mire los talleres 

prácticamente en ruinas ustedes pueden ver un colegio 

técnico un colegio que se ha destacado por tener 

alumnos de relevancia, alumnos que le han aportado a 

Colombia y a  Santander, un colegio que de pronto en 

este este momento necesita esta inversión importante, 

unos unas adecuaciones en sus escenarios deportivos 

en la cancha del fútbol donde muchos hemos visitado 

y hemos conocido estas importantes instalaciones y 

que hoy se encuentran en total deterioro. La 

siguiente diapositiva, la siguiente, la siguiente. 

Esta es la segunda entrada Presidente yo creo que hay 

que hacer una inversión importante, hay que 

aprovechar el tema de la alternancia hay que 

aprovechar el tema de la reactivación económica, el 

país está pasando por cifras impresionantes de 

desempleo el 23 por ciento de desempleo. La siguiente 

diapositiva JOSÉ. 

Entonces, esto dinamiza la economía, en éstos 

momentos tenemos una contracción de la economía, y 

aquí he escuchado a los concejales, que hay que 

apostarle al desarrollo de la ciudad, que hay que 

hacer obras que hay que dinamizar la economía que hay 

que trabajar en conjunto con la administración para 

que estas obras importantes y para que nuestros 

estudiantes tengan escenarios adecuados, entonces yo 

creo que la apuesta de este proyecto de acuerdo que 

repito jurídicamente ya lo revisamos, que se 

conceptúo,  que aprobó una capacidad de endeudamiento 

y con la ley 030 ya la ley, la jurisprudencia faculta 

a los alcaldes para ejecutar esta clase de contratos 

sin las autorizaciones de los concejos municipales. 

Muchas gracias Presidente, yo creo que es importante 

que los 19 concejales ya le apostamos al desarrollo 

Bucaramanga, que el control político no sea un 

control político que vaya a ir en contra de proyectos 
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importantes, que hagamos un control político es 

valioso el que hacen todos los concejales de la 

ciudad, se aporta, se aclara toda la legitimidad 

jurídica y técnica de estos proyectos de acuerdo, yo 

creo que a la administración hay que darle las 

herramientas también desde la junta directiva y ese 

es un trabajo serio que hacemos nosotros acá, darles 

resultados a Bucaramanga, que se embellezcan los 

parques, que los escenarios deportivos también tengan 

inversión esa es la petición que hicimos también 

desde comisión de hacienda yo sé que el sentir del 

concejo es que exista total transparencia en estos 

procesos contractuales de que estos recursos se 

inviertan muy bien para tener un desarrollo de la 

ciudad, para que se dinamice la economía, genere 

empleo y sobre todo invertir, si queremos cambiar 

nuestro país si queremos cambiar la concepción hay 

que darle herramientas a nuestros niños, niñas y 

adolescentes y esas herramientas también es darles 

buenas instituciones educativas; entonces espero que 

este proyecto de acuerdo pase a sanción del señor 

alcalde y de mi parte va a tener la aprobación. 

Muchas gracias señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Vale, tiene el uso de la palabra el 

concejal TITO RANGEL. 

Concejal TITO? . No se encuentra presente el concejal 

TITO. Tiene el uso de la palabra el concejal CARLOS 

PARRA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Gracias presidente.  Buenos días a todos 

los compañeros, y a los invitados. Yo tengo algunas 

dudas que creo que es importante poder resolver para 

darle estudio a este proyecto y precisamente tienen 

que ver con algo con lo que varios compañeros han 

mencionado en lo que yo estoy muy de acuerdo que es 

el plan de desarrollo, un instrumento para 

democratizar la inversión de recursos para hacerla 

previsible para hacerla en general atinente con lo 

que se propone en campaña cierto?, entonces en primer 

lugar yo creo que es muy importante que superemos la 

simpleza y un debate pandito pues en donde se dice, 

no es que aquí se está votando por el desarrollo 

versus no desarrollo, o se está votando educación 
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versus no educación, no eso no es lo que estamos aquí 

discutiendo estamos en un marco en donde se hacen 

unas inversiones y lo que se está formulando es 

preguntas y opiniones para hacer la mejor orientación 

de esas inversiones, aquí no se trata de apostarle o 

no a la educación, o cualquier digamos de esos juegos 

argumentativos que pues que son una simpleza para 

simplemente ocultar cuestionamientos de fondo que 

tienen una relevancia técnica que tienen que ser 

resueltos acá para que la inversión que se va a hacer 

tenga el máximo provecho, sí?. Aquí no estamos 

hablando de educación sí y educación no, tampoco 

estamos hablando de parques sí o parques no. Aquí ese 

debate tiene que ser superado con un mínimo de 

capacidad digamos de análisis de esta plenaria. La 

pregunta principal en materia de educación es no 

solamente si el la inversión es necesaria; obviamente 

la inversión es necesaria y podríamos tomar las fotos 

del colegio Tecnológico Dámaso Zapata podríamos tomar 

las fotos de muchísimas instituciones, esa no es la 

pregunta, la única pregunta que nosotros tenemos que 

resolver hay varias preguntas relacionadas es una 

inversión necesaria, pero además es una inversión 

pertinente, es una inversión que garantiza el máximo 

retorno social de esa inversión es decir nosotros 

aquí estamos hablando de 11 mil millones de pesos 

públicos por los cuales necesitamos garantizar el 

máximo retorno si?. Lo estamos garantizando a partir 

de priorizar una institución otra pregunta es una 

inversión atinente con lo que todos votamos en el 

plan de desarrollo? con el modelo de desarrollo de 

la educación para Bucaramanga? es una inversión que 

está relacionada con la apuesta a mediano plazo de 

nuestro sistema educativo? esas son preguntas que 

tenemos que resolver porque de lo contrario 

estaríamos tomando una decisión con la indebida 

motivación pero tengo que decir de frente y sin 

tapujos; yo creo que si se toma una inversión 

fundamentada en la narrativa que se ha posicionado 

digamos que ha tenido una relación con el marketing 

electoral de que el alcalde estudió en una 

institución y está agradecido con ella y quiere 

devolver a su institución el favor, no el favor que 

pena la palabra, el agradecimiento que tiene por 

haber tenido una formación?. Esa narrativa es una 
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narrativa dañina y aquí la narrativa que tiene que 

prevalecer es que esta es la mejor decisión técnica 

de fondo argumentar que si no se demuestra que esta 

inversión es la inversión técnica el mayor retorno 

social posible estaremos en un ejercicio de en mi 

opinión abuso de poder porque el poder en general el 

poder de inversión no es para decir este lugar me 

parece mejor que esté porque tengo una deuda afectiva 

con él, entonces aquí lo que tenemos que encontrar 

en este debate es los argumentos técnicos para llegar 

a ese curso pero entonces aquí me voy con esto cuál 

es el documento que nos puede decir cuál es el modelo 

de desarrollo de la educación al que nosotros votamos 

el plan de desarrollo cierto? entonces vamos al plan 

de desarrollo, estamos hablando de 11 mil millones 

de pesos que se le van a invertir al Instituto Técnico 

Dámaso Zapata y en el plan de desarrollo digamos que 

la administración justifica este proyecto dentro de 

la línea donde dice tenemos la meta de mantener el 

apoyo a 47 establecimientos educativos oficiales; 47 

si estamos asignando 11 mil a 1 yo me pregunto cómo 

éstos o cómo va a ser la distribución de la inversión 

si le vamos a poner 11 mil a 1, dónde está la 

inversión para el resto cuando hablamos de 47 

hablamos de 1 con 11 mil y 46 con inversiones de 

presupuesto participativo de 100 millones, 200 

millones, cómo va a ser la distribución de la 

inversión entre esos establecimientos pero ahora es 

bien importante si de manera técnica nosotros podemos 

justificar que esto se encuentre en esta línea del 

plan de desarrollo porque lo que se estableció en 

esta línea del plan de desarrollo con detalle es que 

mediante este rubro se pueden financiar planes de 

seguridad vial, planes de riesgo, proyectos de vida, 

familia formadora, jornadas complementarias el plan 

al final de lectura pero eso lo que está contemplado 

en el plan de desarrollo y yo no veo las inversiones 

que se están formulando acá es decir cuál es la 

relación entre este documento y el plan de desarrollo 

y esto es bien importante porque nosotros tenemos que 

saber por ejemplo si nuestro modelo de educación le 

apuesta a centrar la educación en los colegios 

grandes como se ha propuesto en este caso en este 

caso reciente o a expandir la educación a través de 

muchos colegios pequeños por ejemplo pueden estar en 
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distintos sectores de la ciudad o tenemos que saber 

cuál es la relación entre esta inversión y la demanda 

de educación y la demanda por mejoras cualitativas 

en la educación tenemos que llegar a los argumentos 

técnicos que nos soporte en eso pero ahora yo me fui 

y asumiendo digamos que el plan de desarrollo no es 

el único documento de planeación me fui a el programa 

de gobierno y el programa de gobierno tiene apuestas 

muy diferentes en materia de educación la apuesta por 

mejorar los comedores escolares sí para poder 

garantizar la jornada única entonces si aquí nos van 

a decir no pero es que hubo cambios de reglamentación 

del gobierno nacional pero cuál es la apuesta por la 

que votó la gente es decir yo sí quiero que me 

muestren donde la gente escogió esta inversión porque 

es un elemento mínimo de democracia que se haya dicho 

en la campaña miren yo voy a concentrar la inversión 

en el Instituto Tecnológico Dámaso Zapata  y luego 

voy al colegio Santander y luego voy a otro colegio; 

esto es un elemento mínimo de democracia y tú y yo 

también quiero preguntarle al secretario, dónde 

votamos eso, en el plan de desarrollo, en las 

elecciones, dónde votamos esta inversión antes y por 

último quiero preguntar es cuál es la relación entre 

esta inversión y el plan zonal ciudad norte, ciudad 

jardín, le invertimos una cantidad de recursos a un 

plan de desarrollo o un plan digamos especializado 

para ciudad norte, ciudad jardín donde habíamos 

determinado que era estratégico hacer unas 

inversiones en educación específicas para el norte 

de la ciudad y si bien el tecnológico oyente recibe 

parte de la demanda del norte de la ciudad también 

hay que llevarles soluciones de educación cercanas a 

la gente entonces y eso lo contempla este documento 

entonces mi pregunta es por qué o cuál es la relación 

entre esta inversión y el plan ciudad norte ciudad 

jardín lo respeta o ese documento ya está archivado, 

ya ese documento no nos interesa tanto, o como 

cambiamos de gobierno los documentos de planeación 

de largo plazo pues ya pues ya no interesan porque a 

eso le metimos recursos, entonces para el resumen es 

una inversión necesaria? Sí, es una inversión 

importante, sí, unas preguntas que hay que resolver 

es una inversión equitativa con otras instituciones 

educativas?,  hay que resolverla, es una inversión 
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que técnicamente tiene el máximo retorno, eso nos lo 

tienen que justificar acá; es una inversión que es 

acorde con los documentos de planeación con los que 

nosotros hemos votado y por los que los ciudadanos 

votaron?; eso también nos lo tienen que demostrar acá 

porque de lo contrario no solamente estaríamos 

tomando una decisión incorrecta por los fundamentos 

incorrectos sino que además ilegal porque nosotros 

tenemos que atenernos al plan de desarrollo que 

votamos, porque si no es un documento que simplemente 

es un saludo a la bandera en el que es muy bonito el 

plan de desarrollo pero que después nuestro modelo 

educativo es otro y no hay que respetar la planeación 

un poquito y si le vamos a invertir medio año después 

11 mil millones de pesos al Instituto Técnico Dámaso 

Zapata pues era aunque sea un poquito previsible 

meterlo en el plan de desarrollo, sí?, o esto y si 

la respuesta es que no está en el plan de desarrollo 

y que no está en el programa de gobierno, que no hay 

cómo justificar que ésta es el máximo retorno la 

respuesta es que aquí estamos ante una improvisación 

y las improvisaciones en materia de educación y en 

materia de políticas públicas se pagan caro porque 

vamos a tener un colegio con unas instalaciones 

mejoradas pero habremos justificado un retorno 

inicial de nuestra inversión entonces aquí pues, 

estas preguntas por mi parte tienen que ser resueltas 

por parte de la administración, entonces pues esos 

esos son mis puntos compañeros y que salgamos un poco 

que éste no es un debate de obstaculizar, de no 

obstaculizar, estas son preguntas serias que se 

tienen que hacer para garantizar que lo que nosotros 

tenemos que hacer que es proteger los recursos 

públicos y la inversión social se cumpla, entonces 

esto es pues el trabajo que tienen que hacer 

concejales, en general independientes, que no sean 

un comité de aplausos del alcalde y lo que tiene que 

ser 19 concejales. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal JAIME 

ANDRÉS. 

 

CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presidente 

discúlpeme, tuve una dificultad con mi computadora 

pero estoy aquí para poder asumir la participación. 
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PRESIDENTE: Sí, ya después del concejal JAIME ANDRÉS, 

le doy la palabra Concejal TITO. 

 

CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias, 

Presidente. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS 

BELTRÁN MARTÍNEZ: Gracias presidente. Un saludo para 

usted, para todos los compañeros esta mañana; 

importante el proyecto cuando tenemos que hablar 

temas de educación y también temas de espacio público 

para la recreación y el deporte; es importante dejar 

claro qué el hecho que se haga un control político a 

un proyecto como el que se está estudiando hoy, no 

es estar en contra de los procesos educativos ni 

tampoco estar en contra del avance del desarrollo de 

la ciudad , cabe recordar que el hecho que alguien 

piense distinto a como creo yo, o percibo yo, no lo 

hace poco serio o poco válido para lo que es el debate 

y la grandeza del debate esta es en eso la capacidad 

de argumentar mi postura lo que yo creo y para eso 

fuimos elegidos por eso presidente antes de 

manifestar lo que realizamos frente a este proyecto 

es importante hacerle entender a los compañeros y no 

podemos caer en desacreditar, ni quitarle el valor a 

la validez del debate de las diferentes perspectivas 

y análisis que se hacen y se hacen porque en ocasiones 

vemos desde la investigación desde el análisis y 

desde la realidad, es que muchos proyectos están 

descontextualizados a la realidad y al contexto que 

está viviendo la ciudadanía y nos preocupa en gran 

manera porque estamos hablando de 28 mil millones de 

los cuales 17.000 estarán enfocados en la 

reconstrucción y mejora de algunos parques de la 

ciudad. Importante, sí, pero no lo prioritario en la 

medida en que si vamos a hablar de recreación, 

deporte, desarrollo, de la recreación de la 

ciudadanía de los jóvenes, tendríamos que poner en 

primera línea de inversión de trabajo y de proyección 

los recreares de la ciudad de Bucaramanga; muchos de 

mis compañeros, por no decir los 19, nos hemos 

manifestado una y otra vez en torno a la necesidad 

de hacer algo por los recreares, invertir en los 

recreares, crear toda una organización para poder 
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desarrollarlos y sacarlos adelante pero encuentro un 

desinterés frente a la estructuración y el desarrollo 

mismo de estos espacios que durante años albergaron 

a cientos y cientos de jóvenes y niñas en sus procesos 

de formación deportivos, a miles de familias en sus 

procesos recreativos y que hoy lamentablemente se 

devalúan, se dañan y decaen en el olvido y en la 

desidia por eso hablo de que si hay algo a lo que 

debimos haberle apuntado de manera oportuna con el 

recurso que se estableció era a establecer un plan 

de trabajo claro con los recreares en Bucaramanga y 

veo con preocupación que nos centramos en reconstruir 

unos parques pero dejamos en el abandono los 

recreares que tienen una infraestructura y han 

prestado durante años beneficios mucho más oportunos 

para la comunidad y si hacemos el cálculo de cuántas 

familias, cuántas personas son beneficiados por estos 

recreares que están en la ciudad de Bucaramanga, 

encontraríamos que son mucho más las personas que se 

intervienen a través de los recreadores que de los 

parques que hoy se están presentando a través del 

proyecto y por eso la pregunta que uno hace es bajo 

qué análisis se establecen cuáles son las prioridades 

de la inversión porque es que no estamos hablando de 

mil millones ni de 2000 estamos hablando de 28 mil 

millones dividido en dos temas educación el tema de 

espacio público y recreación y frente a la educación 

estoy completamente de acuerdo se necesita invertir 

en los colegios se necesita generar inversiones mucho 

más profundas para garantizar los procesos de calidad 

a través de la educación y más en estos espacios pero 

con todas las garantías legales de que no estamos 

caminando sobre un hierro jurídico pero ahora desde 

la perspectiva de lo que corresponde a los parques 

no entiendo bajo qué parámetros se prioriza y se 

establece que el recurso que hoy se tiene se debe 

enfocar primeramente en unos parques que en poder 

levantar y volver a funcionar y darle todas las 

herramientas para que los Bumangueses puedan 

reutilizar los recreares; allí me deja, me asalta una 

duda y eso, bajo qué criterio se están estableciendo 

las decisiones, criterios personales, intereses 

puntuales o realmente bajo una visión de comunidad y 

de construcción de sociedad porque se estableció hace 

varios meses atrás que la administración se haría 
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cargo de los recreares que el INDERBU los 

administraría invertirían recursos y que quedarían 

estos parques como partes para que la comunidad 

pudiera no solamente desarrollar actividades 

deportivas de recreación sino también procesos 

formativos para las escuelas y clubes deportivos y 

hoy a hoy lo único encontramos son piscinas 

totalmente en el abandono canchas y predios que están 

totalmente en el olvido y lamentablemente ninguna 

expectativa real frente a la inversión que estos 

lugares necesitan tanto en la acondicionamiento 

físico como humano para la administración y 

desarrollo mismo entonces tapamos un hueco pero 

dejamos destapado otro intentamos pintar la fachada 

de la casa pero por dentro se nos está desbaratando 

y se hace necesario que la toma de decisiones en la 

inversión de recursos tan significativos tengan un 

análisis mucho más coherente frente a la realidad de 

lo que Bucaramanga está necesitando. Primero si 

hablamos de educación tendríamos que estar hablando 

de inversión para la alternancia y para la 

reactivación de muchas instituciones educativas para 

que los chicos vuelvan a las instituciones y si 

hablamos de recreación tendríamos que estar hablando 

de lo que realmente en este momento nos apremia y 

rescatar unas instituciones tan significativas que 

están hoy completamente en el olvido; en esa medida 

se hace necesario saber es bajo qué parámetros se 

están tomando estas decisiones y cuáles son los 

lineamientos para establecer hacia dónde se 

direccionan los recursos y a que se le da prioridad, 

porque si hablamos de debates serios ese es un debate 

serio si hablamos de preocuparnos por el beneficio y 

desarrollo de la comunidad ese es uno de los temas 

más significativos y es que el dinero no se direccione 

de manera bajo intereses puntuales o personales, 

individuales, sino los recursos se establezcan bajo 

una ruta real en torno a lo que Bucaramanga en este 

momento le apremia y necesita; teníamos muchos planes 

y muchos proyectos para este cuatrenio en Bucaramanga 

pero la pandemia cambió completamente el escenario y 

redireccionó la toma de decisiones pero también la 

inversión de la cartera municipal en torno a lo que 

en este momento le urge a la ciudad y los recreares 
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son un punto significativo importante que demanda 

prioridad.  

Presidente, dejo la pregunta sobre la mesa porque 

para nosotros es muy importante conocer bajo qué 

criterio se están estableciendo esta toma de 

decisiones. Agradezco mucho la participación y de la 

misma manera poder escuchar las respuestas y sobre 

eso poder asumir la votación. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal TITO. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS: Gracias Presidente, buenos días. Un 

saludo al secretario IVAN, también al rector del 

colegio que está aquí hoy en la sesión, que importante 

discusión y pues desde luego cada uno los aportes de 

los compañeros que he estado escuchando atentamente 

desde la comisión primera, pues estuvimos estudiando 

este proyecto, hicimos algunos aportes, todos los 

concejales estuvimos allí, participamos activamente 

en el debate respecto a este proyecto dejando 

preguntas muy importantes y aquí pues algo quiero 

decir y es que el fin no justifica los medios; algunos 

compañeros hablaron acerca de no poner trabas al 

proceso o a este tipo de proyectos y no se trata de 

eso yo creo que es importante mirarlo todo y eso es 

lo que hace completo un concepto eso es lo que hace 

complementarse uno al otro y cada uno tiene una óptica 

y cada uno tiene una propuesta para hacer y no se 

trata de que la comisión cumpla simplemente un papel 

de proceso para que llegue a la sesión lo dijimos 

varios concejales lo hemos manifestado en comisión 

presidente que la comisión es importante y es ahí 

donde se hace un primer filtro de lo que pasa en los 

proyectos de acuerdos y me preocupa hoy en la sesión 

que después de haber hecho varias preguntas y varios 

aportes en la en la comisión para esta sesión no se 

tengan respuestas claras o no se tengan digamos la 

solicitud que algunos concejales hemos hecho; por 

ejemplo la concejala LUISA habló de unos vacíos 

técnicos o vicios o como quiera llamarle preguntas 

técnicas respecto que creo que escuche hace un ratico 

que volví a exponer y no se resuelve, ahora sí creo 

que tenemos aquí la oficina jurídica que nos pueda 

dar una respuesta y me gustaría que escucháramos 
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todos respecto a esas preguntas que se hacen porque 

no solamente es pasar por encima y aprobar un proyecto 

porque parece que es bueno; yo creo que es importante 

tener en cuenta lo que está pasando en la comisión, 

las preguntas que se hacen allí por ejemplo 

presidente yo en la comisión solicité a la secretaría 

que se invitara a la secretaria de educación yo le 

dije que creo que este tipo de discusiones que tiene 

en esta mesa de discusión es importante escuchar la 

posición de la secretaria de educación, es importante 

saber qué está pensando la secretaria de educación 

porque esto es transversal no hacemos proyectos 

desconectados infraestructura hoy está afectando la 

estructura de la educación y está para bien desde 

luego es un proyecto con buenas intenciones y es 

bueno que esté aquí, no sé si está señor presidente, 

porque también yo solicité eso en comisión y no sé 

si fue invitada o no la secretaria de educación porque 

si no sería una vez más otra proposición y otra 

propuesta que se hace en comisión que no se cumple o 

no se escucha es un llamado en donde quiero hacer 

para todo el concejo. Ahora en cuanto al tema que 

estamos estudiando yo dije algo en comisión es una 

perspectiva política en cuanto a la priorización en 

la inversión del sector educativo y ahora emocional 

y lo han dicho pero yo quiero es simplemente decir 

algo. Hace unos meses en vanguardia salió una 

publicación donde hablaba acerca de los déficit 

importantes en la en materia de educación tanto 

estructurales como técnico. Esa noticia que creo que 

todos pudimos leer nos dejan ver aquí la importancia 

de un plan de priorización en la inversión de 

infraestructura y tecnología en nuestros colegios; 

está bien que el Tecnológico lo merece, claro que sí, 

en muchos colegios muchos colegios merecen esta 

inversión de más de 11.000 millones de pesos, pero 

hay una concejala MARINA que preguntó cuál fue 

digamos ese documento en el que se estudió, cómo fue 

esa elección porque creo que estamos en ese proceso 

de erradicar la burocracia, de erradicar este tipo 

de decisiones a dedo y qué importante que todos los 

colegios tengan la oportunidad también de elegir 

porque cuando alguien pregunta que se requiere 

invertir en su casa todos queremos que se haga una 

remodelación, claro, todos necesitamos una 
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remodelación, pero aquí es de prioridad y eso hace 

parte también de este debate público, de este debate 

político aquí en el concejo de Bucaramanga y aquí hay 

que decirlo como se hacen estas elecciones y como se 

ha hecho esa lectura de priorización en la inversión 

de infraestructura por ejemplo estuve hace un tiempo 

en una de las escuelas de nuestros sectores rurales 

y la rectora de esta institución compañeros, lleva 

más de dos años haciendo la solicitud a la 

administración de que se haga una corrección de 

estructura en las bases de su estructura en la 

escuela; están corriendo un peligro más de 400 niños 

si no estoy mal 300 niños que están allí en esta 

escuela de uno de los corrimientos y no es un asunto 

de embellecer, no es un asunto de mejorar, es un 

asunto de vida o muerte es un asunto de riesgo, que 

está que se cae la escuela, una de las partes de la 

escuela y no había respuesta hace dos años, a eso nos 

referimos y creo que me uno a ese sentir de los demás 

concejales y es cuál es ese documento cuál es ese 

propósito de priorización porque aquí no solamente 

es decir que hicimos la mejora sino qué percepción 

tiene la ciudad política en cuanto a las inversiones 

que se están haciendo, porque puede que todos los 

padres y los chicos que están en el Tecnológico queden 

muy felices y todos nos alegramos pero entonces la 

ciudad sigue quedando con un montón de vacíos que no 

están en un orden de inversión que no está en un 

orden de priorización y  eso fue lo que le pregunté 

al secretario, secretario IVÁN y el agradezco por su 

respuesta en comisión y él me dijo la importancia de 

la inversión y estoy de acuerdo con usted lo que 

quiero decir es cómo hacemos para tener un orden en 

la inversión cual es la priorización como entiende 

la ciudad que en estos cuatro años se van a 

solucionar. Ahora, el mejoramiento no solamente es 

digamos arreglar toda la estructura, hay cientos de 

instituciones que tienen necesidades como la que 

acabo de mencionar en este corregimiento, básicas que 

no requieren una inversión de 11.000 millones sino 

de repente una inversión mucho más pequeña para que 

su funcionalidad avance. Porqué la importancia de la 

secretaría de educación acá, porque también estamos 

precisamente en este marco del inicio de alternancia 

y cómo va a ser lo estudiamos la vez pasada y lo 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 44 
de 115 

  

 

FOLIO 44 

  

debatimos la vez pasada en el proyecto anterior, como 

es la inversión que se está haciendo para que los 

demás chicos, todos los niños, más de 74 mil 

estudiantes de Bucaramanga puedan hacer un proceso 

en este arranque de año de alternancia y digital de 

la mejor manera. Qué necesitan los colegios en el 

área de infraestructura para la correcta activación 

de la alternancia y del proceso digital; no sólo que 

le hagan falta computadores y tablets o acceso a 

internet eso digamos es otro debate pero cómo está 

nuestra infraestructura, qué tipo de plataformas 

tenemos, cómo van a hacer esas clases porque nuestros 

alumnos no puede ser en el área pública siempre los 

últimos, siempre los segundos que arrancamos en todo 

lo demás, ahora cuál es el cupo y aquí creo que es 

importante hablar algo en este debate, cuál es el 

déficit que tenemos en cupo estudiantil en 

Bucaramanga, secretario; porque no solamente 

necesitamos mejorar colegios necesitamos hacer 

colegios, necesitamos hacer escuelas creo que en 

materia de educación, en materia de inversión de 

infraestructura en la educación no sólo podemos 

quedarnos estos cuatro años, no sólo estos tres años 

que quedan, no sólo podemos quedarnos este año 

pensando en mejorar una institución cuando tenemos 

miles de niños con necesidad de estudiar, con 

necesidad, cientos de niños buscan un cupo y no lo 

tienen porque ya no hay espacio, cómo se proyecta la 

ciudad, entonces todos cuando viene este tipo de 

inversiones que son importantes interesantes no 

significa que no sea bueno significa cuál es el 

contexto general y cómo podemos hacer y abrir espacio 

también para que otros estudiantes puedan en el 

futuro tener un espacio para estudiar. Estas 

preguntas son importantes quisiera saber si la 

secretaria de educación fue invitada o no fue 

invitada presidente y saber si está presente en la 

sesión. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal NELSON 

MANTILLA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA 

BLANCO: Buenos días compañeros, presidente, a todos 

los presentes, a la ciudadanía que nos ve por las 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 45 
de 115 

  

 

FOLIO 45 

  

redes. Este proyecto la verdad para mí es de 

felicitar, el colegio Tecnológico Dámaso Zapata es 

realmente, ha sido un orgullo para los bumangueses; 

un colegio técnico, un colegio con uno de los mejores 

niveles académicos históricos donde hoy hay muchos 

profesionales dónde el nivel educativo siempre 

resaltó esta institución y la circunstancia a la que 

se está tratando acá es preguntar, las 

administraciones han invertido en los diferentes 

instituciones y establecimientos públicos como lo 

decimos y me han antecedido la palabra en el colegio 

Técnico Dámaso Zapata han estudiado todas las comunas 

del municipio de Bucaramanga, incluso porque el 

sector norte, el sur, del oriente, el occidente del 

municipio yo llamaría más bien que tenemos un pasivo 

social una deuda histórica y qué las necesidades son 

infinitas; en mi parte felicito y aplaudo en que la 

administración municipal en cabeza del alcalde quiera 

hacer una inversión de fondo, no pañitos de agua 

tibia, es algo que va a ser un orgullo, que estamos 

en Covid, en pandemia, pero la esperanza es que 

nuestros jóvenes volverán nuevamente a la 

presencialidad; son cinco mil 174 estudiantes del 

colegio Dámaso Zapata, niños, niñas que van a tener 

esa gran alegría de ver su institución embellecida 

con una inversión digna que la necesitan muchas 

instituciones sí pero es que la verdad que no siempre 

lo decimos en las necesidades son muchas sin embargo 

es hacer inversiones dignas de fondo que van a 

resaltar el tema por ejemplo de los parques venga que 

nos llamamos la ciudad de los parques, entonces es 

hacer honor a ese título que tenemos y es embellecer 

no sé, dar mejor calidad de vida, espacio público eso 

es atraer turismo a traer progreso al municipio de 

Bucaramanga y lo digo presidente, compañeros 

concejales, aquí la situación varios compañeros pues 

tienen dudas jurídicas perfecto, pues se escuchará a 

la oficina jurídica del concejo, profesionales en 

derecho que nos den la seguridad jurídica pero de mi 

parte considero, mire van a ser aproximadamente una 

población de 140.000 bumangueses que van a ver 

mejorar su calidad de vida en sus diferentes barrios 

por ejemplo como el parque la concordia un ícono es 

un sector emblemático del municipio de Bucaramanga, 

qué bonito darle calidad de vida también, el orgullo 
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de esos bumangueses es embellecer sus sectores y sus 

comunas, en cabecera parque Solón Wilches, el parque 

las américas, en el barrio los héroes comuna 17 

monterredondo comuna 17 y en los otros sectores donde 

se van a hacer donde van a ser 140.000 bumangueses 

entonces la verdad aplaudo, felicito, para mí como 

ciudadano, concejal, que vivo en el norte, todos los 

bumangueses de diferentes comunas y corregimientos 

aplaudo las inversiones para mejorar calidad de vida 

dignificar y traer progreso al municipio; entonces 

ustedes lo han pedido, todos lo hemos pedido y lo he 

escuchado, pues hablará la oficina jurídica del 

municipio donde se despejarán dudas, se dará 

seguridad jurídica pero si de antemano en 

representación del movimiento MAIS al que estoy hoy 

aquí en el concejo de Bucaramanga, mi voto 

anticipadamente es positivo por obras que traen 

justicia social, igualdad y progreso al municipio de 

Bucaramanga. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene derecho a réplica por 2 minutos la 

concejal LUISA.  

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias presidente, por el 

derecho a réplica. Bueno compañeros, me sentí aludida 

porque tan pronto terminé mi intervención, mis 

compañeros expresaron su sentir con respecto a la 

intervención que hice y realmente hoy quiero aclarar 

en esta plenaria que en ningún momento he sido o 

estoy diciendo que no quiero, o que estoy en contra 

las obras de la ciudad o que no estoy de acuerdo con 

el desarrollo o que me estoy oponiendo al desarrollo 

de los mismos sobre todo del colegio; entiendo el 

punto de vista de mis compañeros el por qué se escogió 

el colegio pero independientemente este también es 

un colegio que es público tiene muchos estudiantes y 

estoy de acuerdo con la obra que se hagan en los 

colegios públicos de la ciudad, pero lo que quiero 

que quede claro en mi intervención y desde la primera 

intervención es que se habla es de la corrección o 

de la interpretación del proyecto de acuerdo y que 

hice mención a un artículo del acuerdo municipal 030 

donde no queda claro y que les estaba a ustedes 

manifestando que desde el asesoramiento jurídico del 

concejo se hizo su aporte se hizo su concepto basado 
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en una interpretación y que traje a acotación lo que 

dice la ley, entonces en ningún momento estoy 

diciendo que quiero ser un obstáculo para los 

proyectos de construcción y desarrollo para la ciudad 

todo lo contrario todos los proyectos que sean para 

educación para los parques para la gente más 

necesitada de la ciudad bienvenidos pero se debe 

hacer el debate con una manera profunda estudiando 

cada uno de sus conceptos recurriendo a sus unidades 

de apoyo para que quede completamente claro y 

completamente brindado y siento que se trató de 

desviar el debate de la legalidad del proyecto a un 

debate político que en estos momentos realmente no 

es… Presidente se me silenció el micrófono, pero pues 

para respetar los minutos dados por usted, 

simplemente quiero terminar diciendo que no es un 

obstáculo, si no es un tema de legalidad. 

Gracias. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal ANTONIO 

SANABRIA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE 

SANABRIA CANCINO: Gracias presidente. Muy buenos días 

para todos mis compañeros, un saludo especial también 

para los miembros de la administración y también pues 

saludar al licenciado JOSÉ JOAQUÍN rector del Dámaso 

Zapata. Hacer un reconocimiento especial, conozco de  

sus capacidades y de su trayectoria como rector del 

ANDRÉS PÁEZ DE SOTOMAYOR, buena gestión que hizo 

usted en esta importante institución educativa en el 

barrio la joya y también pues saludar al licenciado 

DIEGO RICO, subsecretario de educación y también 

reconocer la buena gestión que le hizo como gerente 

como rector de la institución educativa San José de 

La Salle. JOSÉ  quiero pedir el favor que me proyecte 

una imagen que pasé y quiero pues hacer una reseña 

histórica de la inversión pública ese dicho en el 

gobierno de los ciudadanos de la lógica, la ética, y 

la estética del ingeniero RODOLFO HERNÁNDEZ; tuve la 

oportunidad de acompañarlo 32 meses en campaña donde 

el compromiso y la apuesta que hizo el ingeniero en 

su tema central fue una lucha frontal contra la 

corrupción; todas las conocemos y en los 32 meses de 

campaña que estuve al lado de él nunca escuché 

promesas, nunca escuché qué voy a hacer y voy a hacer 
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el compromiso de él en campaña fue que la filosofía 

de la lógica, la ética y la estética se le aplicará 

al presupuesto público, por sobre todo favorecer a 

los más pobres y los más vulnerables; allí en campaña 

nunca se habló ni te prometió que se iban a hacer 

obras y quiero hacerles un resumen aquí en este 

cuadrito en donde en la administración del ingeniero 

RODOLFO sin deuda pública y administrando los 

recursos públicos con transparencia y con decencia 

con lógica, ética y estética se lograron adelantar 

estas importantes obras en favor de la educación de 

nuestra ciudad. La Institución Educativa Normal 

Superior, la administración municipal hizo una 

inversión de 11 mil 255 millones y ahí ustedes pueden 

ver relación adjunta de todas las instituciones 

educativas que se intervinieron, los montos que fue 

una inversión pública en el cuatrenio de 61.400 

millones de pesos; en esta relación está el Instituto 

Educativo San José de la Salle, le fue donado el lote 

continuo al parque de los sueños donde una obra que 

quedó proyectada diseñada y presupuestada y hoy por 

hoy subimos y bajamos por ese sector y lo único que 

vemos es el lote desocupado; no sé si el arquitecto 

IVÁN nos pueda explicar qué ha pasado con esta 

construcción de la sede de San José la Salle y pues 

todos conocemos pasando por la carrera 9a es un de 

un proyecto a nivel nacional la Institución Educativa 

Camacho Carreño, que está parada. Entonces de esos 

proyectos que ustedes ven relacionados pues, vuelvo 

y repito son presupuestos importantes que se 

invirtieron por sobre todo en las comunas más 

vulnerables de nuestra ciudad y en la siguiente ficha 

quiero también mencionarles que se hicieron 

mantenimiento, JOSÉ me proyecta a la otra imagen por 

favor se hicieron mantenimiento a instituciones 

educativas… 

 

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Presidente, para una moción. 

Para una moción de procedimiento, por favor. 

 

PRESIDENTE: Tiene moción el concejal CARLOS BARAJAS. 

 

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Presidente es que no sé si 

esté equivocado, las intervenciones son 

exclusivamente sobre la ponencia o se puede sobre 
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sobre puntos en general. Esa es la pregunta 

Presidente o es únicamente sobre la ponencia, 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Estamos en la discusión de la ponencia 

por unidad de materia entonces por favor referirnos 

a la ponencia Concejal ANTONIO. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE 

SANABRIA CANCINO:  Bueno presidente, quería hacer 

esta reseña histórica porque pues el proyecto de 

acuerdo 003 que estamos estudiando y analizando pues 

tiene un rubro de 28 mil millones de pesos en donde 

11 mil millones de pesos, tiene que ver con el sector 

educativo y la suma restante para 17 mil millones 

para la intervención de espacio público; simplemente 

quería pues decirle a la administración actual que 

los proyectos de inversión pública se pueden lograr 

administrando eficientemente los recursos ahí queda 

evidenciado en la ficha que acabe de proyectar que 

fueron sumas invertidas del presupuesto público sin 

deuda pública, importantes obras que se adelantaron 

en la administración del Ingeniero RODOLFO y como lo 

han manifestado mis compañeros pues también me asiste 

duda jurídica con respecto a la autorización de que 

habla el artículo 29 del cupo de endeudamiento para 

el municipio de Bucaramanga en su parágrafo 2 dice 

tácitamente el alcalde tendrá facultad para 

renegociar las condiciones de la deuda actual bajo 

los parámetros establecidos por la ley los contratos 

de crédito público que se celebren en cualquiera de 

sus modalidades deben sujetarse a la ley 358 del 97 

y demás normas que las modifiquen adiciones 

sustituyan y las normas vigentes sobre la materia. 

Escuchando en la comisión primera pues el doctor 

CARLOS ROJAS decía que se daba a interpretación 

sistemática el tema de las facultades que se le están 

pidiendo al señor alcalde para poder adelantar esta 

importante obra, estas importantes obras a través de 

este proyecto de 003. Presidente por el uso de la 

palabra, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Vale concejal ANTONIO. Tiene la palabra 

el concejal JORGE HUMBERTO RANGEL. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO 

RANGEL BUITRAGO: Gracias Presidente. Un saludo 

especial a todos los presentes en esta plenaria 

virtual, en este importante debate. Manifestarle 

presidente a todos los honorables concejales y a los 

presentes que anoche en una cita médica me asignaron 

un procedimiento quirúrgico a estas horas de la 

mañana, como ya estaba programada la plenaria no 

alcancé a avisarle a usted presidente, quisiera 

pedirles un receso si es posible y en las horas de 

la tarde o noche ya estaría presto y dispuesto para 

continuar este debate importante, proyecto de acuerdo 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Vale concejal vamos a terminar entonces 

de dar las intervenciones, escuchar a la 

administración y todo lo que es votación, entonces 

hacemos el receso y volvemos a las 7 pm. Vamos a 

continuar tiene el uso de la palabra el, y que tenga 

pronta recuperación y le vaya muy bien en la operación 

señor concejal JORGE HUMBERTO . Tiene la palabra, a 

ver que me perdí aquí en el chat, el concejal CARLOS 

BARAJAS. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO: Gracias presidente. Al concejal 

JORGE éxitos en ese procedimiento que todo le salga 

bien presidente. Le envié a JOSÉ una imagen, JOSÉ si 

nos la ayuda a compartir, por favor. JOSÉ… JOSÉ 

Presidente simplemente quería dejar expuesto esto que 

aprobamos los 19 concejales, un plan de desarrollo 

que se aprobó pensando en construir una ciudad 

diferente y acá dice que garantizar una inclusión una 

educación inclusiva equitativa para todos que 

permitan implementar las diferentes estrategias de 

calidad gestión territorial mejoramiento en los 

sistemas educativos y ambientales físicos apropiados 

que contribuyan al aumento de las competencias y el 

bienestar de todos los estudiantes, sus familias, 

docentes, directivos, entes administrativos; esto y 

otros temas que se hablan para no hacerme extensivo 

presidente que ya desde luego lo conocemos porque los 

19 aprobamos  el plan de desarrollo, refiere a que 

el propósito de la administración municipal y que 

desde luego contó con la anuencia de la corporación 
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es apostarle a transformar la educación de nuestra 

ciudad no sólo en el modelo educativo sino también 

en la infraestructura en las condiciones que le 

brindan a nuestros niños niñas y adolescentes unas 

condiciones dignas para recibir la educación y que 

reciban procesos de formación en espacios adecuados 

en espacios idóneos en espacios dignos y que y que 

dejemos de sentir esa discriminación del colegio 

público con colegio privado; dice que hace unos días 

el alcalde de Bucaramanga hizo un reconocimiento a 

estudiantes de instituciones educativas públicas por 

su excelencia en las pruebas ICFES entonces eso 

también demuestra que tenemos muchachos con toda la 

preparación y con toda la voluntad de entrar en esos 

grandes procesos de formación y el propósito del 

estado en este caso la administración municipal es 

ofrecer esas garantías y esa comodidad y esas 

condiciones dignas y desde luego como corporación no 

podemos estar ajenos a eso, en mi caso siempre he 

dicho que la educación es la base de construir para 

el futuro que si nosotros le apostamos a una educación 

hoy idónea vamos a tener una ciudad diferente vamos 

a tener un futuro diferente donde nuestros niños 

niñas y adolescentes sean los responsables de 

construir sociedad. Entonces me sumo a apoyar esta 

esta iniciativa además siempre se ha dicho y en algún 

momento los que saben más de historia nos contarán 

porque Bucaramanga se le llama la ciudad de los 

parques y bueno rescatar algunos parques de 

Bucaramanga que hoy están abandonados, también es 

resarcir parte de esa deuda histórica que muchas 

administraciones de antaño han dejado con nuestra 

ciudad y que ese calificativo de ciudad de los parques 

se ha venido perdiendo y si hoy la administración le 

apuesta a generar espacios de recreación sana 

espacios de esparcimiento sano en donde volvamos a 

recuperar esos espacios y no sólo recuperarlo 

físicamente sino también que desde la secretaría del 

interior, desde la policía y desde muchas 

instituciones podamos recuperar también el espacio 

social de los parques en donde se evite ahí el consumo 

en donde se eviten las riñas, los encuentros de 

pandillas, etcétera; no es sólo la recuperación 

física sino también la recuperación social y así 

podamos tener hoy un parque bonito, unos parques en 
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donde podamos ir con nuestras familias a compartir 

una tarde de domingo, esparcimiento sano después de 

disfrutar una recreovía, que a propósito regresan el 

domingo y podamos sentarnos en un parque, compartir 

tranquilos, seguros y con un espacio cómodo, entonces 

estas iniciativas son las que nosotros aprobamos en 

el plan de desarrollo para lo que nosotros dijimos 

sí en el plan de desarrollo y por eso están ahí es 

alguna parte de los que menciono para no hacerme 

extensivo presidente, desde luego pues invitar a mis 

compañeros a que apoyemos estas iniciativas de la 

administración municipal que buscan mejorar la 

calidad de la educación. El colegio Dámaso Zapata 

merece todo el reconocimiento así como todos los 

colegios públicos de Bucaramanga todos necesitan 

mejoramientos, el Inem, el Santo Ángel, bueno muchos 

colegios necesitan un acondicionamiento físico, pero 

por alguno se tendrá que empezar, entonces pues el 

criterio de selección, ahora que el secretario nos 

explique pero por algún colegio se tendría que 

empezar y hoy bienvenido ese comienzo de reforma en 

nuestras instalaciones educativas de los 48 colegios 

públicos y pues pedirle a los estudiantes que allí 

se encuentran, al rector, a los profesores que 

aprovechen esto que hoy se les está entregando para 

que desde allí se formen jóvenes, niños y jóvenes que 

construyan una ciudad y una sociedad diferente. 

Presidente muchas gracias y repito al concejal JORGE 

RANGEL, que todo le salga bien en su procedimiento. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal CARLOS BARAJAS 

su síntesis, tiene el uso de la palabra el concejal 

ponente del proyecto FRANCISCO GONZÁLEZ. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: Muchas Gracias señor presidente. 

bueno yo quisiera en primer lugar desearle las 

mayores bendiciones al concejal JORGE HUMBERTO RANGEL 

en el procedimiento que le va a ser practicado, que 

todo le salga muy bien, sé que anoche estuvo hasta 

altas horas de la madrugada sufriendo dolor y espero 

que este procedimiento y todo pues de verdad le brinde 

rápidamente alivio a su salud; así mismo señor 

presidente y compañeros me parece que este es un 

debate bastante importante para la ciudad y 
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evidentemente que hace parte de las funciones que 

tenemos como concejales pero también quisiera señor 

presidente y compañeros hacer algunas precisiones 

frente a las intervenciones que se han realizado. Yo 

quisiera empezar por decir frente a algunas preguntas 

de los compañeros que nosotros hoy lo que estamos 

aprobando acá no es un empréstito de la 

administración municipal, hoy lo que estamos haciendo 

es un movimiento muy normal en las administraciones 

públicas que es una adición al presupuesto de esta 

vigencia 2021 basados en unos actos administrativos 

que hoy gozan de absoluta presunción de legalidad. 

Con esto decirles que nosotros pues no sé por qué 

estamos entrando en un debate de mirar si el alcalde 

tiene facultades para contratar o no conforme el 

artículo 29 el acuerdo 030 del 2020 y eso está claro 

que sí las tiene totalmente y no hay ningún acto de 

un juez de la república que haya suspendido ese 

artículo o ese acuerdo y por eso el alcalde tiene 

facultades plenas tal cual lo indica la ley 1151 en  

cuanto a que él debe tener autorización del concejo 

municipal para realizar empréstitos como en este caso 

las tienen claramente; entonces nosotros no podemos 

compañeros y decir que hay aquí digamos temas de 

legalidad porque la presunción de legalidad está 

plena en este reitero acuerdo municipal. En el 

sentido del debate político y digamos técnico de la 

conveniencia o no de la adicción que se va a realizar 

a estas obras quiero decirles respetados compañeros 

que evidentemente si bien está cumpliendo con el plan 

de desarrollo, yo estoy acá revisando para tener 

mayor detalle como lo dijo el compañero CARLOS 

BARAJAS, pero para el conocimiento de todos la línea 

estratégica uno en que dice educación de calidad 

garantía de una ciudad de oportunidades del programa 

cobertura y equidad de educación preescolar básica y 

media y la meta del producto que es evidentemente la 

que se va a mirar con el indicador, después dice, 

realizar 25 intervenciones a colegios públicos de 

Bucaramanga y se va a medir por las intervenciones 

esta sería la primera intervención de colegios 

públicos dando cumplimiento al plan de desarrollo del 

año 2020; a sí mismo en cuanto a lo que tiene que ver 

con el mantenimiento de los parques nos vamos a la 

línea estratégica 4 espacio público vital construir 
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y mejorar 100 mil metros cuadrados de espacio público 

y equipamiento urbano de la ciudad. Recordemos 

compañeros que el plan de desarrollo quedó aprobado 

de forma general y entonces yo considero desde el 

punto de vista normativo que aquí se está dando 

cumplimiento al plan de desarrollo y reitero al marco 

normativo que a nosotros nos rige como concejales y 

queremos revisar. Segundo, quiero también perdón el 

tercero quiero también compañeros decirles qué pues 

desde el punto de vista de la importancia del colegio 

Tecnológico como lo conocemos todos en Bucaramanga 

pues esta es una institución que hace parte de las 

tres instituciones que le dan educación a más del 20 

por ciento de los educandos de nuestra ciudad, 

entonces yo creo que la importancia del colegio es 

indiscutible, éste es un colegio emblemático para 

todos los bumangueses un colegio que todos los 

conocemos porque en su momento digamos tuvo una época 

donde era indudablemente el mejor colegio de la 

ciudad y hoy lo que queremos es que en el corto y 

mediano plazo se convierta nuevamente como lo dije 

en mi primera intervención, en un colegio de mostrar 

felicitando al señor rector por estar aquí presente 

igual que como a él a toda la planta docente y 

administrativa del colegio Tecnológico como lo 

conocemos reitero y esperamos que esta inversión 

digamos, se combine con inversiones como aquí se han 

dicho en lo que tiene que ver con capacitación en 

dotación, en mejoramiento evidentemente el plan, el 

programa de estudios para que los estudiantes sean 

destacables y se les permita abrir mejores 

oportunidades hacia el futuro; bien lo decía el 

compañero NELSON, este es un colegio donde no 

solamente digamos o donde no solamente estudian 

estudiantes de ese sector sino que muchas personas 

de distintas partes de la ciudad en su momento querían 

un cupo allí y esperamos hacia el futuro se puedan 

abrir esas posibilidades para muchos más estudiantes. 

Quisiera referirme compañeros a que en los trámites 

que le competen al concejo municipal nosotros no 

podemos digamos irnos en ocasiones a circunstancias 

o más allá qué circunstancias, a argumentaciones que 

no nos corresponden; el consejo de estado ha dicho 

que lo que tienen que ver con las autorizaciones o 

reglamentaciones que las corporaciones municipales 
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dan a los señores alcaldes, estas deben limitarse al 

autorizar o no este tipo de actos como en este caso 

estamos realizando una adición y como en su momento 

se dio un empréstito y no podemos ir al devenir o no 

de la ejecución que corresponde exclusivamente a una 

facultad del ejecutivo municipal. Entonces yo invito 

de verdad honorables compañeros a que en este momento 

que le demos un importante apoyo a este proyecto por 

el beneficio de la educación de las distintas comunas 

de nuestra ciudad y quiero terminar en honor a la 

verdad y a la sinceridad de esta corporación a que 

evidentemente aquí no podemos irnos a mirar o no 

temas de populismo o temas de que si el uno o el otro 

está en contra del proyecto se ventile de manera 

incorrecta desinformando a la ciudad sobre digamos 

las posiciones políticas o personales o jurídicas de 

algunos compañeros como nos ha ocurrido y hemos sido 

en ocasiones víctimas aquí varios corporados y por 

esa razón lo mencionaba un compañero que en la 

anterior administración nunca se realizaron promesas 

a la población que no se cumplieran yo en honor a la 

verdad y en estos días que he tenido la oportunidad 

de estar con obviamente todas las medidas de 

protección escuchando a los ciudadanos y no podría 

digamos dejar que se diga esa frase sin antes 

mencionar que sí se dijeron mentiras en la anterior 

administración y que se engañaron a no menos de 20 

mil bumangueses con unas cartas cheques que se 

entregaron diciendo que se les iba a construir 20.000 

hogares felices si se dijeron mentiras y quizás 

compañeros ha sido la mentira más grande que se ha 

dicho en toda la historia de Bucaramanga; entonces y 

en honor a la verdad yo les pido por favor que este 

proyecto que es importantísimo para la ciudad y que 

no beneficia a personas diferentes que a nuestros 

niños y a las personas más vulnerables de la ciudad 

sea sacado adelante sin importar las posiciones 

políticas que hoy desafortunadamente polarizan la 

ciudad de Bucaramanga. Muchas gracias señor 

presidente. 

 

CONCEJAL CARLOS PARRA: Presidente si me permite una 

réplica. 
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PRESIDENTE: Tiene derecho a réplica por dos minutos 

concejal. 

 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Gracias. Al respecto yo creo que está 

bien la respuesta de mostrar una parte diferente del 

plan de desarrollo a la que se cita en el proyecto 

pero nosotros en el oficio pues tenemos que revisar 

el proyecto que nos envían y el proyecto que nos 

envían establece la meta de 47 fortalecimiento de 

instituciones educativas donde no están las 

inversiones que aquí se mencionan; puede que 

intentemos en las metas de educación acomodarlo a 

otras metas de educación que una tenga que ver, 

digamos con la repotenciación de cinco 

establecimientos educativos pero eso no es lo que 

dice el proyecto y nosotros tenemos que atenernos al 

sentido literal del proyecto; pero voy a hacer justo 

eso se puede corregir lo pueden ahorita digamos 

cambiando la exposición de motivos del proyecto y dos 

si tenemos la meta de 25 instituciones y si para esa 

meta completa tenemos 2 mil millones de pesos, cómo 

se explica según lo que yo estoy viendo cómo se 

explica que para una institución de las 25 pues 

tenemos esa distribución de la inversión y no es que 

la pregunta que tenemos que resolver es qué fue antes 

la decisión y luego digamos la motivación por la 

decisión y luego su manifestación al plan de 

desarrollo o si esto responde a un diagnóstico de 

impacto y el retorno social de la inversión; porque 

aquí lo que parece es que primero se toma la decisión 

por razones políticas o por razones digamos afectivas 

por distintas razones y después se mira cómo se 

acomoda al plan de desarrollo y el plan de desarrollo 

tiene una importancia bastante robusta que tiene que 

guiar nuestras decisiones. Entonces yo quiero 

preguntarse por la justificación técnica en la 

distribución de la inversión y cómo vamos a lograr 

esta meta porque a mí lo que me da miedo es nosotros 

podemos ahorita probar esta inversión pero entonces 

vamos a cumplir uno y a dejar de cumplir con 24. Cómo 

vamos a distribuir la inversión si digamos ese es el 

procedimiento y cuál es el juicio o cuál es el 

argumento de diagnóstico versus soluciones. 
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PRESIDENTE:  Tiene el uso de la palabra el concejal 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA. 

 

CONCEJAL CARLOS PARRA: Un minuto para terminar, un 

minuto para terminar la idea. 

 

PRESIDENTE: Ya se le acabó el tiempo concejal CARLOS 

PARRA. Concejal, todos han sido respetuosos con el 

tiempo, respetemos el tiempo. tiene la palabra el 

concejal LUIS FERNANDO CASTAÑEDA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente quiero saludar de 

manera fraterna a cada uno de mis compañeros 

honorables concejales de la ciudad, a los 

funcionarios que en el día de hoy nos acompañan, de 

manera muy especial al señor rector del Instituto 

Tecnológico Dámaso Zapata, JOSE JOAQUIN CLAROS un 

abrazo cordial importante presidente que más adelante 

podamos en sesión informal darle la palabra al rector 

del instituto uno de los colegios representativos un 

ícono de la educación de la ciudad de Bucaramanga y 

por eso me complace y registro con orgullo la 

presencia suya señor rector, como quiera que como 

hijo de esta tierra me siento muy orgulloso de este 

colegio, del Instituto Tecnológico Dámaso Zapata, 

como de todos los colegios de la ciudad. Quiero 

saludar también a todos los ciudadanos que se 

conectan y nos acompañan en estas importantes 

plenarias, al equipo jurídico del concejo. Gracias 

doctor CARLOS ARTURO ROJAS y la doctora JENNY 

FERNANDA BAYONA que le dan garantías a esta 

corporación para tomar decisiones. Estuve doctor 

CARLOS ARTURO ROJAS leyendo precisamente ese 

parágrafo dos del modificado artículo 41 de la ley 

80 de 1993 en donde esos cupos de endeudamiento 

realmente pues comprenden los contratos de empréstito 

y eso nos despeja las dudas expresadas por algunos 

honorables concejales desde la comisión de hacienda 

a la cual le quiero hacer también un reconocimiento. 

Que importante su participación concejal MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO que importante la participación de la 

concejal LUISA FERNANDA BALLESTEROS, de TITO RANGEL, 

del presidente CHRISTIAN REYES, de usted ponente 
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ y como no, del honorable 

concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS. Debo decirle a esta 

plenaria y la ciudad que aquí hay una comisión de 

hacienda seria, responsable que hay una comisión de 

hacienda que de verdad de manera constante ha venido 

solicitando que con los proyectos de acuerdo vengan 

debidamente presentados y con los sustentos de ley 

eso ha sido una constante en la comisión de hacienda 

desde la vigencia anterior y por eso honorables 

concejales compañeros de la comisión considero yo que 

somos un filtro como lo decía el concejal TITO RANGEL 

importante para que aquí en plenaria por supuesto se 

puedan tomar decisiones en derecho; eso es lo que más 

nos gusta y por supuesto le brinda a la ciudad una 

garantía de transparencia de esta corporación; yo 

quiero señor presidente celebrar esta decisión decir 

que si bien hoy algunos compañeros han expresado del 

por qué se invierten estos recursos de más de 11 mil 

millones en la primera fase para el Instituto 

Tecnológico Dámaso Zapata, también debo decirle a los 

ciudadanos que hay más colegios que van a ser 

beneficiados de estas inversiones que se deciden por 

parte del gobierno en cabeza del ingeniero JUAN 

CARLOS CÁRDENAS, nosotros no podemos coadministrar 

él es el ordenador del gasto él ha sido elegido por 

los ciudadanos de una manera contundente para 

direccionar esos recursos mientras el equipo jurídico 

del concejo y mientras el gobierno encabeza de sus 

secretarios no incurran en violación a la ley pues 

yo considero que es importante la inversión que se 

hace en el Instituto Dámaso Zapata y en todos los 

colegios de la ciudad, en los parques de Bucaramanga, 

que importante invertir más de 17 mil millones de 

pesos en el mejoramiento de estos parques como lo 

decía el concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS nosotros 

hemos venido perdiendo ese título de ciudad de los 

parques y por eso hoy me siento muy contento de que 

se le invierta al mejoramiento de los parques de la 

ciudad. Quienes hemos nacido en Bucaramanga sabemos 

que hay muchos parques en estado de abandono y por 

eso celebro esta decisión que tomará hoy esta 

corporación para apoyar este importante proyecto. Más 

de 28.000 millones de pesos que importante esto para 

que los ciudadanos vean que esos impuestos que pagan 

se reinvierten en calidad de vida se reinvierten en 
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obras sociales no solo de educación sino también de 

la recreación y el esparcimiento como lo son los 

parques de la ciudad. Yo creo señor presidente que 

hay que reconocer que ese plan de desarrollo que 

aprobamos los 19 concejales este año y con estos 

proyectos e inicia ya lógicamente la respuesta a esa 

decisión que tuvimos el año pasado y por eso lo que 

quiero pedir hoy señor presidente que una vez se 

despejen las dudas y podamos votar positivo este 

proyecto es que los secretarios de despacho y el 

señor alcalde se ejecuten las obras como lo decía el 

honorable concejal LEONARDO MANCILLA al cual quiero 

hacer énfasis sea utilizada la mano de obra de cada 

uno de los sectores donde se va a intervenir en donde 

se van a ejecutar estos recursos que se tenga en 

cuenta la comunidad que está con falta de empleo eso 

es muy importante destacarlo y por eso hago énfasis 

en esa solicitud del concejal LEONARDO MANCILLA, pero 

lo importante aquí honorables concejales, arquitecto 

IVÁN JOSÉ VARGAS, doctora SARAY ROJAS, secretaria de 

hacienda y todos los representantes del gobierno es 

que se hagan con la mayor transparencia que se 

ejecuten los recursos de la mejor manera, que se 

abran esas licitaciones, que se entreguen esos 

contratos a contratistas serios, responsables, que 

se cumplan con todos los procedimientos de la ley y 

que haya una transparencia absoluta porque los 

recursos de los ciudadanos son sagrados, máxime 

cuando estamos hablando de un empréstito que ha 

aprobado esta corporación; nos quedan bastantes 

recursos de ese empréstito que supera los 130 mil 

millones yo veo que hay obras importantes repito 

vendrán colegios que también son muy representativos 

de la ciudad para que no quede duda en los ciudadanos 

de que es que aquí únicamente se le va a invertir en 

un colegio en donde el señor alcalde tiene también 

su corazón puesto como quiera que fue egresado del 

Instituto Tecnológico pero eso no le impide de 

ninguna manera hacer inversión en esta Institución, 

es decir que hemos conocido también que habrá otros 

colegios importantes que recibirán una buena cantidad 

de dinero; sería interesante Presidente que hoy el 

secretario IVÁN JOSÉ VARGAS nos pueda dar a conocer 

no sé si tenga vídeos o tenga fotos, imágenes de cómo 

sería esa esas obras que se van a adelantar en el 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 60 
de 115 

  

 

FOLIO 60 

  

Instituto Tecnológico Dámaso Zapata y cómo serían 

esas obras que se adelantan en estos barrios que ya 

nos ha referenciado el proyecto y que por supuesto 

ha hecho énfasis el ponente el honorable concejal 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ. Yo presidente termino 

diciendo lo siguiente; desde el centro democrático, 

partido de gobierno, desde el gobierno nacional hemos 

venido acompañando todos los proyectos de esta 

administración en cabeza del Ingeniero JUAN CARLOS 

CÁRDENAS si bien es cierto no votamos por el alcalde 

JUAN CARLOS CÁRDENAS hoy debo reconocer que el 

alcalde JUAN CARLOS CÁRDENAS viene haciendo bien las 

cosas, que viene desarrollando un muy buen programa 

de gobierno, que se vienen aplicando unas buenas 

prácticas de gobierno, y el centro democrático y este 

servidor ha venido votando de manera positiva todos 

estos proyectos desde el plan de desarrollo desde el 

presupuesto desde todos los proyectos que se han 

tramitado a través de la comisión de hacienda y del 

concejo de Bucaramanga porque creemos en este buen 

gobierno del honorable señor alcalde ingeniero JUAN 

CARLOS CÁRDENAS. Invitarlo ingeniero para que siga 

invirtiendo en la ciudad, para que se maneje con 

transparencia, para que aquellos que hablan hoy de 

revocatoria se queden sin discurso porque usted señor 

alcalde está invirtiendo en obras muy importantes, 

en unas deudas históricas, en unos pendientes como 

usted lo llama y eso vale la pena reconocerlo; tal y 

como lo hemos hecho en el plan de desarrollo señor 

presidente, como lo hicimos en el en el presupuesto 

de la ciudad y como lo hemos hecho en todos los 

proyectos, anuncio que la bancada del centro 

democrática representada por mí en esta corporación 

va a votar positivo este proyecto porque consideramos 

que la educación y la recreación merecen inversión 

por parte de la administración del ingeniero JUAN 

CARLOS CÁRDENAS, a esta corporación para que tal y 

como lo ha hecho la comisión sigamos estudiando los 

proyectos así de esa manera como lo hacen los 

concejales y que por supuesto se aclaren todas las 

dudas jurídicas que no pueden impedir el desarrollo 

de la ciudad. Gracias a todos por participar, gracias 

a todos por construir un debate serio, importante y 

gracias a todos los concejales que participan, estoy 

totalmente convencido y de acuerdo con la honorable 
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concejal LUISA FERNANDA BALLESTEROS, no nos 

atravesamos en el desarrollo de la ciudad, lo que 

queremos es que se aclaren las dudas para que todas 

las decisiones sean en derecho presidente. Muchas 

gracias y muy amable por permitirme el uso de la 

palabra. 

 

PRESIDENTE: Vale concejal, entonces vamos a 

organizarnos para que haga la intervención por parte 

de la administración para los diferentes dudas de los 

concejales pero antes aclarando la duda al señor 

secretario que tenía la concejal MARINA con respecto 

a lo que se leyó después del informe de la ponencia, 

que usted nos dé la constancia si ese documento que 

se leyó es un documento que estuvo en la comisión 

primera en el debate en el primer debate y si no pues 

es un documento que no cabe lugar haberlo leído ahí 

entonces para que por favor nos dé claridad sobre ese 

interrogante y posteriormente la doctora JENNY, 

jurídica del concejo de la ciudad, también la 

solicitaron y vamos a dar la palabra después de ella 

al arquitecto IVÁN, secretario de infraestructura de 

la ciudad. 

 

SECRETARIO: Gracias señor presidente. El documento 

radicado por el concejal FRANCISCO JAVIER no hace 

parte del primer debate pero hace parte de la 

radicación de la ponencia para segundo debate donde 

identifica qué es la ponencia que uso para el primer 

debate, es idéntica en calidad y en forma para el 

segundo debate. Entonces ese era el contenido del 

documento donde él informaba que él iba a usar la 

misma ponencia del primer debate para segundo debate.  

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, es que la ponencia 

es la misma y si surge alguna modificación en la 

discusión del primer debate pues ahí se deja la 

constancia en el informe; siempre las ponencias van 

a continuar siendo la misma primero y segundo debate 

no es discrecionalidad del ponente cambiar la 

ponencia. Él presenta la ponencia, la radica, le dan 

discusión al primer debate y así mismo si en ella 

surgen algunos cambios, pues ahí quedará en el 

informe y la constancia pero no es necesario hacer 

esa claridad. Entonces continuamos… 
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CONCEJAL MARINA ARÉVALO: Presidente me puede dar un 

minuto para para la claridad que estaba pidiendo?. O 

sea entiendo lo que está diciendo el secretario pero… 

 

PRESIDENTE: Un minuto concejal porque vamos a 

continuar, por favor. 

 

CONCEJAL MARINA ARÉVALO: Menos de un minuto 

presidente, pero hay lugar a esa comunicación en el 

seno de la plenaria o es una modalidad que se debe 

acoger ahora para todas los informes de comisiones; 

yo creo que es la claridad importante que todos 

necesitamos. 

 

PRESIDENTE: Concejal no, esa claridad yo creo que 

pues no sé por qué la hicieron pero eso debe quedar 

es en secretaría general del concejo. Esa claridad 

no, insisto la ponencia es una sola para los dos 

debates. Tiene el uso de la palabra la doctora JENNY, 

jurídica del concejo de la ciudad. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JENNY FERNANDA BAYONA 

CHINCHILLA: Buenos días,  me escuchan?. 

 

PRESIDENTE:  Se le escucha doctora. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JENNY FERNANDA BAYONA 

CHINCHILLA: Muy buenos días para todos señor 

presidente, saludo especial a la mesa directiva, a 

los honorables concejales y a todos los asistentes a 

la presente plenaria. Bueno es de aclarar que por 

parte de la oficina jurídica ya se había dado un 

concepto respecto a la duda que tenía la honorable 

concejal MARINA y la concejal LUISA FERNANDA; en todo 

caso pues me permito hacer extensivo o darle alcance 

al pronunciamiento que hicimos por parte de la 

oficina jurídica en los siguientes términos: nuestro 

concepto de una desde una óptica meramente legal y 

teniendo como fundamento que la que según el artículo 

29 del acuerdo 030 del 16 de diciembre del 2020 en 

el que se fijó el presupuesto de rentas y gastos para 

la vigencia 2021 abro comillas “financiación parcial 

del plan de desarrollo autorícese un cupo de 

endeudamiento al municipio de Bucaramanga por la suma 
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de 132 mil millones de pesos con el fin de financiar 

parcialmente el plan de desarrollo municipal 2020-

2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades, el cupo 

de crédito autorizado podrá ser utilizado mediante 

la celebración de operaciones de crédito público 

interno en cualquiera de sus modalidades, de acuerdo 

a la evaluación económica y de conveniencia que 

realice la administración municipal especialmente en 

lo referente a las condiciones de cada una de ellas 

abro paréntesis “tasa, plazo, garantías, etc.”, pero 

parece sujeto al cumplimiento de las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia a las cuales se 

extienden expresamente autorizadas; ahora bien el 

parágrafo segundo del artículo 41 de la ley 80 

hablemos que esta ley es el estatuto general de la 

contratación, nos habla de las operaciones de crédito 

público y a su tenor establece lo siguiente. Sin 

perjuicio a lo previsto en las leyes especiales para 

efecto de la presente ley, se consideran operaciones 

de crédito público, las que tienen por objeto dotar 

a la entidad de recursos con plazo para su pago entre 

las que se encuentran la contratación de empréstitos, 

la emisión, suscripción y colocación de bonos y 

títulos valores, los créditos de proveedores y el 

otorgamiento de garantías para obligaciones de pago 

a cargo de las entidades estatales. A reglón seguido 

continúa diciendo que así mismo las entidades 

estatales pueden celebrar las operaciones propias 

para el manejo de la deuda tales como refinanciación, 

reestructuración, reorganización, conversión, 

sustitución, compra o venta de la deuda pública. 

Ahora para el caso que nos ocupa y de acuerdo pues a 

lo establecido y a lo leído en el parágrafo segundo 

del artículo 41 los contratos de empréstitos 

constituyen efectivamente pues esas operaciones de 

crédito público y son celebrados pues para dotar las 

entidades como ya se leyó. Por su parte el decreto 

reglamentario 2681 del 93 incluye las disposiciones 

también relativas a las operaciones de crédito 

público al referirse pues a los contratos de 

empresas; entonces pues teniendo en cuenta ya lo que 

sea citó en el primer debate en la comisión en 

consideración pues de esta oficina jurídica, están 

dadas las facultades del señor alcalde el acuerdo 030 

del 2020 referido. No sé si de esta manera señor 
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presidente, quede claro la duda que tenían las 

honorables concejales respecto al tema. 

 

PRESIDENTE: Vale, esto continuamos con el uso de la 

palabra al arquitecto IVÁN por parte de la 

administración municipal. 

 

INTERVENCIÓN DEL ARQUITECTO IVÁN JOSÉ VARGAS: Bien, 

buenos días nuevamente para todos, buenos días señor 

presidente, señores concejales. Gracias por el uso 

de la palabra. He tomado atenta nota, he estado muy 

pendiente de las intervenciones, me parece un debate 

muy importante, muy pertinente. Voy a ir contestando 

las inquietudes de los diferentes concejales y quiero 

iniciar, pues quiero iniciar con la decisión del 

alcalde; el alcalde tiene como tema principal la 

educación uno de sus grandes objetivos es la 

educación y todo el equipo de gobierno ha estado 

centrado en ello. Parte de esa apuesta por la 

educación que ustedes han visto que ya se han 

conseguido un número muy importante de computadores, 

que pronto ahora el secretario encargado de 

educación, el subsecretario dará unas cifras más 

cercanas, más certeras pero el alcalde tiene la 

puesta en la educación, muy centrada y eso nos lo ha 

transmitido a todo el equipo de gobierno y somos 

conscientes de ello; o sea el único camino para quitar 

esa brecha o para reducir un poco esa brecha en la 

equidad, es la educación, de eso el alcalde y el 

equipo de gobierno estamos totalmente convencidos, 

él lo dice en todas sus intervenciones en todos sus 

recorridos hace énfasis en eso, por eso lo dice, él 

ha salido de la educación pública estudió en un 

colegio público, estudió en una universidad pública 

y así logró pues toda su carrera profesional exitosa, 

y eso es lo que quiere replicar en la comunidad, o 

que la gran mayoría de la comunidad tenga 

oportunidades para educar. Pues dicho esto, pues está 

en el plan de desarrollo creo que FRANCISCO me quitó 

las palabras, me reforzó la respuesta que para el 

concejal CARLOS PARRA , una Bucaramanga equitativa, 

incluyente una ciudad de bienestar, una educación con 

calidad; en esas líneas del plan de desarrollo y va 

bajo ese marco pues tenemos una justificación de 

intervenir los colegios. La concejal MARINA 
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preguntaba por una convocatoria de colegios o como 

se había hecho de esa priorización y quiero decirle 

a la concejal MARINA y a todo el equipo de concejales 

que este es un trabajo que se inició desde el año 

pasado que a ustedes les expuse la matriz de 

proyectos, una matriz donde se están priorizando los 

proyectos en los diferentes campos con la secretaría 

de educación tenemos la matriz de los 123 

instituciones, el número exacto de pronto me va 

falla, ciento veinti pico de colegios donde no sólo 

a ser estas intervenciones señores concejales sino 

que la apuesta de la administración por la por estos 

tiempos llamémoslos de pandemia, de post pandemia 

nosotros nos estamos haciendo esta priorización de 

todas las baterías de baño de todas las instituciones 

educativas porque estamos convencidos de que una 

institución educativa con unos buenos baterías de 

baño sanitarias pueden mejoran la calidad de los 

estudiantes y sobre todo de las mujeres; hemos 

detectado que la deserción escolar también sea porque 

no hay baños dignos para las mujeres y eso es un 

trabajo que estamos haciendo concejal MARINA y que 

próximamente les anunciaremos con más detalle pero 

tenemos una matriz totalmente georeferenciada de las 

instituciones, sabemos qué inversiones les hemos 

hecho a todas las instituciones, que instituciones 

vienen, de hecho vamos a iniciar 14 intervenciones 

en 14 diferentes colegios de acuerdos escolares y 

esto no es solamente repito esta intervención en este 

colegio sino en muchas instituciones tenemos en el 

sector rural también ya en el colegio Vijagual 

diseñado y próximo a visitar, varios temas 

importantes de repotenciación pero como centraron la 

discusión en los tres grandes colegios de Bucaramanga 

pues también como lo dijo el concejal FRANCISCO son 

el 20 por ciento de la población estudiantil que 

recordemos nosotros tenemos aproximadamente 75 mil 

matrículas de colegios oficiales, 75.000 estudiantes 

y entre estos tres colegios suman 14 mil 500 

aproximadamente eso es un 20 por ciento y por eso 

pretendemos pues esto repotenciar estos tres colegios 

que el concejal CARLOS PARRA nos decía que si era el 

máximo retorno que como veíamos en el retorno a ésta 

inversión, pues el retorno en la inversión la vemos 

porque si invertimos en educación pues invertimos en 
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el futuro de nuestra ciudad como les dije al principio 

para el señor alcalde y para todo el gabinete para 

toda la administración con estamos convencidos que 

invertir en infraestructura escolar es invertir en 

el futuro de las nuevas generaciones es invertir en 

nuestros hijos y eso lo tenemos totalmente claro 

también pues quiero decirles que estos trabajos yo 

me siento muy orgulloso del equipo de trabajo que 

hemos hecho con secretaría de hacienda, con 

secretaría de educación, con la secretaría de 

planeación o sea hoy me siento orgulloso y yo creo 

que ustedes señores concejales deben sentirse 

orgullosos porque ya tenemos en marcha 37 frentes de 

trabajo que ustedes nos aprobaron el año pasado con 

esas vigencias futuras y ya se está reactivando la 

economía con estos proyectos; eso les hablo del 

centro Vía Álvarez les habló de las repotenciaciones 

de andenes y pasamanos y participativos como la 

cancha la Ceiba, la de Pumas y todo esto fue gracias 

a ustedes, a trabajar en equipo a trabajar en conjunto 

y ya se está reactivando la economía con estos 

proyectos. Estos proyectos como lo dicen algunos 

concejales pues buscan reactivar la economía y sí que 

lo que empezamos a hacer cosa que si no hubieran 

aprobado ustedes estaríamos hasta ahora en procesos 

de licitaciones y eso estaría arrancando en unos tres 

meses dentro de tres meses o a mitad de año cosa que 

quiero de verdad hacer el reconocimiento a todo el 

concejo porque ya iniciamos estas obras, ustedes lo 

han visto en las redes sociales y eso es parte de esa 

planeación que nosotros hicimos desde el año pasado; 

porque estoy hablando de esto porque nosotros 

planeamos nosotros le demostramos al concejo, yo les 

mostré, les expuse los 132 mil millones en unas líneas 

cómo se iba a invertir en esas líneas estaba el 

colegio Tecnológico y estaban estos siete parques que 

son los 28 mil millones que estamos debatiendo en 

estos. Esto es un trabajo que viene del año pasado 

ya que está el rector acá del colegio Tecnológico y 

todos los proyectos que hacen la secretaría de 

infraestructura los hace de una manera participativa 

con una creación de diseño o sea nosotros vamos a  

las instituciones en el caso del Tecnológico hicimos 

varias reuniones con ex alumnos, con docentes, con 

estudiantes y de ahí salen los diseños de ahí sale 
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la cooperación y por eso es el éxito de estas obras 

porque se hacen con un trabajo de cooperación con la 

comunidad y con un trabajo social esto quiero que 

ustedes lo entiendan porque este trabajo es muy muy 

importante y sin esa área social que yo llamo pues 

ningún proyecto tendría el éxito que tiene entonces 

esos trabajos pues quiero decirles que están 

totalmente planeados de esa forma quiero decirles 

también con un ejemplo muy claro muy concreto como 

es el de la malla vial y por qué traigo a colación 

el ejemplo de la malla vial, por varios motivos. En 

esta administración del alcalde JUAN CARLOS CÁRDENAS 

ya es una realidad 25 mil millones en la malla vial, 

5 mil millones que se hicieron el año pasado con 

recursos de la administración de esta administración 

y 20.000 millones que colgamos ya hace un par de 

semanas en los pre pliegos y en tres grupos para 

atender la malla vial eso nos da 25 mil millones de 

pesos eso es aproximadamente un 30% más de lo que 

invirtió la administración pasada en malla vial o sea 

nosotros no nos vamos a quedar con las metas del plan 

de desarrollo que a nosotros nuestra apuesta en malla 

vial es invertir 60 mil millones de pesos en el 

cuatrenio, 20 mil en cada uno de los años que nos 

quedan; esta es la apuesta del alcalde pero si fuera 

por cumplir la meta la estaríamos cumpliendo este año 

o sea nosotros y es orden del alcalde el plan de 

desarrollo lo tenemos que sobrepasar con creces ese 

es sagrado y es lo que lo que estamos haciendo y lo 

que vamos a hacer y lo que vamos a cumplir a la 

ciudad, no al alcalde sino cumplirle a la ciudad, en 

rebasar esas metas, entonces yo espero que al final 

de año les esté diciendo con el contrato de malla 

vial del 2021 rebase la meta del plan de desarrollo. 

Pero no me puedo quedar ahí y sí, tengo que seguir 

si paso la meta pues creo que no hay lío, es un poco 

para contextualizar el tema del plan de desarrollo 

que si bien nosotros tenemos claras las metas 

nosotros tenemos claro que el metraje de espacio 

público para hablar de los parques son 100 mil metros 

cuadrados pero nuestra meta interna es otra nuestra 

meta interna es, no les digo porque aquí me comprometo 

y si pero nuestra meta interna es mucho más ambiciosa 

que esa y el alcalde se ha dado cuenta de que los 

recursos son muy finitos y la instrucción es a buscar 
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recursos de todo tipo por eso estamos trabajando en 

la articulación con la gobernación con el gobierno 

nacional buscando recursos para poder apuntar a todo 

esto. Por eso el Tecnológico y perdonen que salte de 

un tema a otro, pero me parece importante irlo 

haciendo así; con el tema del Tecnológico nosotros 

tenemos atinado con la UIS porque la UIS tiene un 

plan de reestructuración parcial junto al Tecnológico 

y de hecho ha hecho algunas intervenciones ahí 

entonces esto es totalmente coordinado, coordinado 

con la población porque la gobernación también tiene 

intereses. Hay una villa olímpica que queda continua 

al Tecnológico y en el marco de la ley 400 años 

estamos haciendo un trabajo en conjunto, entonces yo 

creo que el tema del plan de desarrollo pues queda 

completamente esto totalmente resuelto o está ahí con 

las metas, nosotros las tenemos clarísimas para 

contestar esos temas puntuales de los concejales de 

la concejal MARINA que también puede ser; nos hablaba 

de esa pertinencia o esa priorización; el concejal 

JAIME BELTRÁN, nos hablaba de los recreares, yo creo 

que pues aquí no es tema del debate pero concejal, 

tomé atenta nota y será para otro debate que es muy 

importante pues el tema del manejo de los parques 

recrear, pero es que no me voy a referir a eso pero 

tomé atenta doctor JAIME. Quiero expresarle eso pero 

creo que no es del debate. El concejal ANTONIO nos 

habló de la inversión, creo que con esto pues ya le 

contesto si en una reunión pasada se hizo esta 

inversión de 61.000 millones, usted lo hablaba que 

se podían hacer inversiones con poca plata o con esos 

recursos yo le quiero decir que estoy totalmente de 

acuerdo con usted pero como le digo la visión de esta 

administración es llevar mucho más allá el plan de 

desarrollo y van a ver y se están haciendo inversiones 

llamémoslo menores o pequeñas en muchas instituciones 

educativas y esperamos concretar la meta de dejar los 

tres colegios oficiales repotenciados que junto pues 

a la Normal, cuatro de los colegios oficiales, la 

Normal porque no la incluimos, porque la Normal la 

administración pasada le hizo la intervención 

pertinente y unos índices del orden nacional 

importante y ya estamos acabando digamos el proceso 

en la Normal con una inversión cercana a los 3.000 

millones que es de esta administración también y esta 
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inversión que se está haciendo en la Normal dejaría 

la Normal en un nivel de repotenciación ya para el 

siglo 21 y la meta es intervenir los tres grandes 

colegios oficiales, el Tecnológico, el Santander, el 

INEM. Iniciamos con el Tecnológico mirando si la ley 

400 años nos permite bajar algunos recursos y si no, 

los proyectaremos en los próximos años; bien sea con 

préstamos, con recursos propios, pero esa es la gran 

meta, la gran meta de educación que supera obviamente 

el plan de desarrollo. Lo superamos con creces y nos 

sentimos orgullosos de proyectarnos de esa manera. 

El concejal ANTONIO nos preguntaba por el Camacho 

Carreño y San José de la Salle ,esto sí tuvo unos 

problemas el contratista, unos problemas a nivel 

nacional, el contratista lo cambiaron, tuvieron que 

hacer un cambio de contratista, en eso se demoraron 

prácticamente un año pero quiero decirles que ya la 

Camacho Carreño ya tiene avance, ya están en 

cimentación, ya la secretaría de educación, el equipo 

técnico asiste a los comités técnicos de la Camacho 

Carreño y van en el cronograma van cumpliendo 

cronograma y como les digo que es también en temas  

de localización, replanteo y excavaciones para la 

cimentación, pero ya el contrato está avanzando. 

Esperamos que este año, a final de año se termine y 

el colegio la Salle, San José de la Salle, la otra 

semana nos presentan ya los diseños definitivos para 

también ya hacer todo el trámite e iniciar; no tengo 

la fecha exacta de cuándo iniciarían, depronto 

educación la tenga pero esto ya va por muy buen camino 

porque ya todos los cambios de contratistas que hizo 

el gobierno nacional, pues están surtiendo efectos 

con este nuevo contratista del Fie y ya esperamos que 

cumplan con estos dos proyectos. El concejal “Chumi” 

me pedía que mostrará cómo eran estos, voy a 

mostrarlos rápidamente tengo un lugar de 

presentaciones rápidas, entonces me voy a permitir 

señor presidente, puedo compartir pantalla?. Ahí 

están viendo la pantalla disculpen?. 

Ahí está, este trabajo, es un trabajo de cooperación, 

todos los proyectos de nosotros de presentación que 

se hizo para el Dámaso Zapata de como va, la voy a 

pasar muy rápido; estas son las tres fases de la 

intervención en la nación, toda el área deportiva y 

toda la zona administrativa que creo que algunas 
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fotos que mostró un concejal pertenecen a esos sitios 

y si se hace todo el análisis de las necesidades 

manifiestas del diagnóstico encontrado, todo esto 

como les digo se hace con personal docente, inclusive 

reuniones con ex alumnos se hicieron y se hace todo 

un trabajo de cooperación y de diseño arquitectónico 

que de verdad merece la pena, estamos le pido perdón 

por la palabra pero me siento muy orgullosos del 

equipo del taller de diseño. El equipo del taller de 

diseño incluye personal social, o sea incluye 

trabajadores sociales, arquitectos, ingenieros 

civiles, ingenieros eléctricos, ingenieros 

hidráulicos, está la zona de la cancha, la zona 

antigua, están unas escaleras todas deterioradas, 

todo esto va a cambiar, espacios amplios, los planos 

con todo el detalle técnico, esto es un render de la 

zona administrativa ese edificio viejo que ustedes 

va a quedar así, porque afortunadamente nosotros 

somos muy rigurosos en el tema del render. 

Muchas veces la realidad supera al render en otro 

tipo de proyectos, los render son solamente 

especulativos en el caso de nuestro taller de diseño 

de verdad que la realidad cuando termina la obra 

queda mucho mejor que el render eso es al interior 

el equipo. Esta es la zona administrativa, esta es 

una nueva visión post pandemia, que quiero ser 

enfático que la oportunidad que nos da la pandemia a 

nosotros de hacer varios estudios y esto viendo 

ahorita se dió por allá en 1917 con la gripa española 

y los colegios repotenciaban y los rediseñaban a 

espacios abiertos; a todo lo que estamos hablando hoy 

lo hablamos en 1917 en arquitectura. Eso es para 

nosotros pues muy importante, estamos en una etapa 

pues clave y tenemos que aportar como arquitectos 

como creadores de ciudad a esta normalidad. Esos 

edificios que ven en la fase 2, esos son los espacios 

un campus la verdad que nos parece que va a quedar 

bellísimo, muchas plantas libres. Voy a pasar 

rápidamente para que ustedes, esto creo que lo 

conocen, es una parte del primer piso del colegio 

tecnológico y así el Santander y el Inem, están 

repotenciados. Rápidamente voy a mostrar, creo que 

ustedes han visto algunas imágenes también en redes 

sociales sin y los periódico. Están viendo ya la 

pantalla, el proyecto de espacio público, si están 
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viendo ya, perdón la pregunta; este proyecto es el 

salón comunal y el espacio público de Buenavista en 

la comuna 14 que ya lo colgamos entre pliegos la 

semana pasada, también importantísimo porque en la 

comuna 14 es muy difícil encontrar espacios y ya 

empezamos a remover esto y va a quedar. Hablando ya 

del tema de ese puntualmente de los parques tanto que 

la Concordia, en este parque la comunidad también con 

ya está totalmente involucrada en el desarrollo del 

proyecto. El parque Solón Wilches, el parque Luna 

Otero en la ciudadela, el parque Monterredondo, 

parque de los Periodistas, los Héroes y el espacio 

público que es toda la zona de andén de la manzana 

de las américas donde está el colegio las américas, 

la calle, el centro de salud del rosario, donde está 

el centro integral de la mujer toda esa manzana que 

es institucional va a quedar con este nuevo espacio 

público para caminar con dignidad, inclusivo, eso 

básicamente por petición del concejal “Chumi”, para 

mostrarle a todos los concejales que estos proyectos 

que venimos desarrollando desde el año pasado como 

digo esto es una planeación esto es un trabajo muy 

serio me siento totalmente orgulloso y también otra 

cosa para decirles, es los procesos de contratación 

van a seguir siendo totalmente transparentes y 

ustedes tiene que tener la absoluta confianza de que 

esta administración así como el centro vial que 

ustedes aprobaron, 159 proponentes el récord que 

hemos tenido en proponentes, así va a ser con la 

malla vial porque los pliegos ya han sido digamos 

bien validados por todos los contratistas han hecho 

comentarios de total acuerdo por la transparencia son 

pliegos totalmente equitativos, con toda la normativa 

y esperamos en estos procesos que nos presenten 

muchísimos, muchísimos proponentes va a ser más 

trabajo para la secretaría pero eso es lo que 

necesitamos que toda la comunidad que toda la 

ciudadanía tenga la confianza en esta administración 

la confianza en ustedes como concejo municipal y el 

que trabajemos en equipo. Esto básicamente yo creo 

que con eso con eso pues termino mi intervención, 

conmigo ya están en ejecución 37 frentes de obra con 

el colegio y con estos parques pues abriríamos otros 

para que otros 10 frentes de obra con el equipamiento 

social que ya está colgado también son 6 y 
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equipamientos sociales y con este paquete que ustedes 

nos aprueban de 28.000 millones completamos más o 

menos 58 mil millones de ese empréstito y pues son 

todas son obras para la ciudad y esperamos 

adjudicarlas rápidamente y con toda la transparencia 

como les dije. Muchas gracias, quedo atento a 

cualquier otra inquietud. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted arquitecto IVÁN. Tiene 

el uso de la palabra, el concejal TITO había pedido 

que tenía unas dudas con la secretaria de educación?.  

Quién está secretario designado?. Secretario por 

favor verifique quien está por parte de la secretaría 

de educación. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. Señor DIEGO RICO; 

el secretario designado DIEGO RICO por favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 

BUCARAMANGA DIEGO RICO: Bueno muy buenos días para 

todos, un saludo muy cordial a todos los honorables 

miembros del concejo. En este momento pues la doctora 

ANA LEONOR secretaria de educación tiene durante este 

día pues un procedimiento que implica que pues en 

este caso he asumido como secretario de educación 

encargado; soy el subsecretario de educación. Pues a 

partir de este año 2020 y pues la idea es que podamos 

pues también seguir soñando con éste, con este 

proyecto que se ha presentado; considero que el 

secretario IVÁN ha sido muy claro con la definición 

con la con lo que ha explicado sobre lo que implica 

pues porque dentro de esta dinámica el colegio 

Tecnológico yo creo que pues de esto es importante 

manifestar a partir de lo que también se ha venido 

trabajando con la doctora ANA LEONOR, pues desde la 

administración anterior se organizó la matriz de 

infraestructura que se ha venido pues actualizando 

constantemente y pues en su momento se priorizó en 

este momento el Dámaso Zapata, el Santander y el 

Inem, pues por un tema de recursos pues no se pudo 

alcanzar la ejecución de este de estos diseños o de 

esta organización de la matriz de infraestructura que 

se había consolidado y pues por eso pues al retomarse 

la línea de ahí pues estos tres colegios que ya ha 

manifestado claramente pues el secretario 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 73 
de 115 

  

 

FOLIO 73 

  

infraestructura que son pues prioridad que es el 

Dámaso Zapata el Tecnológico, el Inem y el Santander. 

y frente a eso pues es bueno también recordar lo que 

implica el Dámaso Zapata pues para la comunidad de 

Bucaramanga dentro de una matrícula que supera los 

cinco mil trescientos estudiantes es uno de los 

colegios también pues que más familias en este caso 

pues beneficiaría en la ciudad de Bucaramanga y yo 

tengo que decirlo ya como dentro de este proceso pues 

aparte de lo que ya ha explicado el señor secretario 

que podemos nosotros también utilizar la experiencia; 

yo antes de estar en la subsecretaría, estaba como 

rector de uno de los colegios de Bucaramanga pues por 

tres años y uno ha visto cómo ha venido mejorando la 

infraestructura educativa y por supuesto que como es 

rector uno se da cuenta de la necesidad del Dámaso 

Zapata en este caso un colegio técnico que debemos 

estar a la vanguardia de lo que implica la formación 

técnica en el país y la importancia también de esta 

formación en la ciudad y pues el Dámaso Zapata 

definitivamente es un muy buen punto de partida para 

poder desarrollar a cabo esto para poder desarrollar 

y pues llevar a cabo estos proyectos de intervención 

que pues también aquí está el señor rector JOSE 

JOAQUÍN que también da fe todas las familias de todo 

el bien que se hace pues a través del colegio Dámaso 

Zapata entonces básicamente estas son como los 

elementos para reforzar ya lo expuesto por el señor 

secretario y pues que también reúne el tema de en 

cuanto a educación es un tema de infraestructura que 

por supuesto beneficia una de las instituciones 

educativas dentro del plan global de intervención y 

pues más que necesario en el Dámaso Zapata poder 

llevar a cabo este proyecto junto con pues con toda 

la infraestructura aquí pues también hay que 

mencionar que hay muchos proyectos de infraestructura 

pues funcionando y pues en otros en otros casos pues 

ya también el señor IVÁN, el señor secretario ha pues 

establecido cual han sido los motivos de porque pues 

que son también incluso ajenos a la administración. 

Entonces pues básicamente esa sería la aclaración 

necesaria y pues de parte de la secretaría de 

educación seguimos muy atentos. 
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PRESIDENTE: Vale muchas gracias, tiene el uso de la 

palabra, ah, secretario el señor rector del Dámaso 

Zapata está como invitado en el día de hoy en la 

plenaria?. 

 

SECRETARIO: Sí Señor Presidente. El señor rector ha 

sido invitado a esta sesión. 

 

PRESIDENTE: Vale, entonces tiene el uso de la palabra 

el rector, por favor se encuentra presente?.  

 

INTERVENCIÓN DEL RECTOR DEL INSTITUTO DÁMASO ZAPATA, 

JOSÉ JOAQUÍN CLAROS: Sí señor, muchas gracias. Señor 

presidente, distinguidos miembros de la junta 

directiva y honorables concejales, gracias por 

permitirme compartir en este debate tan importante y 

quedo muy complacido y los felicito eso demuestra la 

responsabilidad y el trabajo que ustedes tienen al 

trabajar por la ciudad. el Instituto Técnico Dámaso 

Zapata este año, el 13 de abril estará cumpliendo 133 

años de fundación. Fue creado en el año 1888 y nació 

como la escuela de artes y oficios de Santander; esta 

institución es un ícono de la ciudad hace 72 años, 

ahí nació la Universidad Industrial de Santander y 

en el edificio oriental nuestro, ahí nacieron las 

Unidades Tecnológicas de Santander; nosotros en este 

momento el año pasado terminamos con 4.300 de 

estudiantes en la sede A, hoy para gloria incluyendo 

las tres sedes porque el instituto tiene la sede A 

de la calle décima, la sede B en Vegas de Morrorrico, 

la sede C en el barrio Villa Helena y la sede D, al 

frente del SENA, en los niveles de preescolar. En la 

sede A y sumando todos los estudiantes de la 

institución en este momento tenemos 5 mil 333 

estudiantes eso nos permite haber podido ofrecerle 

más cupos a jóvenes y niños de la ciudad; actualmente 

en la sede A que es la sede que se va a intervenir, 

tenemos 42 cursos de primaria distribuidos en la 

jornada de la mañana y jornada de la tarde tenemos 

14 grados sextos, 14 grados séptimos, 13 grados 

octavos, 13 grados novenos, 11 grados décimos y 9 

grados 11, para un total de 74 cursos en la básica y 

media técnica para un total en la sede A incluyendo 

básica secundaria, media técnica y primaria, 116 

cursos; eso nos permite indicar que es una 
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institución muy grande con muchas necesidades y 

fundamentalmente una de las necesidades más graves 

es su infraestructura; no ha sido intervenida, está 

muy deteriorada y lógico es una institución que 

requiere, hemos hecho un convenio interadministrativo 

entre la alcaldía la wikis y nosotros y se mejoró 

todo el aspecto relacionado con la planta en la parte 

oriental y la intervención en el taller de mecánica. 

Con ese convenio vamos a tener también colaboración 

y ayuda para la revisión curricular a nivel de los 

procesos de las especializaciones que tenemos en el 

colegio. Hoy en día le estamos ofreciendo a nuestros 

estudiantes seis especializaciones: mecánica, metal 

mecánica, electrónica, electricidad, dibujo técnico 

y sistemas. Ésto indica pues una institución de 

carácter técnico que nos ha permitido que nuestros 

estudiantes salgan y se ubiquen en el sector público 

y en el sector privado; muestra de ellos nuestros 

egresados que para nosotros es un gran orgullo es 

ejemplo el ingeniero JUAN CARLOS CÁRDENAS alcalde de 

Bucaramanga el doctor MARIO JOSÉ CARVAJAL, alcalde 

de Piedecuesta actualmente fue elegido el presidente 

de la junta directiva de la cámara de comercio de 

Bucaramanga como un egresado el doctor CÁNDIDO 

AGUILAR, también acabo de tomar la palabra el 

subsecretario de educación el doctor DIEGO ARMANDO 

RICO también egresado de la institución y así como 

el hay muchísimos que están ubicados en el sector 

público y en el sector privado; en nuestra 

institución somos abiertos al desarrollo pedagógico, 

a los procesos de calidad ayer precisamente señores 

concejales, hacía una intervención con una fundación 

que es 2811 una fundación chileno alemana, nos van a 

apoyar en los procesos de emprendimiento somos una 

de las dos instituciones de la ciudad que en convenio 

con el ministerio de educación nacional y con la 

embajada de Francia, empezamos este año un proyecto 

piloto para que nuestros estudiantes no solamente 

vean español e inglés sino que también empecemos en 

un noveno, décimo y once a impartir la cátedra de 

francés con el cónsul de portugués estamos también 

trabajando la cátedra de portugués y lógico nuestros 

egresados en el 2018 SEBASTIÁN BAYONA que fue el 

mejor ICFES a nivel nacional hoy es un orgullo 

nuestro. Está estudiando en la complutense de Madrid  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 76 
de 115 

  

 

FOLIO 76 

  

Mecatrónica y es el segundo puntaje de la facultad; 

eso nos indica y nos estimula y nos pone el reto de 

que tenemos que seguir trabajando y con el apoyo de 

ustedes señores concejales, este trabajo de 

infraestructura que yo también quiero solicitar a los 

secretarios de  infraestructura, porque el taller de 

infraestructura lo venimos trabajando desde el año 

pasado, se conformó un comité social donde hay 

directivos, docentes, administrativos, estudiantes, 

padres de familia y egresados y hemos participado en 

el desarrollo de lo que se va a intervenir esas tres 

fases del Instituto Técnico Dámaso Zapata, 

transformará completamente la institución y nos 

ubicará como una institución que se lo merece en la 

ciudad, se lo merecen los bumangueses y nosotros 

albergamos estudiantes de toda la ciudad y para mí 

es muy satisfactorio que el 60 por ciento de nuestros 

estudiantes vienen de la zona del norte; yo tuve la 

experiencia muy positiva recién llegado al Instituto 

en el año 2017, que un estudiante que venía del barrio 

colorados que no tenía ni siquiera los medios para 

el transporte sino que nosotros mismos le ayudábamos, 

hoy en día es un estudiante exitoso porque fue en ese 

momento un estudiante generación E y hoy estudia en 

la universidad del valle, ingeniería, así como el hay 

muchísimos casos y nos satisface que ustedes señores 

concejales se den cuenta de que esa intervención en 

la infraestructura va a mejorar el ambiente de 

aprendizaje. Los ambientes de aprendizaje no 

solamente están en el aula de clase, están en el 

espacio abierto en el sentido de que los muchachos 

se sientan y tengan ese sentido de pertenencia por 

la institución de las cosas valiosas y que yo 

reconozco es que la comunidad del Dámaso Zapata en 

sus estudiantes, en sus padres de familia, en sus 

docentes, en todos los egresados, tienen un alto 

sentido de pertenencia por la institución y yo me 

siento muy orgulloso y gracias a Dios por haberme 

permitido estar dirigiendo ésta institución  

emblemática de la ciudad de Bucaramanga y si cuento 

con ese apoyo de ustedes señores concejales para que 

esta institución se renueve en su planta física, pues 

lógico es una ganancia y es un sueño que lo vamos a 

hacer realidad. Entonces de mi parte muchas gracias 

y espero que ustedes nos visiten y que tengan la 
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oportunidad de conocer la institución y verla como 

está hoy y verla cómo va a quedar con la intervención 

que se va a hacer. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted señor rector. Tiene el 

uso de la palabra… señor secretario, quien nos falta 

por el uso de la palabra de los invitados?. 

 

SECRETARIO: No, señor presidente ya no hay más uso 

de la palabra para invitados suscitados. 

 

PRESIDENTE: Ah bueno, entonces… qué pena doctora 

ILEANA. Tiene el uso de la palabra la secretaria 

jurídica del municipio. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA JURÍDICA DEL MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA, ILEANA MAARÍA BOADA HARKER: Un 

especial honorables concejales y a todas las personas 

que acompañan hoy esta plenaria. Quisiera hacer 

referencia al tema de la exposición de motivos la 

cual fue referida por el honorable concejal 

FRANCISCO, para tal sentido me permito leer; sobre 

esta formalidad la ley 136 de 1994 en el inciso 

segundo del artículo 72 señala: los proyectos de 

acuerdo deben ir acompañados de una exposición de 

motivos en la que se expliquen sus alcances y las 

razones de qué los sustenta; ahora bien, la 

obligación de motivar el acto administrativo como una 

oportunidad, se refiere el consejo de estado a esto 

de la siguiente manera abro comillas “los motivos o 

la motivación del acto son los hechos que provocan 

la decisión que son determinados por el agente 

administrativo para con ello fundarse en tal decisión 

manifestar la voluntad que funda el caso, los motivos 

o la motivación son preliminares al acto 

administrativo” cierra comillas. Si bien es cierto 

la motivación no forma parte del acuerdo como tal 

expresa las razones por las cuales se hace necesario 

el acto administrativo en el acuerdo que proyecto de 

acuerdo que presentamos nosotros hacemos referencia 

a las necesidades que motivan el acto administrativo 

y además en esta actuación del día de hoy hemos 

escuchado al señor rector del colegio, hemos 

escuchado al señor secretario de infraestructura y 

muchas otras intervenciones donde se muestra la 
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necesidad de poder hacer esta intervención en el 

colegio y debe quedar claro que si ustedes se dan 

cuenta como bien lo expresó el secretario de 

infraestructura, impactar los tres colegios más 

grandes de la ciudad impacta al 20% de los estudiantes 

de colegios públicos eso se llama pensar en el interés 

general entonces en el tema de motivación creo que 

el acto administrativo cumple con todos los elementos 

que la ley exige para hacerlo; está explicado 

ampliamente las razones por las cuales se pretenden 

hacer, se busca la aprobación del concejo para el 

presente acuerdo y creo que no sé el concejal CARLOS 

creo que no debería hacerse muy ninguna modificación 

en este sentido a la exposición de motivos. Muchas 

gracias presidente. 

 

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS: Presidente para una 

moción. 

 

PRESIDENTE: Sí, para una moción concejal BARAJAS. 

Tiene la palabra para una moción concejal BARAJAS. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO: Presidente, me escuchó?. 

 

PRESIDENTE: Sí señor me escucha concejal CARLOS 

BARAJAS, tiene la palabra para la moción. 

 

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS: sÍ señor, para 

solicitar sesión permanente, por favor. Es la hora 

de completar las 4 horas presidente.  

 

PRESIDENTE: Vale, aprueban la sesión permanente 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobada la 

moción presentada por el concejal CARLOS BARAJAS. 

 

PRESIDENTE: Listo secretario, entonces vamos al 

receso volvemos a las 7 de la noche. 

 

PRESIDENTE: Buenas noches para todas las personas que 

nos acompañan y nos están viendo a ésta hora. 

Continuamos con la discusión del proyecto de acuerdo, 

a los honorables concejales y a los funcionarios de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 79 
de 115 

  

 

FOLIO 79 

  

la administración, también buenas noches. Señor 

secretario por favor, hacemos la verificación del 

quorum?. 

 

SECRETARIO: Sí, señor presidente. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN, presente secretario; LUIS EDUARDO 

ÁVILA CASTELBLANCO, buenas noches para todos 

honorables concejales, presente señor secretario; 

JAVIER AYALA MORENO, LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ, CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente 

señor secretario; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, secretario buenas tardes 

un saludo para todos, concejales, funcionarios 

presentes; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, muy 

buenas noches para todos los compañeros, presente; 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, buenas noches para 

todos los compañeros, para funcionarios del concejo, 

secretarios de la administración municipal, para 

usted señor secretario, presente; WILSON DANOVIS 

LOZANO JAIMES, bueno, buenas noches para todos 

compañeros y compañeras, presente; LEONARDO MANCILLA 

AVILA, buenas noches, presente; NELSON MANTILLA 

BLANCO, SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, ÉDINSON FABIÁN 

OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario; CARLOS 

FELIPE PARRA ROJAS, presente; TITO ALBERTO RANGEL 

ARIAS, JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, buenas noches 

secretario agradecer al presidente y a todos los 

compañeros honorables concejales por permitir el 

receso y estar presente en la plenaria virtual, ya 

salí del procedimiento quirúrgico y quiero decirles 

a los que nos quieren que muchas gracias y que ya me 

encuentro muy bien; CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, 

presente señor secretario, buenas noches; ANTONIO 

VICENTE SANABRIA CANCINO, buenas noches, presente 

secretario. 

 

CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Secretario, JAVIER 

AYALA presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente han contestado a lista, 

14 honorables concejales, por lo tanto hay quorum 

decisorio y deliberatorio. 

 

PRESIDENTE: Vale señor secretario, entonces me alegra 

mucho que la recuperación del concejal JORGE HUMBERTO 
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haya salido muy bien, le deseo las mejores 

bendiciones concejal. Continuamos. Entonces ya fueron 

finalizadas la intervención por parte de los señores 

secretarios, también la de los concejales, entonces 

señor secretario procedamos con la votación de la 

ponencia. 

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: Presidente, presidente,  

Presidente. 

 

PRESIDENTE: sí, quién me habla. 

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: Yo, concejal CARLOS 

PARRA. 

 

PRESIDENTE: Sí, concejal CARLOS PARRA, para qué?, 

para el uso de la palabra?. 

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: Digamos, es para una 

consideración especial si me permite exponerla. 

 

PRESIDENTE: Dos minutos concejal, por favor. 

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: Pues más que dos 

minutos pues ahorita, la sesión se terminó al 

mediodía o a las diez de la mañana; durante el día 

hemos estado en el oficio de investigar, de ver los 

argumentos, hay razones para revisar el voto pero yo 

creo que sería procedente si se permiten unas 

intervenciones, creo que eso sería valioso; entiendo 

pues que ya dimos un debate pero pues el debate a 

seguir, creo que sería valioso, si eso se permitiera, 

no solamente estos dos minutos, si no pues cómo 

permitir el ejercicio ahorita de algunas 

intervenciones. 

 

PRESIDENTE: Concejal, es que ya dimos el uso de las 

intervenciones cada concejal tuvo el uso de la 

palabra como lo indica el reglamento y se dieron diez 

minutos por concejal y asimismo también estuvieron 

las intervenciones por parte de la administración. 

Entonces si quiere votamos la ponencia y en el 

articulado volvemos a abrir la discusión porque si 

no, no nos va a alcanzar el tiempo porque recuerde 

que podemos hasta las 12 de la noche. Entonces votemos 
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la ponencia y en cada artículo vamos abriendo la 

discusión para los concejales y las modificaciones o 

proposiciones modificatorias que a bien tengan por 

incluir y vamos avanzando. Entonces secretario, creo 

que había pedido votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIO: Sí, señor presidente. iniciamos con la 

votación nominal de la ponencia: MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN, positivo secretario; LUIS EDUARDO 

ÁVILA CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA MORENO, 

Sí; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo señor secretario; 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA, positivo secretario; FRANCISCO 

JAVIER GONZALEZ GAMBOA, positivo señor secretario;   

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, positivo señor 

secretario;  WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, positivo 

secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, positivo 

secretario; NELSON MANTILLA BLANCO,  SILVIA VIVIANA 

MORENO RUEDA, ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, positivo 

señor secretario; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

positivo; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo;  JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, positivo;  CRISTIAN ANDRÉS 

REYES AGUILAR, claro que sí, positivo; ANTONIO 

VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo. 

Señor presidente, la ponencia ha sido votada con 16 

votos positivos. 

 

CONCEJAL NELSON MANTILA: Señor secretario buenas 

noches, el concejal NELSON MANTILLA vota positivo 

también y presente en la plenaria virtual. 

 

CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: También voto 

positivo secretario. Gracias secretario. 

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido votada la 

ponencia con 18 votos positivos. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario y cual voto fue el que 

no se registró secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: El de JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ que 

no está presente. 
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PRESIDENTE: Listo secretario entonces por favor 

continuamos con la lectura del primer articulado. Sí 

señor presidente, artículo 1º… 

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  Señor 

presidente, para para pedir la palabra. 

 

PRESIDENTE: Ya, leemos el artículo primero y abrimos 

la discusión concejal. 

 

SECRETARIO: Artículo 1º. Adiciónese el presupuesto 

general de rentas del municipio de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal 2021 en la suma de 28.851 millon 

327 mil 172 pesos conforme al siguiente detalle: 

código presupuestal de izquierda a derecha 

descripción valor 1 ingresos 1.12 recursos de capital 

1.2.07 recursos del crédito interno 1.2.07.01 

recursos de contratos de empréstitos internos 

1.2.07.01.001 recursos de contratos de empréstitos 

internos con bancos comerciales privados por valor 

de 28 mil 851 327 162,00 total de adición 28 mil 851 

327 162,00;  ha sido leído el artículo primero de 

original del proyecto de acuerdo el cual no fue 

modificado en ponencia señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Leído el artículo primero algún concejal 

pide intervención para temas específicos del artículo 

primero?. Tiene la palabra el concejal CARLOS PARRA. 

creo alguien más había pedido la palabra?. Espere un 

segundo la concejal MARINA, es para el artículo 

primero?, estaba antes del  concejal CARLOS PARRA?. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Sí señor. Sí 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal y 

sigue CARLOS PARRA. 

 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Excúseme yo 

estoy… ah sí yo estoy primero. Presidente, en cuanto 

a este artículo en síntesis que específicamente habla 

de la inversión pero como ya estamos en el artículo 

1 y mi posición del riesgo jurídico estaba 

relacionada con el artículo 29 o está relacionada con 
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el artículo 29 de los considerandos, la observación 

particular que yo quiero hacer antes de continuar con 

la votación y particularmente en el articulado es que 

so pena de este riesgo jurídico que está hoy amparado 

en el acuerdo 030 considero que la inversión tanto 

en el Tecnológico, como en el Inem y como en el 

colegio Santander son pertinentes, son importantes, 

son de un impacto en la educación necesario para la 

ciudad con lo cual dejaré mis observaciones para el 

punto de varios para el secretario de 

infraestructura, gracias. 

 

PRESIDENTE: Vale, tiene el uso de la palabra el 

concejal CARLOS PARRA. 

 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias presidente. Pues haciendo el ejercicio, el 

propósito es dejar una constancia sobre éste y el 

resto de artículos y es que el proyecto después de 

que se terminó la deliberación de las 10 de la mañana, 

pues hicimos el proceso para determinar algunos ítems 

precisos; por ejemplo, que efectivamente hay un error 

en la citación del plan de desarrollo porque se cita 

proyectos transversales y esto dentro de la categoría 

legal de proyectos transversales no cabe por lo tanto 

eso tiene digamos necesariamente que ser corregido 

para que el proyecto no caiga en una indebida 

motivación y ese voto digamos que es un voto dialogado 

que se espera que sea constructivo está sustentado 

bajo la expectativa de que las recomendaciones, 

sugerencias, comentarios, sean efectivamente 

escuchados; en ese sentido, la petición es que el 

artículo posterior que contempla la exposición de 

motivos sea modificado para que se incluya la meta 

correcta del plan de desarrollo y no la meta que está 

en este momento estipulada. Esa es la petición, eso 

implica volver al primer debate, la respuesta es no, 

porque no es un cambio esencial en el proyecto, es 

para que tengamos digamos esa claridad pero pues está 

digamos solicitud muy puntual, muy respetuosa, pero 

también muy precisa y si nosotros esperamos que el 

concejo sea un espacio de diálogos constructivos pues 

implica también que sirva para aclarar dudas y que 

esas dudas generen los ajustes en el contenido en 

primer lugar y esa era la objeción que yo presentaba 
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la segunda y el segundo asunto que es determinante 

es cómo va a ser la metodología de priorización no 

de éste sino en general de las inversiones en el 

sector educación, cuál es el criterio que en general 

vamos a acoger y después de hablar con las personas 

digamos expertas en el sector educación acoger el 

criterio de matrícula, número de estudiantes 

matriculados por institución educativa como un 

criterio rector de las inversiones en materia de 

infraestructura educativa, asumiendo que la cobertura 

en Bucaramanga digamos es una cobertura que es en 

general buena pues si asumimos la matrícula como el 

criterio técnico determinante pues en el mismo la 

misma circunstancia se encuentran el colegio Inem y 

el colegio Santander, incluso creo que habría que 

verificar si efectivamente su matrícula es superior 

porque todos los argumentos relacionados con la 

cobertura del 20 por ciento están sustentados en que 

es el 20 por ciento de la matrícula de las tres 

instituciones pero no la matrícula de la única 

institución que estamos interviniendo acá. Entonces 

la petición es muy puntual y es que con la misma 

celeridad e impulso se desarrolle los trámites 

necesarios para las demás las otras dos instituciones 

que cumplen con el mismo criterio, sí? y digamos que 

digamos de manera adicional que obviamente todo esté 

generado bajo los parámetros de transparencia, 

pluralidad de oferentes, que en el sector 

infraestructura incluso pues se puede analizar la 

posibilidad de dar aplicación a los pliegos tipo en 

este sector es algo que se tiene que estudiar de 

manera precisa en el proceso de contratación. Quiero 

pues terminar diciendo que si lo que nosotros 

esperamos es un concejo que no esté bloqueado y que 

a partir del diálogo pueda llegar y el debate pueda 

llegar a nuevos puntos pues eso es lo que precisamente 

está pues pasando acá. Escuché por ahí alguna 

intervención, alguna conducta de alguien que decía 

paparrucha y en general digamos que la sociedad asuma 

que si alguien ante una aclaración o ante un 

comentario o ante una corrección cambia de postura, 

como algo indebido, no, precisamente para eso 

debatimos las cosas si no, no tendría sentido que se 

sometan cosas aquí a debate si sabemos que el 

resultado es predecible, eso acabaría con la 
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democracia, entonces pues esas son las 

consideraciones los puntos y lo que esperamos que 

desde un diálogo constructivo sea corregido en este 

proyecto, gracias.  

 

CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presidente, 

para registrar asistencia. 

 

PREDIDENTE: Secretario, para registrar la asistencia 

del concejal JAIME ANDRÉS. 

 

SECRETARIO: Registrada la asistencia del concejal  

 

JAIME ANDRÉS. Señor secretario, vamos a un receso por 

favor. 

 

SECRETARIO: Iniciamos receso señor presidente. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente secretario. 

Secretario un poquitico más despacio porque es que 

mientras uno prende el micrófono no le alcanza a 

contestar; LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, presente 

secretario; JAVIER AYALA MORENO, presente; LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, presente; CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente;  JAIME ANDRÉS 

BELTRÁN MARTÍNEZ, presente señor secretario; LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario; 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, presente señor 

secretario; ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, presente; 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor 

secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, presente señor 

secretario; NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor 

secretario; SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente 

señor secretario; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, 

presente señor secretario; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

presente; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente  

secretario, JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, CRISTIAN 

ANDRÉS REYES AGUILAR, presente secretario; ANTONIO 

VICENTE SANABRIA CANCINO, presente. Han contestado a 

lista 18 honorables concejales señor presidente, por 

lo tanto hay quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Vale, secretario entonces las 

modificaciones pertinentes están más adelante vamos 

a continuar con la votación del articulado y cuando 
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lleguemos al punto si hay proposición modificatoria 

la discutiremos, entonces… 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente, 

para una moción de procedimiento. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra para una moción de 

procedimiento concejal MARINA. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Gracias 

presidente. El concejal LEONARDO MANCILLA y yo 

solicitamos votación nominal en el proyecto, entonces 

quería invitar al concejal LEONARDO a que la 

retiremos y no hacemos votación nominal. No sé que 

diga el concejal LEONARDO presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal LEONARDO. 

 

CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA: No, pues ya estando 

todos de acuerdo que el proyecto pues es un hecho y 

que se va a pasar, pues yo retiro mi votación nominal 

presidente. 

 

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Pido la 

palabra presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA. 

 

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, Pido voto nominal. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Entonces continuamos con votación nominal 

secretario. Para el artículo 1º después de ponerse 

en consideración entonces aprueban el artículo 1º los 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Procedo a hacer lectura para votación 

nominal:  MARINE JESÚS ARÉVALO DURÁN, …  

 

CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Para una moción 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Ya estamos en votación concejal, ahorita 

después de la votación le consedo la moción. 
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CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Pero es que es 

referente a la votación, si retiraron el voto nominal 

porqué se va a pedir voto nominal, sólo dejo esa 

observación. 

 

PRESIDENTE:  No, concejal. El concejal “Chumi” ya 

había dicho lo del voto nominal nuevamente, no se 

retiró. Continuamos secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, votación, 

el voto del primer artículo, LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA MORENO, sí; 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, positivo; 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo señor 

secretario; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, positivo; 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo 

secretario; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES, positivo señor secretario;  WILSON DANOVIS 

LOZANO JAIMES, positivo secretario; LEONARDO MANCILLA 

AVILA, positivo; NELSON MANTILLA BLANCO, positivo;  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, positivo; ÉDINSON FABIÁN 

OVIEDO PINZÓN, positivo; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

positivo; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo;  JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, positivo;  CRISTIAN ANDRÉS 

REYES AGUILAR, claro que sí, positivo a la inversión 

a la educación; ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, 

positivo. 

señor presidente ha sido votado el artículo 1º 

original del proyecto de acuerdo con 19 votos 

positivos. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Secretario, 

usted contó mi voto en el chat?. 

 

SECRETARIO: Sí señora, lo conté al final. 

 

PRESIDENTE: Listo entonces continuamos con la 

lectura, la idea del voto nominal es que por lo menos 

quien propone la votación nominal vote negativo 

porque no tendría sentido continuar, entonces le 

solicito al concejal “Chumi” si considera retirar la 

votación nominal para el artículo segundo pues no 

habiendo voto negativo y estando votando en 
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unanimidad entonces que considere esa decisión y 

continuamos. 

 

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Permítame 

presidente; respetuosamente le quiero decir es que 

quiero escuchar a los concejales votar positivo a los 

que siempre votan negativo por eso sostengo el voto 

nominal. 

 

PRESIDENTE: Bueno listo concejal LUÍS FERNANDO.  

Secretario, por favor dele lectura al artículo 

segundo. 

 

SECRETARIO: Sí señor, artículo 2º. Créese dentro del 

presupuesto de gastos del municipio de Bucaramanga 

para la vigencia fiscal 2021 los siguientes rubros 

presupuestales: de izquierda a derecha códigos SPEP 

código de la cuenta CCPEP, código del producto, 

descripción del producto, valor total del proyecto, 

fuente de financiación. Sólo hay 2 intems, el primero 

es 2.3.2.02.02.005 servicios de la construcción, 

código del producto 2299011 descripción de productos, 

sedes adecuadas valor total del proyecto 11 mil 046 

667966000 fuente de financiación 273 recursos del 

crédito siguiente item 2.3.2.02.02.005 servicios de 

la construcción, código del producto 4301012, 

descripción del producto, parques recreativos 

mantenidos, valor total del proyecto 17 mil 

804659196.000, 273 recursos del crédito. Ha sido 

leído el segundo artículo original del proyecto de 

acuerdo sin modificaciones en comisión primera, señor 

presidente. Continuó señor presidente?. 

 

PRESIDENTE: Secretario, ya leÍDO el artículo segundo, 

alguien solicita la palabra?. Veo que nadie ha 

solicitado la palabra, entonces abrimos la votación 

nominal para el artículo segundo secretario. 

 

SECRETARIO: Sí, señor presidente. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN, LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, 

positivo; JAVIER AYALA MORENO, sí; LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ, positivo; CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO, positivo señor secretario; JAIME 

ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, positivo; LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA, positivo secretario; FRANCISCO 
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JAVIER GONZALEZ GAMBOA, positivo señor secretario;   

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, positivo señor 

secretario;  WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, positivo 

secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, positivo; NELSON 

MANTILLA BLANCO, positivo;  SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA, positivo; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, 

positivo; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, positivo; TITO 

ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo por la educación y los 

parques de Bucaramanga;  JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO, positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, 

positivo; ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, Sí. 

Y la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN registra 

votos por chat, positivo. Señor presidente ha sido 

aprobado por unanimidad y 19 votos positivos el 

artículo número 2. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Sí. Artículo 3º. Adiciones del 

presupuesto general de gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal 2021 la suma de 

28.851 millón 327 mil 172 pesos moneda corriente 

conforme al siguiente detalle. De izquierda a 

derecha: códigos SPEP descripción y valor 2.3 total 

gastos de inversión valor 28 mil 851327162. Ha sido 

leído el artículo tercero original del proyecto de 

acuerdo sin modificaciones q en comisión señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Leído el artículo 3º. Se pone a 

consideración; aprueban los honorables concejales?. 

Votación nominal señor secretario según la solicitud 

del concejal LUIS FERNANDO. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA MORENO, sí; 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, positivo; 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo señor 

secretario; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, positivo; 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo 

secretario; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES, positivo señor secretario;  WILSON DANOVIS 

LOZANO JAIMES, positivo secretario; LEONARDO MANCILLA 

AVILA, positivo; NELSON MANTILLA BLANCO, positivo;  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, positivo; ÉDINSON FABIÁN 
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OVIEDO PINZÓN, positivo señor secretario; CARLOS 

FELIPE PARRA ROJAS, positivo; TITO ALBERTO RANGEL 

ARIAS, positivo;  JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, 

positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, positivo; 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo. 

Y la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, ha 

registrado voto positivo por el chat. señor 

presidente, ha sido aprobado el artículo 3º. con 19 

votos positivos. 

 

PRESIDENTE: Continuemos, señor secretario. 

 

SECRETARIO: Artículo 4º. El presente acuerdo rige a 

partir de la fecha de expedición. Ha sido leído el 

artículo cuarto original del proyecto de acuerdo sin 

modificaciones en la comisión. 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración el artículo 

cuarto, aprueban los honorables concejales?. Votación 

nominal secretario. 

SECRETARIO: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, LUIS 

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA 

MORENO, sí; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, 

positivo; CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo 

señor secretario; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, 

positivo; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo 

secretario; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES, positivo señor secretario;  WILSON DANOVIS 

LOZANO JAIMES, positivo secretario; LEONARDO MANCILLA 

AVILA, positivo; NELSON MANTILLA BLANCO, positivo;  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, positivo; ÉDINSON FABIÁN 

OVIEDO PINZÓN, positivo; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

positivo; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo;  JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Secretario, parece que se 

le dañó el micrófono a la concejal MARINA, yo voto 

positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, positivo; 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo. 

Y la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, ha 

registra por el chat voto positivo y por tanto, ha 

sido aprobado el artículo 4º. con 19 votos positivos, 

señor presidente. 

Señor presidente, ha sido leído el articulado del 

proyecto de acuerdo. 
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PRESIDENTE: Señor secretario, continuemos con los 

considerandos, por favor. 

 

SECRETARIO: Señor presidente. Considerando: 1º. Que 

mediante acuerdo 030 de diciembre 16 de 2020 si fijó 

el presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 

primero de enero al 31 diciembre del año 2021. 2º. 

Que mediante decreto 0422 del 23 de diciembre del 

2020 se liquida el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del primero de enero a 31 diciembre de 2022. 

3º. Que según el decreto ley 1111 de 1996 estatuto 

orgánico del presupuesto establece en su artículo 80 

abre comillas y se traslada en el artículo 80. 4º. 

Que el artículo 18 de la ley 1551 de 2012 establece 

y se traslada el artículo 18. 5º. Que el decreto 076 

de 2005 en el artículo 100 prevé la presentación de 

proyectos de acuerdo sobre créditos adicionales al 

presupuesto cuando sea indispensable aumentar las 

apropiaciones autorizadas inicialmente. 6º. Que según 

el artículo 29 del acuerdo 030 del 16 de diciembre 

de 2020 en que se fijó el presupuesto de rentas y 

gastos para la vigencia fiscal 2021 dice y se traslada 

el artículo 29. 7º. Que en el presupuesto de rentas 

y gastos fueron asignados a la secretaría de 

infraestructura, la suma de 30 mil millones de pesos. 

8º. Que para llevar a cabo otros proyectos del plan 

de desarrollo y teniendo en cuenta que la secretaría 

de infraestructura mediante comunicación S-S-IDBSDIV 

126 2021 solicita recursos para dar apertura al 

proyecto de acuerdo de las instalaciones del 

instituto Tecnológico Dámaso Zapata fase 1 y la 

adecuación y mejoramiento de parques y espacio 

público requiere para su ejecución la suma de 28.851 

millón 327 mil 172 pesos moneda corriente, los cuales 

serán financiados con recursos del crédito 

previamente aprobado en el acuerdo 030 de diciembre 

16 de 2020. 9º. Que la secretaría de hacienda 

certifica la afectación de la presente adición al 

plan financiero del marco fiscal de mediano plazo que 

según el acta COMFIS número 002 del 25 de enero de 

2021, emite conceptos favorables sobre la propuesta 

de adición al presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio, para la vigencia 2021. 11º. Por lo 
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anterior es necesario adicionar la suma de 28.851 

millón 327 mil 172 pesos moneda corriente al 

presupuesto general de rentas y gastos para la actual 

vigencia. Señor presidente, han sido leídos los 

considerandos originales del proyecto de acuerdo sin 

modificaciones en comisión. 

 

PRESIDENTE: Leídos los considerandos no hay 

modificaciones, aprueban los considerandos los 

concejales?. Por favor votación nominal secretario.  

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: Perdón, solicito el uso 

de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

CARLOS PARRA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Gracias. Pues mi inquietud es sí en este 

punto hay algunas consideraciones que implican 

referencias al plan de desarrollo y en ese sentido 

un ajuste es a la petición muy puntual y esto es para 

todos porque si nosotros quitamos el punto que no es 

el plan de desarrollo eso es una causal de nulidad. 

Entonces esto nos conviene a todos corregir. Entonces 

esa es la petición. 

 

CONCEJAL FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ: señor, presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el ponente FRANCISCO 

JOSÉ GONZÁLEZ. 

 

 

CONCEJAL FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ: Muchas gracias 

señor presidente. Yo ya estoy trabajando en una 

proposición, por favor si quiere me regala un receso 

de cinco minutos y aquí pues enviaremos si es 

necesario o no en los considerandos. Estamos haciendo 

el cambio en lo que tiene que ver con los ajustes que 

quedaron mal digamos referenciados. Regálame cinco 

minutos, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Receso por favor señor secretario, 

mientras terminan la proposición modificatoria. 
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SECRETARIO: Sí señor presidente. 

 

PRESIDENTE:  Por favor señor secretario verificamos 

el quorum?. 

 

SECRETARIO:  Sí señor presidente. Verificación del 

quórum: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente 

secretario; LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, 

presente; JAVIER AYALA MORENO, presente; LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, presente; CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente; JAIME ANDRÉS 

BELTRÁN MARTÍNEZ, presente; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA, presente secretario; FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA, presente señor secretario; ROBÍN 

ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, presente señor secretario; 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor 

secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, presente señor 

secretario; NELSON MANTILLA BLANCO, presente; SILVIA 

VIVIANA MORENO RUEDA, presente; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN, presente; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

presente; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente  

secretario, JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente; 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, presente secretario; 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, presente. 

Señor presidente han contestado a lista 19 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum decisorio y 

deliberatorio. 

 

PRESIDENTE: Listo secretario, entonces ya leímos los 

considerandos, cierto secretario?. 

 

SECRETARIO: Sí señor. 

 

PRESIDENTE: Entonces se ponen en consideración los 

considerandos. Aprueban los concejales?. El concejal 

“Chumi” pidió votación nominal, entonces secretario 

por favor votación nominal. 

 

SECRETARIO: Procedo a hacer votación nominal de los 

considerandos. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, LUIS 

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA 

MORENO, sí; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, 

positivo; CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo 

señor secretario; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, 

positivo; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo 
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secretario; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES, positivo; WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, 

positivo secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, 

positivo; NELSON MANTILLA BLANCO, positivo;  SILVIA 

VIVIANA MORENO RUEDA, positivo; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN, positivo; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

positivo; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo;  JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Secretario, parece que se 

le dañó el micrófono a la concejal MARINA, yo voto 

positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, positivo; 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo. 

Y la honorable concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN, manifiesta su voto positivo a los 

considerandos por el chat señor presidente. Han sido 

aprobado los considerandos con 19 votos positivos.  

 

 

 

PRESIDENTE: Listo señor secretario, entonces 

continuemos por favor. 

 

SECRETARIO: Señor presidente me permito leer la 

exposición de motivos. Respetados señores concejales, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el estatuto 

orgánico del presupuesto del municipio en su artículo 

100 se presenta a consideración del honorable concejo 

municipal el proyecto acuerdo por medio del cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga administración central 

para la vigencia fiscal 2021 el cual obtuvo concepto 

favorable por el consejo superior de política fiscal 

municipal COMFIS mediante acta número 002 de enero 

25 de 2021 conforme al artículo 35 del estatuto 

orgánico del presupuesto del municipio; el presente 

proyecto de acuerdo cumple con la normatividad 

vigente en especial el decreto ley número 1111 de 

1996, 617 de 2000, 715 de 2001, 1176 de 2007, 1551 

de 2012 y demás normas relevantes; adicionalmente 

según lo estipulado en el artículo 5º de la ley 819 

de 2003 el presente proyecto de presupuesto cuenta 

con un anexo de la protección del plan financiero del 

marco fiscal de mediano plazo a 2030 y que constituye 

el escenario financiero del municipio para la 

siguiente: es muy grato para mí como alcalde 
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presentar a esta honorable corporación el presente 

proyecto de acuerdo mediante el cual se adicionan 

recursos al presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio para la vigencia 2021 los cuales se 

incrementan el presupuesto de inversión de la 

administración central en especial a la secretaría 

de infraestructura. La adición de recursos obedece a 

lo siguiente: 1º. Adecuación de las instalaciones del 

Instituto Tecnológico Dámaso Zapata fase 1 del 

municipio de Bucaramanga. Descripción del proyecto; 

el proyecto pretende mejorar las condiciones físicas 

de la institución Educativa Dámaso zapata ubicado en 

la calle 10 # 28-77 del barrio San Francisco de la 

comuna 3, la cual es una institución educativa de 

carácter pública, de naturaleza mixta, de modalidad 

técnica y ofrece los niveles de preescolar, básica 

primaria, básica secundaria y media técnica que 

brinda atención a las 5.174 estudiantes, la cual se 

caracteriza por su vocación técnica orientada a la 

ciencia, innovación y emprendimiento gracias a los 

talleres y laboratorios especializados con los que 

cuentan; es un colegio insignia, emblemático y con 

profundo reconocimiento formativo en la ciudad. Con 

este proyecto de acuerdo se pretende mejorar la 

calidad de los servicios educativos, permitirá la 

formación de personas creativas con competencias 

interdisciplinarias haciendo posible la 

accesibilidad, equidad, seguridad e inclusión en 

armonía en el medio natural para la construcción de 

conocimiento de implementación de actividades 

pedagógicas que estimulen el proceso de enseñanza-

aprendizaje basado en las experiencias significativas 

y fortalecimiento de habilidades para la vida; de 

igual forma el  inmobiliario escolar adecuado 

permitirá el desarrollo de las actividades académicas 

y las diferentes especialidades técnicas ofrecidas 

por la institución para responder a las necesidades 

educacionales de los estudiantes en cada uno de los 

cursos y rangos de edades consecuentes a su ciclo 

vital; por tal razón la intervención se proyecta de 

manera integral de la institución educativa, pues lo 

que contemplan las zonas verdes libres y deportivas 

de manera que se generen diversos procesos 

socioeducativos que vinculen a la persona y a su 

contexto, generando una incidencia formativa que 
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estimula positivamente el nivel físico, psíquico y 

socio efectivo de los estudiantes a través de la 

interacción con entornos naturales, desarrollo de 

actividades lúdicas y recreativas brindando 

condiciones de seguridad, comodidad y estética 

generando una infraestructura en perfecto estado con 

el objetivo de cumplir la misión institucional y 

brindar espacios agradables que permitan una armonía. 

La presente intervención hace referencia a una 

primera etapa en que se adecuarán las instalaciones 

del edificio de bienestar en las que se encuentran 

las oficinas de psicología, enfermería, odontología, 

batería de baños, sala audiovisual, docentes, 

papelería, auditorios, pasillos, sala de egresados; 

estas oficinas presentan daños, se evidencia 

deterioro en la cubierta, muros, baterías sanitarias, 

pisos y zonas de circulación. Edificio 

administrativo, cuenta con ocho oficinas, rectoría, 

secretaria, rectoría, coordinación académica, 

estabilidad académica, almacén, pagaduría, Simac y 

secretaria general; su estado actual carece de 

divisiones, separaciones y cubículos en los espacios 

amplios del área administrativa, los dos baños 

existentes son para las oficinas, se encuentran 

deteriorados presentan daños en las divisiones y el 

número de sanitarios son insuficientes para el 

personal que labora en este edificio. Espacio 

público, cuenta con dos canchas en mal estado 

totalmente abandonadas, zonas arborizadas 

deterioradas y falta de zonas de circulación; con 

esta intervención de obra la institución Tecnológico 

Dámaso Zapata busca mejorar el confort en su ámbito 

diario, elevar los niveles de calidad, de eficacia, 

eficiencia de efectividad en las tareas que cumplen 

en pro de la misión institucional a su vez presentar 

una buena imagen de la institución en bien de los 

estudiantes, docentes, padres de familia y demás 

personas que adecuan a dicha institución. Cada una 

de las adecuaciones a realizar contemplan la 

proyección de un diseño arquitectónico y en general 

de alta calidad que incluye adecuaciones de los 

edificios de bienestar administrativo y el espacio 

público como lo son zonas duras y verdes; en este 

ningún sentido serán adecuados conforme a lo 

establecido en la norma técnica colombiana 4595 para 
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el diseño y construcción de ambientes escolares y lo 

contemplado en el plan de ordenamiento territorial 

POT. Este proyecto busca mejorar la calidad 

institucional generando espacios de confort en su 

ámbito diario, elevar los niveles de calidad, 

eficacia, eficiencia y efectividad en las tareas que 

cumplen en pro de la visión institucional. A su vez 

presentar una buena imagen de la institución en el 

bien de los estudiantes, docentes, padres de familia 

y demás personas que acuden a dicha institución. En 

el plan de desarrollo de Bucaramanga 2020-2023, 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades, Bucaramanga 

equitativa, incluyente una ciudad de bienestar, 

educación de calidad, componente de garantía, una 

ciudad de oportunidades, programa, calidad y 

fortalecimiento de la ocasión inicial, preescolar, 

básica media se establece una meta del cuatrenio en 

mantener el apoyo a los proyectos transversales de 

los 47 establecimientos educativos oficiales. 

Indicador, mantener el apoyo a los proyectos 

transversales en los 47 establecimientos educativos. 

Valor del proyecto, códigos CCPET, nombre de la 

cuenta CCPET, código del producto, descripción del 

producto, valor total del proyecto, 2.3.2.02.005, 

servicios de la construcción. Código del producto 

2299011, descripción del producto, sedes adecuadas, 

valor total del proyecto 11 mil 046667966,00. 

2º.  Adecuación y mejoramiento de parques y espacio 

público del municipio de Bucaramanga, Santander; 

descripción del proyecto, el proyecto pretende 

realizar intervenciones de adecuación del espacio 

público de los parques Concordia, Solón Wilches, 

espacio público en las Américas, Héroes, Periodistas, 

Bruno Batello y Monterredondo, que debido al paso del 

tiempo ha presentado afectaciones en sus zonas duras 

y zonas verdes limitando el uso por parte de la 

comunidad aledaña, sectores de la influencia directa, 

por tanto mejorar estos parques se incide en la 

recuperación de espacios de esparcimiento disfrute 

encuentro ciudadano además de posibilitar el 

desarrollo de actividades deportivas lúdicas para 

todos los grupos poblacionales impactando en el 

mejoramiento de su calidad de vida. Cada uno de los 

parques contempla la proyección de un diseño 

arquitectónico acorde a las necesidades presentes en 
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la zona que incluyen la instalación del mobiliario 

urbano, adecuaciones de espacio público, mejoramiento 

de zonas duras y verdes. En ese mismo sentido tales 

serán adecuados conforme lo establecido en el plan 

de ordenamiento territorial, manual de espacio 

público de Bucaramanga y de las normas técnicas 

vigentes; por tanto la ejecución planteada 

inicialmente será conformar adecuadamente las franjas 

de circulación peatonal en función del perfil vial 

establecido para cada caso. Este proyecto busca 

generar estrategias activas de intervención que 

articule en el espacio público como un eje 

estructuralmente de vida que integren los diferentes 

modos de movilidad activa y sostenible. Estas 

estrategias están encaminadas a enlazar, desarrollar, 

articular y orientar el espacio público en la ciudad 

como un escenario con experiencias que integren 

corredores de conectividad ambiental social e 

intermodal que nos permitan recorrer nuestra ciudad 

y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. En 

el plan de desarrollo Bucaramanga 2020-2023, 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades, se 

estableció una meta del cuatrenio de la intervención 

de 100 mil metros cuadrados de espacio público 

intervenido. Es así que se proyecta la renovación del 

diseño del espacio público y de la integración de 

parques acá mencionados mejorando y recuperando la 

poseción del espacio público que actualmente ofrece 

cada predio y generando nuevos espacios comunitarios 

compuestos mediante la incorporación de un conjunto 

de mobiliario urbano con estancias, juegos infantiles 

y deportes de uso al aire libre; priorización del uso 

peatonal para brindar mejoramiento del aspecto de 

seguridad para el transeúnte, buscando una 

comunicación óptima a nivel peatonal. Toda la 

consolidación prevista se proyecta teniendo en cuenta 

el artículo 189 del POT 2014-2017 que definen los 

parques como espacios urbanos articuladores del uso 

público destinados a la recreación activa o pasiva 

del esparcimiento, convivencia y cohesión social. En 

estos prevalecen los valores paisajísticos y 

naturales pueden ser de escala local, zonal, 

metropolitano y regional, parques lineales, parques 

de escala metropolitana, adoptados por el área 

metropolitano de Bucaramanga o parques de bolsillo. 
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Dentro de este proyecto se prevé recuperar 26 mil 

14471 metros cuadrados materializados en 4 de las 17 

comunas del municipio, impactando una población 

estimada en 140 mil 488 personas como se detalla a 

continuación. Me permito señor presidente compartir 

pantalla para la visualización de la tabla; de 

izquierda a derecha proyecto, comuna, barrio, espacio 

público y población impactada; de arriba a abajo 

adecuación, mejoramiento de parques y espacio público 

del municipio de Bucaramanga, Santander. Valor del 

proyecto código CCPET, nombre de la cuenta CCPET, 

código del producto, descripción del producto, valor 

total del proyecto 2.3.2.02.02.005 servicios de la 

construcción, código del producto 4301012, 

descripción del producto, parques recreativos 

mantenidos, valor total del proyecto 17 mil 

804659196,0. Con base en lo anteriormente expuesto, 

al municipio de Bucaramanga le fue aprobado mediante 

acuerdo 30 de diciembre 16 de 2020 en su artículo 29, 

la suma de 132 mil millones de pesos como recursos 

del crédito para financiar parcialmente el plan de 

desarrollo 2020-2023, de los cuales fueron 

incorporados en el presupuesto de la vigencia de 

2021, la suma de 30 mil millones de pesos moneda 

corriente, solicitando una adición por valor de 28 

mil 851 millones 327 mil 162 pesos moneda corriente 

para llevar a cabo los proyectos antes descritos. El 

concejo de política fiscal COMFIS, bajo acta de 

COMFIS 002 del 25 enero de 2021, emitió concepto 

favorable a la propuesta de división al presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal 2021. El 

presupuesto de rentas y gastos es la herramienta 

financiera que el gobierno utiliza para alcanzar las 

metas del plan de desarrollo por consiguiente es de 

suma vital y esencial importancia realizar la adición 

presupuestal propuesta dado a que incrementará la 

inversión autónoma social del municipio. Por todo lo 

anterior acudo ante ustedes con el presente proyecto 

de acuerdo con sus respectivos anexos con el fin de 

que se realice el estudio y a la espera de la 

aprobación por parte de la corporación. Anexos del 

proyecto de acuerdo, certificación de la secretaría 

de hacienda sobre el marco fiscal de mediano plazo y 

del plan financiero el marco fiscal de mediano plazo 
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actualizado con la oficina. Solicitud de adición de 

recursos de la secretaría de infraestructura, parte 

pertinente el acta COMFIS número 002 del 25 de enero 

del 2021 y detalle el gasto para la adición. 

JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, Alcalde Municipal. 

 

Señor presidente ha sido leído la exposición de 

motivos del original del proyecto de acuerdo. 

 

CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE:  Tiene el uso de la palabra el concejal 

FRANCISCO GONZÁLEZ, ponente de este proyecto. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: Señor presidente, voy a radicar una 

proposición, es que tuve un problema, deme por favor 

sin ir al receso 30 segundos, ya lo estoy acá 

solucionando para enviárselo. Puedo enviarlo a 

secretaria general, cierto?. 

 

SECRETARIO: Sí señor concejal. 

 

CONCEJAL LUÍS FERNANDO CASTAÑEDA: Presidente, para 

una moción. 

 

PRESIDENTE: Tiene la moción el concejal LUÍS FERNANDO 

CASTAÑEDA.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUÍS FERNANDO 

CASTAÑEDA: Presidente muchas gracias, es que como 

entramos en la votación de una proposición y de la 

exposición de motivos, sugiero presidente que todos 

los concejales utilicemos el micrófono para votar 

porque está haciendo carrera que unos votan por 

micrófono y otros votan por el chat; me dicen los 

abogados que en caso de demandas se requieren los 

audios por lo tanto sugiero, solicito presidente, que 

por favor todos los concejales voten por el 

micrófono. 

 

PRESIDENTE: Pachito, tiene el micrófono abierto. 

Concejal LUIS FERNANDO, continúe con el uso la 

palabra. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUÍS FERNANDO 

CASTAÑEDA: Gracias presidente. Sí presidente, que 

solicito respetuosamente a la plenaria, a la mesa 

directiva y a usted presidente, que todos los 

concejales voten por el micrófono porque he visto que 

les funciona el micrófono para unas cosas pero para 

los votos no; es necesario tener los audios como 

quiera que si alguien demanda estos proyectos de 

acuerdo se requieren los audios que son elementos 

necesarios para el trámite de estos litigios ante la 

jurisdicción administrativa, entonces solicito eso 

muy respetuosamente presidente. 

 

PRESIDENTE: Claro que sí concejal LUÍS FERNANDO. 

Señor secretario, por favor ahora en el momento de 

la votación que cada uno de la constancia en el audio 

y no recibamos votación por chat y por audio sino 

formalicemos que cuando sea votación nominal por 

favor que quede la constancia del audio, que tiene 

razón el concejal LUÍS FERNANDO. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Concejal FRANCISCO, ya radicaron la 

proposición?. Secretario, ya le llegó al correo la 

proposición?. 

 

SECRETARIO:  Estoy haciendo la descarga, un momento 

por favor. 

 

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presidente, 

la palabra. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

JORGE HUMBERTO. 

 

  

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO 

RANGEL BUITRAGO: Gracias presidente, es que tengo 

entendido que en la comisión primera hubo votos 

negativos para este importante proyecto que estamos 

debatiendo el día de hoy y luego lo que me comentan 

mis compañeros pues, en la mañana me tuve que ausentar 

a cierta hora por el procedimiento quirúrgico es que 
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decían los abogados de ellos que estaba mal el 

proyecto de acuerdo pero resulta que lo votan 

positivo entonces no entiendo esos cambios de última 

hora, a qué se deben o a que se dan y de verdad yo 

lo que invito a los compañeros es que de verdad en 

estos proyectos de acuerdo avancemos porque es en 

bien de la ciudad y que más importante que la 

educación por favor presidente, yo sé que usted está 

ahí al mando para que invierta un poquito más de 

autoridad porque esto se ve como una burla para 

algunos de nosotros. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente, 

si me permite la palabra yo le puedo aclarar al 

concejal que acaba de hacer esa pregunta. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la concejal 

MARINA. 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: Gracias presidente. Bueno yo 

nuevamente insisto que nosotros debemos darle altura 

a esta corporación. De verdad que lo que la gente 

afuera dice de que parecemos niños, pues yo no me 

cuento entre esos niños, de hecho soy una persona 

mayor para estar en estas niñadas. Primero, no le 

queda bien a la secretaria de hacienda hacer show 

aquí burlándose, pues porque eso ya la ciudad sabe 

que ella se experta en hacer show; pero no le queda 

bien a nosotros, a ninguno de los 19 concejales y se 

lo digo con respeto a usted concejal JAVIER AYALA, 

las decisiones si fueran radicales no tendría razón 

el debate. Nosotros preocupados desde luego porque 

yo personalmente hablo por mí, yo estoy preocupada 

con este proyecto desde que se subió a la página del 

concejo. Lo he estudiado y lo he revisado, lo he 

consultado con abogados en Bogotá, con abogados en 

Barranquilla, con gente que conozco de estos temas y 

que me han apoyado con sin ningún propósito, yo creo 

que eso es sumarle al debate, yo no creo que esté mal 

concejal RANGEL y me extraña que usted es una persona 

muy flexible de pensamiento a usted puede parecerle 

un proyecto al principio con dificultades y lo vamos 

estudiando precisamente es para poder asegurarnos, 

blindarnos, así lo dije en la comisión primera así 

lo digo ahora y lo seguiré diciendo. No, dónde está 
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escrito que cuando usted llegue con una posición a 

un proyecto deba a mantener esa misma posición hacia 

el final, eso sería un concejal radical que no le 

conviene  a la ciudad, este no es el debate que 

enriquece esta corporación; yo creo que la 

flexibilidad de pensamiento es una necesidad de 

cualquier ejecutivo y de cualquier político que esté 

en pro del beneficio de la ciudad; no se admite, mire 

yo estaba dispuesta a no hablar de esto porque no 

creo que esto una y del concejal LUÍS FERNANDO también 

se lo dijo con mucho respeto porque usted es un 

concejal serio, usted es un hombre serio, en 

principio dijo que en votación nominal porque él 

quería oír la voz de los que votamos a veces negativo, 

pero ahora acaba que es que porque los abogados le 

dicen que tenemos que votar; yo estoy votando por el 

chat porque me parece de verdad lo digo como mujer 

una falta de respeto, una falta de respeto que porque 

nosotros que cerrado esta mañana la plenaria por la 

emergencia del concejal JORGE RANGEL, perfectamente 

válida pues nos fuimos a continuar analizando el 

proyecto porque escuchamos al señor rector, 

escuchamos al secretario de infraestructura, 

escuchamos los impactos en materia de educación y 

dijimos vamos a reunirnos, a minimizar el riesgo, a 

mirar. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

JAVIER AYALA. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA 

MORENO: Gracias presidente. Pues no sé por qué la 

concejal MARINA me nombra a mí… 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO: esto no es con el 

ánimo de entrar en discusión simplemente… 

 

PRESIDENTE: Concejal MARINA es que ya se le acabó el 

uso del tiempo, tiene la palabra el concejal JAVIER 

AYALA, por favor respetemos el uso del tiempo que 

todos lo ha venido respetando. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO:  Esto no es para 

generar polémica. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA 

MORENO: Bueno yo no sé por qué la concejal MARINA o 

la honorable concejal MARINA me nombra pero bueno, 

yo también tengo la misma opinión del concejal 

RANGEL. Osea si de verdad que yo si tuviera una unidad 

de apoyo abogado, en la mañana me dijera una cosa y 

en la tarde otra pues yo miraría esa hoja de vida y 

la cambiaría porque es que de verdad queda uno 

asombrado que en la mañana este proyecto presentaba 

dudas jurídicas y supuestamente el concejal estaba 

asesorado por su unidad de apoyo o su abogado y habían 

serias dudas jurídicas. Que tal que no hubiéramos 

dado el receso, o sea yo me pregunto presidente qué 

tal si el receso no se hubiera dado, entonces esos 

concejales mal asesorados hubieran votado negativo 

para este proyecto tan importante. De verdad que yo 

revisaría mis unidades de apoyo de abogados y sí las 

cambiaría porque un abogado que me dice a la nueve 

de la mañana que está mal el proyecto que tiene dudas 

jurídicas y en la noche me dice que está bien, es un 

abogado que uno tiene que analizarlo muy bien esa 

hoja de vida yo sí los invito de verdad a que miremos 

esas hojas de vida que tenemos de asesores de abogados 

porque yo no creo que un abogado en unas horas cambie 

de opinión. Esa es mi opinión señor presidente. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presidente, 

me regala el derecho a réplica para aclararle al 

concejal JAVIER?. 

 

PRESIDENTE: Esto, alguien más pide el uso de la 

palabra?. La había pedido el ponente, el concejal 

FRANCISCO GONZÁLEZ?. 

 

CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:  Sí señor. 

YO le quiero pedir un favor a usted señor presidente, 

a todos los concejales y de que por favor un llamado 

al respeto con la ciudadanía, de que mantengamos de 

verdad la calma y adicional a eso yo quisiera el día 

de hoy pues también pedir respeto en nombre de todas 

las mujeres por la secretaria de hacienda, yo de 

verdad les pido que entre mujeres por favor haya es 

solidaridad, estuve todo el tiempo trabajando en la 

proposición y con llamadas permanentes tanto al 

arquitecto IVÁN, como a la secretaria hacienda; no 
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sé en qué momento y la verdad me consta y lo tengo 

que decir a quien en honor a la verdad de que se diga 

que la secretaria de hacienda está haciendo partícipe 

no sé de qué show, la verdad estábamos trabajando y 

tengo que decirlo porque muy seguramente ella no lo 

va a hacer, pero estaba acá muy pendiente de la 

proposición que ya se radicó en secretaría; yo sí les 

pido eso honorables compañeros de que por favor el 

respeto por todos y de que continuemos con este debate 

con altura; aquí se están haciendo las modificaciones 

pertinentes para que todo quede bien, eso es lo 

importante y este proyecto de acuerdo salga adelante. 

Yo aplaudo hoy que apoyemos todos este proyecto y 

todos los demás porque que la iniciativa es la más 

sana y la mejor para todos los Bumangueses, entonces 

quería de verdad pedirles esto y señor presidente que 

continuemos con el debate porque todavía nos falta 

aprobar la modificación que es lo más relevante el 

día de hoy. Ya se dio de verdad un debate bastante 

importante en todo el día. Gracias señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene el derecho a 

réplica el concejal JORGE HUMBERTO por dos minutos.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO 

RANGEL BUITRAGO: Gracias presidente. Me uno a las 

palabras del honorable concejal FRANCISCO. Como es 

posible que le digan showcera a la secretaria de 

hacienda y luego pida respeto por las mujeres. Eso 

es lo que yo no entiendo en esta plenaria, habló de 

concejales radicales, yo soy un concejal conservador 

y mis principios y valores van a defender siempre la 

educación. No le buscaré palo a la rueda cuando se 

hable de educación y muy triste que peleen y peleen 

en una comisión y aquí lleguen ahora a hacerse los 

salvadores cuando en comisión primera votaron 

negativo. 

 

PRESIDENTE: Vale, gracias concejal. Entonces señor 

secretario por favor abrimos la votación de la 

exposición… 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Yo pedí el 

derecho a réplica. 
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PRESIDENTE: Concejal por favor no desordenemos el 

tema ya el derecho a réplica se la ha concedido varias 

veces el día de hoy, vamos a referirnos al tema  ahora 

de la exposición de motivos. 

 

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente, 

he pedido el derecho a réplica y yo necesito no 

corresponde… 

 

PRESIDENTE: Concejal, el reglamento en el artículo 

144 en el derecho a réplica habla que se dá el derecho 

a réplica sólo una vez por el tiempo máximo de cinco 

minutos. El presidente al valorar la importancia del 

debate podrá ampliar o reducir el número de tiempo 

de las intervenciones de los concejales entonces por 

favor concejal, no sigamos en unas discusiones porque 

es que el concejo realmente la gente está esperando 

respuesta por parte de nosotros y nosotros siempre 

concentrados en unas peleas que no llevan a ningún 

fin; acá necesitamos construir ciudad y avanzar, 

ojalá estas obras puedan continuar de manera eficaz 

y pronta para que la reactivación económica llegue a 

la ciudad. Nosotros no podemos quedarnos en las 

discusiones y yo siempre he sido enemigo de esas 

discusiones y he sido atacado mil veces por esas 

discusiones que nada tienen que ver con los asuntos 

de ciudad entonces por favor les pido respeto con la 

ciudad que nosotros no nos metamos en cosas 

personales como se ha venido haciendo y eso es lo que 

vamos a enfocarnos este año porque es importante 

referirnos a los temas en particular. Entonces señor 

secretario estamos en la lectura de la exposición de 

motivos, ya usted leyó la exposición de motivos y hay 

una proposición que le enviaron a su correo; por 

favor verifique si la proposición está radicada en 

el correo que se le ha dicho a los concejales que 

cuando presenten proposiciones, esté enviada a ese 

correo. 

 

SECRETARIO: Efectivamente la proposición fue radicada 

en el correo institucional de la secretaria general 

y me permito dar lectura a la misma: proposición de 

conformidad con los artículos 120 y 192 del acuerdo 

031 del 9 de octubre de 2018, me sirvo realizar a la 

plenaria concejo municipal de Bucaramanga la 
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siguiente proposición para su aprobación: modifíquese 

en la exposición de motivos del proyecto de acuerdo 

número 004 el 29 de enero de 2021, la cual quedará 

así, 1º. Adecuación de las instalaciones del 

instituto Tecnológico Dámaso Zapata fase 1 del 

municipio de Bucaramanga. Descripción del proyecto, 

el proyecto pretende mejorar las condiciones físicas 

de la Institución Educativa Dámaso Zapata ubicado en 

la calle 10 # 28-77 del barrio San Francisco comuna 

3, la cual es una institución educativa de carácter 

pública, naturaleza mixta, de modalidades técnicas y 

ofrecen los niveles de preescolar, básica primaria, 

básica secundaria y media técnica que brinda atención 

a 5 mil 174 estudiantes la cual se caracteriza por 

su vocación técnica orientada a la ciencia, 

innovación y emprendimiento gracias a los talleres y 

laboratorios especializados con los que cuenta; es 

un colegio insignia, emblemático y con profundo 

reconocimiento formativo en la ciudad. Con este 

proyecto se pretende mejorar la calidad de los 

servicios educativos y permitirá la formación de 

personas creativas con competencias 

interdisciplinarias haciendo posible la 

accesibilidad, equidad, seguridad e inclusión en 

armonía con el medio natural para la construcción del 

conocimiento e implementación de actividades  

pedagógicas que estimulen el proceso de enseñanza-

aprendizaje basado en experiencias significativas y 

fortalecimiento de habilidades para la vida; de igual 

forma el mobiliario escolar adecuado permitirá el 

desarrollo de las áreas académicas y de diferentes 

especialidades técnicas ofrecidas por la institución, 

para responder a las necesidades educacionales de los 

estudiantes en cada uno de los cursos y rangos de 

edades consecuentes a su ciclo vital; es por tal 

razón la intervención proyecta de manera integral de 

la institución educativa puesto que contempla zonas 

verdes libres deportivas y de manera que se generen 

diversos procesos socioeducativos que imponen a la 

persona y a su contexto, generando una incidencia 

formativa que estimula positivamente el nivel físico 

psíquico y socio afectivo de los estudiantes a través 

de la interacción de entornos naturales desarrollo 

de actividades lúdicas y recreativas brindando 

condiciones de seguridad, comodidad y estética 
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generando una infraestructura en perfecto estado con 

el objetivo de cumplir la misión institucional y 

brindar espacios agradables que permitan una armonía. 

La presente intervención hace referencia a una 

primera etapa en la que se adecuarán las 

instalaciones del edificio de bienestar en las que 

se encuentran las oficinas de psicología, enfermería, 

odontología, batería de baños, sala audiovisual, 

docentes, papelería, auditorio, pasillos, sala de 

egresados, oficinas presentan daños, evidencia de 

deterioro en la cubierta, muros, baterías sanitarias, 

pisos y zonas de circulación. Edificio de 

administrativo, cuenta con ocho oficinas, rectoría, 

secretaria de rectoría, coordinación académica, 

contabilidad académica, almacén para varios y más y 

secretaria general; su estado actual carece de 

divisiones, separaciones y de cubículos en los 

espacios amplios del área administrativa, los dos 

baños existentes que son para las oficinas, se 

encuentran deteriorados presentando daños en las 

divisiones y el número de sanitarios son 

insuficientes para el personal que labora en este 

edificio. Espacio público, cuenta con dos canchas en 

mal estado totalmente abandonadas zonas arborizadas, 

deterioradas y zonas en falta de circulación. Con 

esta intervención de obra la institución Tecnológico 

Dámaso Zapata busca mejorar el confort de su ámbito 

diario, elevar los niveles de calidad, eficacia, 

eficiencia efectiva en las tareas que cumple en pro 

de la misión institucional, a su vez presentar una 

buena imagen de la institución en el bien de los 

estudiantes, docentes, padres de familia y demás 

personas que acuden a dicha institución; cada una de 

las actuaciones a realizar contempla la protección 

de un diseño arquitectónico ingenieril de alta 

calidad que incluye adecuaciones de los edificios de 

bienestar administrativo y de espacio público como 

son de zonas duras y verdes. En este mismo sentido 

serán adecuados conforme a lo establecido en la norma 

técnica colombiana 4595 para el diseño y construcción 

de ambientes escolares y lo contemplado en el plan 

de desarrollo, plan de ordenamiento territorial, POT. 

En este proyecto busca mejorar la calidad 

institucional generando espacios de confort en su 

ámbito diario, elevar los niveles de calidad, 
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eficacia, eficiencia y efectividad de las tareas que 

cumplen en pro de la misión institucional, a su vez 

presentar una buena imagen de la institución en bien 

de los estudiantes, docentes, padres de familia y 

demás personas que acudan a dicha institución; en el 

plan de desarrollo Bucaramanga 2020-2023, Bucaramanga 

una ciudad de oportunidades, Bucaramanga equitativa 

e incluyente, Bucaramanga una ciudad de bienestar, 

de educación, de calidad, componente, garantía, una 

ciudad de oportunidades, programa, cobertura y 

equidad de la educación preescolar, básica y media, 

se estableció una meta del cuatrienio realizar 25 

intervenciones a colegios públicos de Bucaramanga, 

indicador número de intervenciones realizadas a 

colegios públicos de Bucaramanga. Valor del proyecto, 

código CCPET, nombre de la cuenta CCPET, código del 

producto, descripción del producto, valor total del 

proyecto 2.3.2.02.02.05 ,servicios de la construcción 

código del producto 2299011, descripción del 

producto, sedes adecuadas, valor total del proyecto 

11 mil millones 046667966000. Original firmado 

honorable concejal FRANCISCO JAVIER GONZALEZ, partido 

cambio radical, avalada por la administración 

municipal, NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ., secretaría 

de hacienda, alcaldía de Bucaramanga. Ha sido leída 

la proposición señor presidente con respecto a la 

exposición de motivos. 

 

PRESIDENTE: Secretario, hay un error ahí en la 

lectura o no sé si se equivocaron en la escritura no 

tengo la proposición a la mano la tiene usted ahí en 

el computador, en el partido… 

 

SECRETARIO: Sí, efectivamente dice cambio liberal, 

honorable concejal FRANCISCO JAVIER GONZALEZ, partido 

liberal. 

 

PRESIDENTE: Le agradezco al concejal FRANCISCO por 

nombrar a cambio, pero por favor corrija para que sea 

partido liberal. Entonces corregido ahí lo del 

partido… 

 

SECRETARIO: Sí señor, ha sido corregida la 

proposición, señor presidente. 
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PRESIDENTE: Entonces secretario, hemos leído la 

exposición de motivos y la proposición modificatoria, 

aprueban con la proposición modificatoria la 

exposición de motivos los honorables concejales?. 

Votación nominal por favor. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. Para la exposición 

de motivos, votación nominal. Agradezco que los 

concejales respondan por el micrófono. MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN, positivo secretario; LUIS 

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA 

MORENO, sí; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, 

positivo; CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo 

señor secretario; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, 

positivo; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo 

en comisión y positivo en plenaria; FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA, positivo señor secretario;   ROBÍN 

ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, positivo, señor secretario; 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, positivo secretario; 

LEONARDO MANCILLA AVILA, positivo, secretario; NELSON 

MANTILLA BLANCO, positivo;  SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA, positivo señor secretario; ÉDINSON FABIÁN 

OVIEDO PINZÓN, positivo; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

positivo; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, JORGE HUMBERTO 

RANGEL BUITRAGO, positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, positivo en comisión y positivo en plenaria; 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo. 

Sí señor presidente, ha sido votada la exposición de 

motivos con 19 votos positivos. 

 

PRESIDENTE: Listo señor secretario, entonces por 

favor continuemos. 

 

SECRETARIO: Continuamos señor presidente. Procederé 

a hacer la lectura del preámbulo. El concejo 

municipal de Bucaramanga, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales en especialmente las 

conferidas en el artículo 313 numeral quinto de las 

leyes 136 de 1994 modificada por la ley 1551 de 2012, 

617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 1176 de 2007, 

decreto ley 1111 de 1996, el decreto municipal 076 

de 2005 y ha sido leído señor presidente el preámbulo 

original del proyecto de acuerdo número 003, sin 

modificaciones en comisión. 
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PRESIDENTE: ¿Leído el preámbulo, está pidiendo la 

palabra el concejal CARLOS PARRA? 

 

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Pues la pedí 

antes, pero también sirve igual. 

 

PRESIDENTE: Listo, tiene el uso de la palabra el 

concejal por cinco minutos, por favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS: Gracias presidente. Bueno pues en primer 

lugar celebrar lo que acaba de pasar; creo que es de 

las primeras veces en este complejo que logramos que 

un diálogo a partir de sugerencias, de correcciones, 

se manifieste en un proyecto; eso es lo que debería 

pasar más muy constante en el en el concejo y eso 

digamos que eso para nada hay que reprocharlo, al 

contrario, hay que celebrarlo, porque pues para que 

si no, como lo decía mi compañera MARINA, que si no 

para qué debatir, cierto. Escuché dos reproches, uno 

a las personas que votaron positivo en comisión y 

cambiaron de voto en plenaria. Es claro si se hace 

unas correcciones porque el voto se debería mantener 

igual y dos a las personas que en la mañana explicamos 

cómo tenía algunos puntos no resueltos y aquí pues 

se acaba de corregir y eso es bueno; ahora yo pregunto 

acaso a alguien le conviene que el concejo entonces 

se mantenga 11 a 8 o porque a alguien le incomoda que 

unos concejales revisen los argumentos, revisen la 

exposición, consulten expertos y a partir de eso 

puedan reflexionar y constituir pues votaciones 

sustentadas en los datos y en la revisión y en últimas 

en el interés general o alguien esperaba que este 

voto fuera negativo para algo en específico?. Esas 

son preguntas que me quedan, políticas, igual que hay 

que hacer una lectura política, yo creo que lo que 

aquí se hizo fue un ejercicio de debate, de una tesis, 

una antítesis y una síntesis y eso se tiene que 

celebrar y para eso pues está el concejo de 

Bucaramanga. Entonces sin más y yo creo que cualquier 

como profundización en eso, pues es de Perogrullo, 

pero yo creo que esto es lo que lo que la gente espera 

de un concejo responsable. Gracias presidente. 
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SECRETARIO: Señor presidente, no hay más pedidos de 

palabra en el chat. 

 

PRESIDENTE: ¿Entonces en que estamos secretario?  

 

SECRETARIO: Señor presidente vamos a votar el 

preámbulo. 

 

PRESIDENTE: El preámbulo, entonces en consideración 

el preámbulo, ¿aprueban los concejales? Votación 

nominal. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente.  MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN, positivo secretario; LUIS EDUARDO 

ÁVILA CASTELBLANCO, positivo; JAVIER AYALA MORENO, 

positivo; LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ, 

positivo; CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo 

señor secretario, CARLOS BARAJAS por la educación; 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, positivo; LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo en comisión y 

positivo en plenaria; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA, positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON 

HERNÁNDEZ REYES, positivo, señor secretario; WILSON 

DANOVIS LOZANO JAIMES, la coalición minoritaria le 

vota positivo a la educación; LEONARDO MANCILLA 

AVILA, positivo; NELSON MANTILLA BLANCO, positivo;  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, positivo señor 

secretario; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, positivo; 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, positivo; TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS, positivo;   JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO, positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, 

positivo y bienvenidos a la coalición de 19 por la 

ciudad; ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo 

en plenaria. 

Señor presidente, ha sido votado el preámbulo con 19 

votos positivos. 

 

PRESIDENTE: Vale señor secretario. Continuamos por 

favor. 

 

SECRETARIO: Señor presidente me permito dar lectura 

al título, por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio 

de Bucaramanga administración central para la 
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vigencia fiscal 2021 ha sido leído el título original 

del proyecto de acuerdo y sin modificaciones. 

 

PRESIDENTE: Leído el título sin modificaciones 

aprueban los concejales el título?. Votación nominal 

por favor, señor secretario. 

 

SECRETARIO:  MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, positivo 

secretario; LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, 

positivo; JAVIER AYALA MORENO, Sí; LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ, positivo; CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO, positivo señor secretario, CARLOS 

BARAJAS; JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, positivo; 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, positivo 

secretario; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES, positivo, señor secretario; WILSON DANOVIS 

LOZANO JAIMES, positivo, señor secretario; LEONARDO 

MANCILLA AVILA; NELSON MANTILLA BLANCO, positivo;  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, positivo señor 

secretario; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, positivo; 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, positivo; TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS, positivo;   JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO, positivo, positivo;  CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, positivo; ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, 

positivo. 

Señor presidente ha sido votado… 

 

CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA: Señor secretario, 

LEONARDO MANCILLA, positivo. 

 

SECRETARIO: Ha sido votado el título original del 

proyecto de acuerdo con 19 votos. 

 

PRESIDENTE: Listo señor secretario. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Entonces ya quedó listo el título. 

 

SECRETARIO: Sí señor. 

 

PRESIDENTE: Entonces quieren ustedes honorables 

concejales que este proyecto pase a sanción del señor 

alcalde?. Secretario… 
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SECRETARIO: Sí señor presidente. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN, Sí; LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, 

positivo; JAVIER AYALA MORENO, Sí; LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ, positivo; CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO, positivo señor secretario, CARLOS 

BARAJAS, positivo señor secretario; JAIME ANDRÉS 

BELTRÁN MARTÍNEZ, positivo; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA, Sí; FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

positivo señor secretario;   ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES, positivo, señor secretario; WILSON DANOVIS 

LOZANO JAIMES, positivo, señor secretario; LEONARDO 

MANCILLA AVILA, sí señor, que pase a sanción; NELSON 

MANTILLA BLANCO, positivo;  SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA, positivo; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, 

positivo; CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, positivo; TITO 

ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo;   JORGE HUMBERTO 

RANGEL BUITRAGO, positivo; CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, claro que sí señor secretario, positivo; 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, positivo. 

señor presidente ha sido aprobado y la solicitud de 

sanción y traslado de sanción con 19 votos positivos. 

 

PRESIDENTE: Vale señor secretario, continuemos. 

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que se ha 

agotado el punto quinto del orden del día. 

 

PRESIDENTE: Continuamos. 

 

SECRETARIO: Sexto, lectura de documentos y 

comunicaciones en la secretaría general, no es 

radicados documentos ni comunicaciones para ser 

leídos. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Agotado el punto sexto le comunico 

proposiciones y asuntos varios en la secretaría 

general, no hay proposiciones radicadas. 

 

PRESIDENTE: Vale, continuamos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, se ha agotado el orden 

del día. 
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PRESIDENTE: Vale. Agotado el orden del día entonces 

estén pendientes para cuando se cumplan los tiempos 

de poder citar al segundo debate, el siguiente 

proyecto que se encuentra en tránsito. Domingo o 

lunes ya cumplen el término. Feliz noche para todos. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas 

en archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

Presidente: 

 

 EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN. 

 

 

 

Secretario: 

CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA. 
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